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CAPITULO I > . . 

ORGANISMOS INTERNACioNALES. 

ANTBCEDEHTES. 

' ' . ' ' ·., ., .. " '. . 

lOUB ES UN ORGMISMO INTBRNACI~L? .· ' 

4. . D!FINICIClt. DE ORGANI-SMÓ INTERNACICltAL •.. 

S. ·_LOS OBJETIVOS DE. LAS. ORMHIZACICltBS 
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-L ANTECEDENTES • --

CAPITULO I 

.ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Un breve análisis retrospectivo del desarrollo de 

la Sociedad humana, nos conducirá necesariamente al surgimiento -

del Derecho Internacional y de los ·organismos supranacionales; -

que es el objetivo esencial de este capítulo. Por ello, me "permi. 

to crc:>nológicamente' generalizar -los estadios sociales que la bis-

toria regiátra, con el propósito de que este panorama nO"f muestre 

_ lo_s . aapect\:'! .básicos_ que comprenden ambos, y que hoy son por to"."

dos conocidos. Ellos son: Comunismo Primitivo, Esclavismo, FeudA, . 

lismo, Cai)italismo y Comunismo.Científico. 

COMUNISMO PRIMITIVO 

El comunismo primitivo, comprende tres etapas que

son: El Salvajismo, el Estadio Medio y el Estadio Superior de la 

Barbarie. 

En el Salvajismo, el hombre empieza a salir del 

reyriO animal, subsistiendo de los frutos que recolecta y medi_o cY,; 

briéndose con la morada que casualmente la naturaleza le brinda, 

en esta etapa que en el tiempo abarca milenios, construye sus 

Primeros instrumentos de trabajo, como el hacha de piedra y la 
1 . 
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lanza, se alimenta de raices y de las presas que caza. Es la eta 

pa nómada por excelencia, pero limitado su peregrinar casi a los 

ríos y a las zonas que con abundancia de frutos, la naturaleza pQ. 

see. 

Surge aquí, por la ley de la supervivenci~ la aprQ. 

piación común de lo necesario y el trabajo conjunto para alcanza¡, 

.·lo, y después de un largo período la familia evoluciona, pasando

por el clan y la gens. En esta etapa hace descubrimientos tras-

candentes y con ello biológicamente hablando, su cerebro se tran1. 

forma al recibir con abundancia alimentos, que ya no son los que 

a caprichc-, le entrega la naturaleza. Y con ello, se ha dado un -

paso que marca todo un giro en la historia del hombre. 

ESTADIO MEDIO DE LA BARBARIE 

El hombre es ya sedentario, pero con peregrinacio

nes nómadas limitadas, frutos de la decisión del trabajo que ya -

ha surgido, la agricultura y el pastoreo surge y se desarrolla de 

· ... manera t,d que comienza en la domesticación de an.imalea y en él -
,J! '• 

cultivo de d.ertas hortalizas, seguido de la aparición de loa pri. 

meros inatrumen.toa de labranza y el uso del arco y 'b flticha. 

El desarrollo ~entilici~ se eleva hasta la tribu y la confedera-

ci~n de Tribus, y las relaciones familiares se llegan a regir por . 

el matriarcado, cuyo sello es la poliandria. Su morada es ya de. 

paja y adobe. 

El lenguaje ha aglutinado una serie de elementos y 

es.tá a punto de aparecer el alfabeto. En el campo del conocimien. 

to se desarrolla considerablemente la astronomía y la ingeniería-

civil. 
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ESTADIO SUPERIOR DE LA BARBAFIE;, 

Esta etapa se caracteriza por el uso amplio de la 

fusión de metale_s, especialmente el bronce, así como ·la aparición 

del telar de mano. Se desarrolla la división del trabajo, median 

te las artesanias, apareciendo síntomas ya de las apropiaciones -

de las fuentes del trabajo de los débiles, y como consecuencia la 

aparición de las primeras manifestaciones de_ la propiedad priva-

da. La familia evoluciona_ del matriar~ado al patriarcado y de la 

poliandria a la_ poligamia con brotes aislados de monogamia. Todo 

el orden gentilicio ha hecho aflorar a las primeras naciones con-. 

· su correspondiente autoridad política • 

. Se esta gestando en esta etapa un cambio cualitatl 
- . 

vo, pues surge ya un excedente de bienes en la sociedad y con .;. __ 

ellos la ll\ercancia de uso. con su correspondiente intercambio eco

nómico 'social, y por tanto -se han dado ya las condiciones necesa,;, 

rías para un salto al medo de producción esclavista que vienE1 a -
. -

negar toda la etapa histórica del comunismo primi dvo que -ha sido 

la mas laX'ga vivida por el hombre. 

EL ESCLAVISMO . 
Con la civilización, surge un nuevo modo de produg_ 

ción y distribución.'i'>asado en la propiedad privada de la tierra y 

de los instrumentos de la ptoducción económica. 

La-agricultura y la ganadería crean una amplia di

visión del t:rabaj~, y con el; descub:r.imiento del hierro, la rueda-
. - -

dentada y el arado 'con purÚa de ese metal, así como el carruaje ,_ 
. -

que da un impulso considerable a las comunicaciones, el 'hombre --· 

avanza considerablemente por la necesidad y deseo de transformar ._ 

4 

1 

l 



a la naturaleza que lo rodea, .en pro de una. vida mejor r por otra 

parte se difunde el uso del papel, la brújula y la polvera, etc. 

En este estadio se desarrollan las mas grandes civilizaciones con 

un sello ampliamente religioso'tales como: la China, en la rive

ra del Yantze y el Yantze-Kianr la Indoiránica, en el Delta del -

Ganges y el Bramaputra. 

La Sirio Caldea en el Tigris y el Eilfrates, l~ --

Egipcia en el Nilo, cuya síntesis extraordinaria se realiza en la 

Atenien.se y Romana en Grecia y en Italia. Consideradas como la 

cuna.de la civiliazación occidental. 

La familia está evofucionando grandemente de la pQ.. 
¡\ . . ·. . . . .. 

ligamia a l¡s. monogamia: y por lo que al desarrollo cultural se r-. 

·fiere surge. el arte a plenitud, el idioma y la literatura, y coino .•. 

un desarrollo lógico las cieneias. En la organiiación social ha

cen su aparición las g'randes ciudades, estados conocidos ·como ---
. . 1 

grandes iniperios. Estas ciudades esclavistas desarrollan el urbA, 

nismo con la arquitectura y escultura. El intercambio ecoriómico 

es tal en este período que se conocen los litoJ:ales. de una gran -

porción del planeta, según lo confirman las cartas. gogr,ficas de

la .época, amen de los in.tercambios terrestres. Aquí aparecen ---

. pu~s .las primeras relaciones económicas a gran escala,. mediante -

.grandes intercambios que luego hacen necesarios iuq>ortantes pac~

tos y alianzas cuyas relaciones dan origen a las primisas ·que po§... 

· teriÓrmente regulará el Derecho Internacional. 

FEUDALISMO 

Con la aparición de otro nuevo modo de producción

el sistema feudal, que eleva la explotación de la propiedad priva 
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da, haciendo poderoso al señor feudal y débil al siervo de la gl~ 

ba~ En este régimen el volumen de la producción se elevá debido

al uso en gran es.cala del arado egipcio tirado de las bestias y -

al empleo del telar mecánico, desarrollándose por tanto ampliamen. 

te las artesanías en gran escala, así como los primeros talleres

atendidos en su gran mayoría por sus propietarios. La religión -

monoteista hace su aparición como religión de estado y, la orga--. 

nizaciónpolítica de los estados adquiere la forma de monarquia. 

· ·En e.stq período áe desarrollan grandes naciones soberanas e impe

. rios de los cuales es representante típico la Europa de la edad -

media.· ·Aquí las ciudades se transforman eri centros de iritercam-

bios comerciales, . y en razón de la acumulación de riquezas por la 

aristocracia se. amplia el desarrollo de la ingenieria y las comu

nicaciones, especialmente la natitica que da un auge gigantesco al 

comercio marítimo. Los mas poderosos estados, y naciones se lan

zan a la conquista del mut~do, circunvalánáolo a .tal grado que con 

los descubrimientos de lbastos continentes surge por amplitud el -

comercio internacional, así lo atestiguan las rutas de América y 

las que llevan a Asia, Africa y Oceanía. 

Ha nacido el colonialismo .en gran escala y han su¡, 

gido los pueblos coloniales en su etapa clásica, aquí el volúmen 

de la producción social, requiere de grandes organizaciones eccinQ. 

micas, así como de alianzas y nor.\\as jurídicas extraterritoriales, 

y por ello es aquí donde surge el Derecho Internacional junto con 

los primeros razgos de las organizaciones supranacionales • Por -

otra parte nu:uerosos descubrimientos de. caracter científico se dg, 

sarrollan, tales como: lapostulación de que la tierra gira alre-
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dedor del sol, la aparición de los usos horarios, las cartas geo

gráficas precisas, así como el uso extenso de polvera, desarrollo 

.de la astronomía, así como las ciencias naturales, la historia, -

la física, las matemáticas y la geometría etc. Y aunque la reli

gión de estado el cristianismo por dogma, trabó en mucho el desa~ 

rrollo del pensamiento humano, reduciéndolo en gran parte ai ideA, 

lismo filosófico religioso, independientemente ele ello, la rela-

ción. de producción y de cambio, brindaron nuevas formas de p~odu~ 
. . 

ci6n que dieron paso a un nuevo orden social, este sistema es el: 

CAPITALISMO 

Este sistema social se caracteriza por un nuevo an. 

tagonismo clasista entre el trabajo y el capital, entre el obrero 

y el capitalista poseedor de la propiedad privada, de los instru

mentos de .la producción. Aquí hay un salto .cualitativo extraordi. 

nario en. todos los ordenes de la vida social: 

· Del te!.,.,~ mecánico ha surgido el movido a vapor, y 

del pequef'lo taller ha surgido la gran fábrica Y• de la caldera a~ 

cionada por el vapor la máquina de vapor y con ella se ha desarrg_ 

llado el ferrocarril y el transporte marítimo a vapor. El desa-

rrollo, de la técnica y de las ciencias supera a todo lo. surgido 

en el pasado. El mundo se ha hecho, por el desarrollo de las co

municaciones mas "reducido". Grandes volúmenes de materias pri-

mas y productos se intercambian desde todos los continentes. Los 

estados modernos se han repartido el mundo, con un nuevo concepto: 

el colonialismo feroz extrangula la independencia de los países -

coloniales. En el interior de cada país el liberalismo económico, 

se ha desarrollado hacia el monopolio y el trusk y con ello se --
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han reducido a mito los derechos del hombre y del ciudadano, se -

han hecho uso ilimitado de la electricidad y de los principales -

inventos que el horiibre babia realizado, hasta llegar a la estruc

tura atómica de la materia, surgiendo por ello, u~a gran revolu-

ción tecnológicacientífica en las metrópolis capitalistas: la -

ciencia ha dado.pues grandes saltos, y la cultura alcanza cumbres 

desconocidas, participando de su beneficio hasta en los pueblos -

mas alejados, con las. trabas propias del coloniaje. El derecho -

consuetudinario formal,es toda una institución y el escrito t'am--
1 

·bien. 

En este universo todo es una mercancia. La rique

za cread.l aquí por el capital y el trabaj,o se descubre que es fry_ 

to de la pluovalía, robada a las fuerzas productivas. Sobre las 

relaciones de explotación del trabajo que caracterizan las estru~ 

turas económicas de esta sociedad, ha surgí~ una super estructu

.ra distinta a todas las anteriores, lo mismo en fo jurídico, que 

en lo politico; lo moral, lo religioso o lo social. 

Sobre nuevos aspectos.se organiza toda la produc-

ción social cambiando la fisonomía del hombre y la naturaleza. Se 

ampiía pues grandemente el intercambio económico internacional 

gracias al avance de la navegación marítima, aerea y terrestre. Y 

en general a todo el desarrollo de las comunicaciones, radio, te

léfono, televisión, etc. Esta actividad humana ha hecho al Dere

cho Internacional y a las organizacion:es supranacionales, como un 

fruto de natural crecimiento e intercambio y las relaciones del -

comercio mundial. Es tal el avance en todos los ordenes de la vl 
da del hombre que nmca como ahora se realizan tantas aportaciones 
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y descubrimientos en beneficio del progreso del hombre. Pero en 

este sistema contrastan la existencia del trabajo social y la di!!. 

tribución privada de la riqueza, y como los que producen no son 

dueftos del fruto de .su trabajo, siendo los mas, y como no tienen 

mas libertades ni derechos que el de un salario para subsistir y 

reproducirse, se volea por tanto todo esto en un antagonismo en-

tre poseedores y despqseidos, mismo que.provoca una gran crisis -

en el seno .de la sociedad capitalista que paraliza a las fuerzas

productivas que ya no pueden desarrollarse a plenitud, y que tie

nen por ley'natural que romper estas relaciones de producción. En. 

el escenario internacional este sistema se manifiesta bajo un nug_ 

vo neocolonialismo; exportador de capitales, explotador de mate-

rias primas y producto1:1 agrícolas coloniales, que oprime la inde

pend~ncia econ6mica y política de, los pueblos de Asia, Africa, y 

América Latina, manteniendo estas metrópolis entre si. grandes con. 

tradicciones pero que en bloque los centros vitales del colonia--

lismo voráz realizan en escala internacional; guerras locales PA. 1 

.ra impedir que 1:1u crisis cíclica congénita aflore, evitando al 

máximo el de~arrollo independiente de los pueblos, a los que ex-

plotan •. En este reyno de las necesidad del·hombre, se .engendra -

también él salto al reyno de la libertad que surge de sus entra~

ftas, para liquidar la explotación ael hombre por el hombre, que -

ha imperado historicamente desde la aparición del esclavismo has

ta nuestros días. Este régimen crea en su seno, un nuevo siste-:--

ma social que es el: 

COMUNISMO CIENTIFICO 

Es un régimen social en el que ha desaparecido la 
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propiedad pi:ivada de loe instrumentos de la producción y del cam

bio, y con ello, .la extinción de 'las clases sociales. La sacie-

dad consecuentemente se ha organizado sobre bases nuevas, en cu-

yas etapas ha tenido que aplicar nuevas formas de distribución SQ. 

cial, primero ha otorgado a cada quien según su trabajo y poste-

riormente a cada quien según sus necesidades y a cada cual segun 

su ·capacidad. Una amplia transformación se ha operado en esta sQ. 

ciédad, han sido derribados dogmas milenarios para dar paso a la 

creación y al dominio del hombre sobre la naturaleza, que trae 

aparejado un desarrollo impetuoso de las ciencias,_la técnica, la 

.tecnolog!a, la cultura y el arte. En este estadio ha evoluciona

do grand&mente la división del trabajo y por ende las normas que 

1o regulan. Aqui no existe ya el Derecho Internacii.onal como el -
' 

que conocemos, porque como instrumento Qe una clase social explg, 

tadora no se justifica en una sociedad sin clases, mas ante la -

existencia de su antípoda el régimen capitalista todavía corno ré

gimen egemónico y obligado por la división internacional del tra

bajo, el socialismo ha desarrollado como necesidad de la emula-•

ción económica, la existencia de organismos supranacionales, que~ 

abarcan exclusivamente a países con posiciones ideológicas campa~ 

tas, y que actuan y seguiran actuando en el escenario internacio

nal, tal vez con mayor fuerza que ahora. 

2. NACIMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

De lo expuesto brevemente en el acontecer y en la 

mutación del desarrollo histórico de la sociedad humana, en. los -

estádios seftalados, se desprende que, el Derecho Internacional --

lo 



aparece justamente cuando las relaciones .económicas se realizan -

en escala mundial, o en amplias regiones del planeta. Sin duda -

alguna ambos aparecen en la etapa superior del feudalismo ante -

los descubrimientos y las relaciones continenta.les que inauguró 

la edad media.· No es posible precisar con todo rigor el sitio --

exacto de su surgimiento, pero es irrefutable que haya l\)lrgido en 

Europa y no en otros continentes, debido a las causas seftaladas 1 

y corno tampoco es posible seguirlo cronológicamente en su evolu

ción, por lo que a ~ontinuación es conveniente transcribir como -

en nuestra época algunos autores definen al Derecho Internacio-

nal: Charles Rousseau lo manifiesta como "El Derecho de Gente11 11 
-

que "se ocupa, ~sencialrnente, de regular las relaciones entre loa 

estados o mejor entre los sujetos de Derecho Internacional, pues

to que ambos términos no son si.nónimos" (1) • 

Alfred verdroas nos dice que el ·Derecho IntemaciQ.. · 

nal Público o Derecho de Gentes es la traducción del Derecho Ro111A. 

no "Jus Genti.um", q'::'e este concepto abarcó e~ un principio el dJIL 

recho ccmún de los pueblos de la antigüedad clásica, por lo. que - · 

i:ncluía también el Derecho Internacional en el actual sentido. 

"Y que ha sido la doctrina moderna la que ha sacado de este con-

c~pto amplio el del Jus Intergentes." y como la palabra "gentes" 

sólo se aplicaba a los pueblos organizados políticamente, el filQ. 

sofo Kant propuso que aquella expresión no se tradujera por dere

cho de gentes sino por derecho de los estados' por análogos consi . 

(1) Charles Rousseau. Derecho Internacional Público. Pág.l Edi~ 
ciones Ariel, Segunda Edición Barcelona 1961. 
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deraciones se fue imponiendo la expresión Derecho Internacional". 

Sin embargo esta nueva denominación no ha. logrado desplazar a la 

anterior, derecho de gentes. (2) 

El Derecho Internacional Público puede definirse -

como el conjunto de normas jurídicas que regulan· las relaciones· -

de los Estados entre sí, o mas correctamente, el derecho de gen-

tes rige las relaciones entre los sujetos o personas de la comun~ 

dad internacional". (3) 

Aparejado a ésto y por las relaciones bilaterales

y los pactos e intercambios, fueron tomando formas acuerdos entre 

estados y naciones que irremediablemente condujeron a la apari

ció~ de.los organismos supranacionales, cuya estructura, relacio

nes internas y objetivos concretos, vino a regular el Derecho. In.;, 

ternacionalr es evidente que las organizaciones de este carácter, 

son 'fruto ante todo de la revolución industrial, surgida en el sl 

glo·XVXlI en Inglaterra, es decir, son manifestaciones del siste

ma capitalista en ascenso. Es Europa también la cuna de ellas, -

por haber sido la Meca del escenario de las revoluciones indus~-

triales que le siguen a la senalada tales como Francia, Alemania, 

etc. 

Pero no basta para nosotros el conocer la evolu--

ción de los organismos internacionalesr ni saber tampoco si han -' 

surgido de-manera sep~rada o juntas. Conocemos la necesidad his

.tórica de su origen y ello es confortable para nuestro objetivo. 

(2) 

(3) 

Alfred Verdross. Derecho Intern3cional Público. Pág. 3 Trd. 
de Antonio Truyol a la edición alemana, México, 1960 
Cesar Sepulveda. Derecho Internacional Público, primera ed;l 
ción. p.3, México, 1964~ 
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3. ¿QUE ES UN ORGANISMO INTERNACIONAL? 

Un organismo internacional es aquel cuya esencia y 

forma se definen por la trilogia: declaración de principios, es

tatutos y programa¡ que caracterizan su existencia y que carecen

de sentido si se separan estas componentes, que integran su uni-

dad en la que actuan las leyes de la sociedad a las que sirven. 

LA DECLARACION DE PRINCIPIOS 

Expresa las causas de su surgimiento condicionadas 

por la etapa histórica en la que surge y se desarrolla y por la -

afinidad de intereses de los hombres que pretenden bajo ciertas -

condiciones contribuir con su.acción, en la evolución del progre

so o en los saltos sociales de éste.1 asimismo determina sus. alean. 

ces no sólo en cuanto a fines, sino también el área geográfica 

donde ha de influir, avizorando los obstáculos 'Y alcancés para 

que las posibilidades de exito sean fructíferas, cuantificando y 

calificando a los hombres, a los medios y a las ideas que hacen -

posible avanzar la materialización de los objetivos, seleccionan

do a· cada.paso según los objetivos, la correspondiente extrat.égia. 

~ táctica, acorde con las necesidades mediatas, inmediatas y lejll, 

nas. Todo condicionado a las necesidades y á las cualidades pro

pias del hombre, al que afirma servir. 

LOS ESTATUTOS 

Son un reflejado de la fundamentación jurídica de

la época, y están destinados a regir exclusivamente la vida inte¡:, 

na de la organización, así corno las relaciones ex.teriores de ella: 

jerarquizan el trabaj~ y la división de éste, estableciendo la --
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·autoridad con su jerarquía correspondiente para e1 libre ejerci;..

-cio de los fines programados. En esta estructura orgánica bási-

ca, todos su's integrantes constituyen un conjunto armónico que -

con las formas democráticas elegj,das para rejuveneserse interna-

mente, usan del sufragio para que la acción general de la organi

zación halle a cada quien en su puesto, unos en 1a planificación, 

otros en la organiz~ción y otros en la materialización, sin que 

desde su base hasta la cúspide, la actitud creativa de los hom--

bres se anquilose o se menosprecie. 

De la vida interna de la organización depende el -

porvenir de ésta, por· ello cuida siempre de estar acorde con los

cámbios operados dentro de las condiciones históricas en las que 

actua. 

EL PROGRAMA 

Es sumamente complejo, pues dentro de la conviven

cia internacional, según el régimen democrático y el estado de la 

soberanía nacional, se ajusta al Derecho Internacional expresan.,.. 

do todas las metas propuestas, es decir, el aspecto programático 

que constata los alcances de su obra, casi siempre fruto de un -

examen profundo de la realidad operante, ya que. para materializar 

estas .tareas, ha surgido toda la organización supranacional, la 

realización del programa impH~a sacrificfos a veces sin desean-

so, estudio constante y práctica en acción, con una capacidad de -

orientación necesaria para virar según las circunstancias, con el 

propósito de hacer mas eficaz la acción programada, pues el cami· 

no de la realización de la obra o del programa presenta, numero-

sas barreras que es menester eludir o derribar, promoviendo en la 
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evo1ución los cambios o las· reformas substanciales afines al cua

dro general de las necesidades, que determinan el _flujo y el re-

flujo de la vida de la organización. La amplitud de su influen-

cia, y la difusión de su labor, requieren de la persuación y por

tanto _la ejercita, así como de la sugerencia que practica, y a vg_ 

ces de la decisión que ejecuta en aras de un destino mejor. Los 

objetivos de la org~nizaciónes son generales y específicos, ,. 
mas 

todo·depende de la naturaleza de la actividad humana a la que v~ 

luntariamente ha determinado servir, siempre limitada, por el ma[. 

co hi_stórico social en el que surge y actua. 

4. DEFINICION DE ORGANISMO INTERNACI~AL 

Antes de definir al organismo Internacional, es n~ 

ceaario hacer algunas consideraciones básicas de los distintos 

· elementos que la determinan tales como: El panorama internacio-

nal socio econ6mico, que determina las relaciones políticas y los 

intereses comunes que se agrupan a través de .los distintos esta--

:dos o 1naciones, ya que el organismo supranacional expresa una ten. 

dencia afin, de quienes la· integran y cuyos propósitos pueden -

ser transitorios o permanentes, así lo demuestra en la historia 

el desarrollo social con el s.urgimiento de' los primeros acuerdos, 

declaraciones, tratados, convenios, conferencias, ~ongresos y. pá.Q. 

tos, que preceden a la aparición" de un organismo supranacional. 

; ' Otro factor determinante es el carácter de lao. re·· 

laciones soberanas entre los estados, o sea el ejercicio y práct!. 

ca del Derecho Internacional por ellos elegido, que condiciona su 

asociaciCsn en los campos útiles a su desarrollo económico, p,,lít!, 
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co,· social, etc. 

otro factor es la garantía del cunplimiento de los 

compromisos adoptados en función de la cooperación y de la solida 

ridad propuesta, de donde se desprende el apoyo por conveniencia 

.común para que uno de los estados componentes sea el centro o el 

sitio de coordinación de la actividad o la sede de la organiza--

ción, que tiene ca~ital importancia, previa anuencia y ejercicio

soberano del país que le brinda su hospitalidad; de otra suerte,-

sería; difícil concebir la acción de un organismo supranacional -

acorde con el Derecho Internacional sin un sitio permanente para 

trabajar por el logro de sus objetivos. 

De todo· lo anterior se desprende que: ORGIWISMO I\t 

TElmACIONAL ES AQUEL CONSTI~IDO POR ESTADOS SOBERANOS QUE POR Itt. . 

TERESES COMUNES, LO C<lllSTITUYEN A lA ~oz DEt DERECHO .INTBIUV.CIO~

NAL, PARA REALIZAR UN PROGRAMA DETERMINADO MEDIANTE SU ANUBNCIA -

.SOBERANA, EN. TORNO . A OBJETIVOS ECCB<»tICO~ , POLITICOS, SOCIALES O 

MILITARES, CON UNA SBDE OFICIAL FRUTO DE LA ANUENCIA DE UNO DE 

LOS MIEMBROS , DESDE DONDE COORDINA SU ACCicm EN PRO DE LOS OBJBTl. 

VOS QUE POR VOLUNTAD, SE HAN COMPROME.TIDO REALIZAR BN EL ESCBNA-

RIO INTERNACIONAL. 

5. LOS OBJETIVOS DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Desde su aparición hasta hoy, los objetivos los d§. 

terminan las condiciones socioeconómicas y responden siempre al -

cuadro de esta necesidad. Es tan amplia y variada su tarea que, 

sería larga la enumeración de sus actividades específicas, por lo 

que es preferible exponerlas en función de su actividad general -
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que han venido desarrollando, influidas por la.tendencia política 

que impera en el e.scenario internacional, fundamentalmente a par

tir del .siglo XIX1 por· ello las agruparemos en lo general por -

sus actividades económicas, científico culturales, de comunicacig_ 

nea, sociopol!ticas, castrences, jurídicas, de salubridad y socia 

les. 

LAS ORGANIZACIONES ECONOMICAS 

Las organizaciones económicas internacionales, 

abarcan.~umeroaos aspectos que se desprenden del carácter de las-' 

relaciones económicas que se dan en el . marco mund.ial y que tie--
' t ' 

nen· como propósito central, la integración y el aceleramiento 

de los procesos eé:onómi~os masivos que alcanzan al individuo, a -

la colectividad, al país, a la regi6n, al continente o al conglo

merado internacional, auspiciando con su acción todos los fenÓmA_ 

nos derestrÜcturaci6n'y fomento del capital financiero, así como 

ai~nitaneiQ permarient~mente según los intereses para los que fueron 
,. . . 

creados, cohecionando estrechamente a los miembros y asociandc.los 

en· tl!lreas cada vez mas fuertes y mas amplias para impulsar el..;._ 

progJ:'e&o económico y social que permita la utilización y explota. 

,ción raci.onal de los recursos disponibles .de los estadoa, aumen-

.tando la prodUcción y el benefidio general a su desarrollo inte~

gral, que redunda en el mejoramiento de la población laboriosa -

que contribuye al robustecimiento de la estabilidad y el desarro

llo y pugnando por que se eleve el nivel de vida de la población 

de los países.signatarios. 

Entre otras múltiples actividades, se haya el aus

picio de la cooperaci6n y coordinación en favor de la integración 

económica, mediante la cooperación intergubernamental, facilitando 
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' proce~imientos que redunden o favorezcan soluciones a tan coinple-

j os problemas que requieren de una alta técnica y una elevada pla, 

nific~ción. Esta actividad económica abarca también el fortalec.!, 

miento de la cooperación monetaria sin discriminaciones, abriendo 

aP.'í paso a la organización que con carácter permanente, facilita 

· el creé:imiento y la expansión de la producción y el comercio in-

ternacional, que como corolario trae aparejado el aumento da em-

pl~OB y la apertura por ende de nuevas fuentes de producción. 

Tan amplio y variado es este campo que todos los -

organismos económicos juntos, ante tan complejo panorama interna

cional, fuera de las esferas de los estados que .las .integran y -

de los sectores que participan en cada país, casi no son adverti-

. dos por la población económicamente ·activa mundial, y menos aún -

• •. por aquel1a que no participa en el proceso de la producción econ2, 

mica. 

LAS ORGOIZACI<llES DB CARACTER CIENTIFICO CULTURAL 

Las de cadcter científico cU:lturill abarcan todo -

.. el c~mpo de la ciencia, la técnica', la tecnolo<JÍa y el arte, deb.!, 

do ·a que estas esferas c;le la actividad h~mana son de las mas al-

ta19 y por ende difíciles en cuanto a que no son del dominio de ma. 

yorías, sino de nucleos selectos, ello hace· que su basta colaborA. 

ción se advierta solo en aquellos campos culturales o eduCf'.tiv()s 

de tipo masivo, y con menos intensidad en los grados y n~ \, ... de 

la estructura educacional. Pero los canales de intercambio de e§. 

ta actividad humana, son mas ampl~os aún, pues van desde la difu

sión de las obras ,de la literatura clásica y científica hasta -

aquella especializada dirigida únicamente a sectores profesiona--
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les, cb~Ji::ribuyendo de esta manera a la formación y desarrollo de · 

los cuadros que actuan en el desarrollo tecnológico científico

y· .el campo de la inves.tigación, así como en la formación de los 

especialistas que favorecen la difusión de los conocimientos ele-

vados. 

En nuestra époc~ otros más, se dedican al intercam 

biocientífico que laboran por el uso pacífico de la energía nu-

clear·; el ~quipo y matériales afines. Otras actividades coq>ren

den el intercambio de patentes de las máquinas y herramientas de 

· 1a indust;ria ligera o pesada,· cuya compleja producción en el mun

do se .transforma a cada instante. Todas estas .organizaciones pJ.. 

ra su acción no tienen mas restricciones que las q~e se deriban-
.• 

del interes y el ejercicio soberano de los paises miembros, pues, 

no hacen éstas ninguna discriminación por tendencias religiosas o 

ideol6gicás, ya como ayanzada que son de la acción superior .del 

h()mbre, 'todo su trabajo corresponde universalmente al patrimonio 

científico cultural "~ la numanidad.: 
' ' . 

. 
IAS. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DEDICAMS A IAS. · 

CcimNICACI<J!IES 

Debido a que son numerosos los canales que abarcan 

las comunicaciones, ya que no se reducen al cuadro de las terree-.· 

tres, marítimas o. aereas, sino que abarcan un canP<> mas amplio; -

estas c:;;rgil:pizaciones, son de hecho el sistema nervioso del inter-
'; r. 

cambio¡{de ioda la p~oducción económica, política, social y cultu~ 
ral deJ, hombre, en ella 'esban el correo, el telégrafo, y electri-

cas, las carreteras y los ferrocarriles, las rutas marítimas, -

aereas cuya misión fomenta la cooperación y el intercambio de to-
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do tipo~ Aquí las aéreas regulan las coltl'i:i.nicaciones en el aire y . 

en el espacio, abarcando el uso y diseno de las naves necesarias 

a las necesidades de estas comunicaciones: y que decir de las ma~ 

rÍtimas y f luviale• que despla~an volúmenes enormes de transacciQ. 

ne~ económica-. superandose constantemente, para hacer mas eficien

tes ·al desenvolvimiénto mundial. Y junto a ellas se han deaarro-:

llado fuertemente las comunicaciones eléctrica,., telefónica~ de rA. 

dio; de televisión, que permiten, casi instantaneamente las relacio

nes entre l~a hombrea por encima de las actividad.ea a las que se

dediquen. Bliaa permiten también i.ntercambioa para que el hombre se 

proteja de la.a acciones de la naturaleza, especialmente de loa fA. 

némenos metereológicóa, pues la transmisión de datos y ·rutas de -
~ . . 

estos meteóroa pueden detectarse rápidamente y prevenir a países 

y regiones enteras del planeta, sin duda alguna, en nuestra época 

su alto desarrollo ha hecho. que el hombre . se acerque más aoí mis

mo, y reduzca distancias geográficas en función de la ampliación 

del tiempo, para un mejor desarrollo de la actividad humana. 

LAS ORGANIZACICMBS INTBRNACIClfALES POLITICO-SOCIALES 

Sin duda alguna estas organizaciones,· son fruto de 

loa intereses económicos en voga, pero contribuyen poderosamente 

en al cupo de la superestructura social al acercamiento, la --

asistencia, la cooperación, la seguridad y la paz internacional, 

propiciando ante todo ~ermanentes relaciones que faciliten el in

tercambio de iniciativas, que cuando son correctamente apreciadas 

desenvocan en soluciones justas a problemas con~retos del comple

jo escenario internacional. Sobre éstas recaé pues la expresión 

de la voluntad de sus asociados, así como el respeto a sus comprQ. 
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misos voluntariamente adquiridos, pues de su actitud y naturale-

za, depende en mucho el equilibrio mundial y la correcta aplica-

ción de soluciones pacíficas a la problemática contempl)ránea, man. 

teniendo una acci6n permanente en pro de la ayuda recíproca y la 

cooperación en favor de l~vivencia y la paz internacional, -

que permitan el alejamiento de las guerras locales, el respeto a 

la soberania Nacional y a la liquidación de las . causas de una po

sible tercera hecatombe •. 

Estas organizaciones, en su tarea se concatenan --

con todas las de su especie, y por ende son muy útiles en la vi

da. contemporanea, al avance pacifista de todos los pueblos. 

LAS . ORGANIZACICBES INTBRNACICllALBS CAS'l'RBNS:SS 

Por su naturaleza de fuerzas de ofensa y defensa, 

son instrumentos de seguridad de los asociados y expresión aminen. 

te de bloques, que por todos los rumbos apuntan hacia los puntos 

críticos en donde se ·encuentran los conflictos surgidos entre e.11. 

tados o entre bloques de estados. Son un gatillo que en cualquier 

momento puede romper por error casual o necesario la actual situ1. 

cion internacional y debilitar consecuentemente el intercambio .r~ 

duciendolo solo a las esferas que componen estas organizaciones. 

Tienen así mismo graves responsabilidades, debido a que utilizan 

lo mejor de las innovaciones y d~ los descubrimientos científi--

cos, oriéntándola hacia la destrucción y no así a la creacións e§. 

tos organismos en vez de reducirse tienden a prosperar debido fun. · 

damentalmente al rumbo internacional que cada vez es mas tenso. 
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LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE JUSTICIA 

Basadas en el Derecho Internacional y encargadas 
' 

d~ ejercerlo, dilucidan desde hace muchos aftos iitigios y quere--

llas entre diferentes partes, o en forma bilateral. Sus estu--

dios exámanes, consideraciones y veredictos en el campo extricta

mente juríd~c~, tropiezan frecuentemente con problemas de inter-

pr~tación, así ocurre por ejemplo con la violación de tratados o 

de cualquier compromiso internacional ~a que la obligatoriedad de 

la sanción emitida, carece del aparato coercitivo indispensable -

para 1la reposición de los agravios y daftoa a quienes les asiste • 

en justicia la razón y el derecho.. A este tipo de organizaciones 

ae•asocian aquellas de investigación que se proponen hacer fren

te a delitos internacionales, tales como: falsificación de do.cu-

mentoa oficiales, ·monedas¡ trafico de drogas,estupefacientes, y 

trata de blancas. Por el qarácter y las tareas que realizan en -

su vida tropiezan con numerosos obstáculos. 

Mas a pesar de todo es a través de ellas como se -

manifiesta juridicamente la soberanía de los estados y se aplica 

el Derecho Internacional Público. 

LAS ORGMfIZACICMES INTERNACIOOALES DE SALUD Y SOCIALES 

Dirige sus esfuerzos en favor de la salud. físico -

psiquica r."1.el hombre y la sociedad en escala mundial, desde donde

se auspicia la asistenc~a técnico social que se deriba de sus ob

jetivos, procurando en el complejo de su actividad la justicia s~ 

cial, abriendo horizontes que permiten superar anacrónicas legis

laciones y reformar según las necesidades, las reglamentaciones 

del trabajo a fin de garantizar una vida decorosa, mediante la --
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t>rotecci6n inmediata ante enfermedades profesionalei~, accidentes, 

invalidez, vejéz, salarios y pensi6n, etc, · con al fin de que la 

política de salud, favorezca por igual a todos. 

Otras organizac~ones similares, realizan numerosos 

acercamientos entre los paises asociados en ellas, con el prop6si 

to de coadyuvar al mejoramiento de la seguridad social en un pla-•· 

no de igualdad, beneficio recíproco y cooperaci6n, guiados por --

los ideales de protecci6n a la sociedad. Otras. mas se extienden 

al campo de la cultura física, dietética, profilactica, deportes 

amateur y profesional, procurando ensanchar los horizontes de la 

salud eliminando todos los aspectos negativos que frenan su desa

rrollo. Otras. tantas hacen aportes extraordinarios en el campo -

de ~la genética y de la .ProduccicSn agdc;ola, silvicultura, pesca, 

etc. buscando.que el.volumen de bienes de consumo ~sico de la -

sociedad, sean abundantes y se conserven y exploten racionalmente 

todos loa recursos naturales, mediante la incluai6n de normas pa

ra su mejor aprovechamiento. 

l>e la problemática general expuesta y de los obje-
. ' 

ti vos de las organizaciones internacionales, se desprende que es~ 

tos, abarcan todo el complejo mundo de la actividad del hombre; y 

que aún cuimcio a veces se limitan ante condiciones específicas,· -

su acción se'hace sentir en todas las latitudes directa o indire2, 

tamenté, concatenados de .tal manera que ninguno de ellos permane

ce aislado, sino que actuan en recíproca interdependencia. Bn 

síntesis podemos afirmar que todos sus objetivos son valiosos, d!,l, 

dando solo por el carácter castrence, de aquellas organizaciones 

internacionales de tipo militar, mas como una expresión de la rea 



lidad que le's dió origen y a la que sirven. no se duda que las o¡_ 

ganizaciones S\:lpranacionales realizan a pesar de los obsdculos -
' - ! . . - -

naturales, grandes esfuerzos por el presente y el futuro de la hlil, 

manidad. 
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CAPITULO II 

PORMACI<ll DE. IA.SOCIEDAD DE IAS NACIONES . . 1 

.. ·. L ORIGEN 

Loa .. · odgenes · de la Sociedad· de las Naciones, se ra 

montan .~ l.a 'edad media y en especial desde el siglo XIV: una se-

rie da actitud&• individual.os f de hechos cole~tivos de personal!, 

~d8• y estado•, concatenan los antecedentes que a continuaci6n -

enumeramos: 

lo. Bn el aflo de 1306 con motivo de laq~erella de Tierra Santa -

en · Pa~estina,. Asia· Menor, el ilu•tre Pierre Dubo.is, presenta 

un documento en él que sugiere de acuerdo: con las condicione& 
. . 

.concretas de su -'poca, la necesidad de fundar una confedera--

c:Lón integrada por ~rganiZaciones políticas de Europa: a fin

. de preaervar la libertad y .la paz en esa península Arábiga. 

20~ En el siglo XVII, BrileÚc crucce, justamente en 1623, hace un 

planteamiento, mas avanzado que el de Pierre, ya que' propone 

·concretamente la creaci6n de una unión mundial. Dicha propo

sici6n,. no tuvo ningun éxito,· debido fundamentalmente a su CA. 

rácter ut6pico. 

3o. Otro paso importante en la evolución progresiva de hechos y -

acontecimientos a que nos yeniníos refiriendo, es el Tratado -
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de Paz de Wesfalia, de 1648, que pone fin a una guerra local-

. entre países Europeos, derivandose de aquí en adelante una s~ 

rie de Conferencias y Congresos de tipo político, que pugnan

por que las partes beligerantes sin menoscabo de su soberanía, 

examinen·pacificamente sus controversias, ya sea bajo el aus"7 

picio ·de sus soberanos (reyes) o por medio de sus Ministros -

de sus cortes respectivas, con el propósito de lograr acuer-

dos favorables que favorecieran la tranquilidad del Continen-

te Europeo. 

·. 4o. Al finalizar este siglo (XVII) otro visionario, William Penn; 

en 169~ expresa la 'necesiad· para el Continente Europeo de su 

época, de organizarse en una sola comunidad, mediante las consi 

deraciones que expresa en su trabajo titulado "Parlamento de 

Europa". 
' 

So. Bn. el siglo XVIII, Saint Pierre en 1712, plantea·iniciativas-

mas .reales que consisten en sugerir reun~ones permanentes a ni 

. vel superior de las. naciones Europeas, con fines extrictamen. · 

_te pacíficos y de cooperación. 

60. En el ;curso 'de la Revolución Francesa de 1789, el eminente - .. 

estadista Gregoir, postula la tesis de organizar intern~cio;..

nalmerite a loé.Estados Europeos, pero debido a las circunstan. 

cias de la guerra civil, esta actitud no se materializó. 

10. Al finalizar el siglo XVIII en 1795, el filósofo alemás Kant, 

en un ensayo titulado "Paz Perpetua" postula la necesidad de 

la unidad de las na~iones f'uropeas para impulsar el progreso 

y la independencia de las nacl.ooes del viejo continente. Ad~ 

lantándose seriamente a los grandes acontecimientos del siglo 

XIX. 
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So. En el siglo XIX, la Santa· Alianza de 1815 replantea mediante

un plan muy avanzado la tarea de organizar a los estados eurg, 

peas con perfiles modernos. 

9o. En 1856, a raíz de la guerra Ruso-Turca, el Congreso de París, 

pone fin a ella, ha~iendo que Turquía ingrese a formar·parte

desde el punto de vista político de Europa, dicho Congreso 

tiene una gran importancia debido a qut;t por primera vez en la 

historia Europa Cristiana admite en destino común a un estado 

no cristiano. 

lOo. En 1874 la conferencia Internacional de Bruselas, elabora por 

primera vez proyectos. concretos útiles a loa Estados partici:.,;. 

pantes como los relativos a la·guerra, mismos que fuero~ 'ya -

protocolizados y ratificados conforme al Derecho -Xnternacio-

nal, ejerciendo una influencia ·favorable dentro de la opinión 

pública. Otros acontecimientos mas se registran también en -

esta Capital de Bélgica destacandose por su importancia la 

conferencia de 1890 que discute los problemas de la unidad 

europea, ante la conquista de Africa, que está a punto de con. 

cluír. 

llo •. Al finalizar .el siglo XIX; aparece quizás la aportación mas -

importante. con perfiles ext.rictamente modernos, el primer or

ganismo supranacional denominado Corte Permanente de Arbitra

je, constituida en el Congreso de la Haya de 1899, con·la pa¡: 

. ticipación de 29 Estados de Europa, Asiá y Latinoamérica. 

120. En la primera década del siglo XX, y ya 'frente al ocaso inte;i;:. 

no de su patria, el Zar Nicolas II de Rusia, ·elavora una se-

rie de normas para regular la conducción de la guerra, en el . ·. 

mar o tierra. 
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130. En este mismo af'lo de 1907, en la conferencia de Paz de la Hiil. 

ya; Suiza¡ a iniciativa de 44 estados se es.tablece un arbi-

traje obligatório para dilusidar cualquier conflicto por los 

medios legales, el propósito central de los estados partici

'pantes, es evitar conflictos bélicos entre ellos. 

140. En 1909 en Lóndres, Gran Bretaftar se realiza la Conferencia 

Naval que viene a reglamentar los deberes y derechos en la -

guerra mer!~ima; as! como las cuestiones relativas al ~lo--

queo, contrabando, transferencias de buques enemigos, y -.--

otros aspectos relativos a naves, marítimas. 

150. De 1914 a 1918 estalla la Pdmera Conflagración Mundial, que 

viene ' a negar con su acción todos los 'es fuetzos pacifico• an 

teriores. Bn el cur.so de ésta~ en Gran Bretafta, surge en --

1915 un movimiento pacifista que propone un~ serie de medi:

das para concluir la guerraf dicho movimiento se extiende al 

Continente Europeo, con considerable fuerza moral, pero nada 

mas •. 

160. En 1918 en los Estados Unidos de Norteamérica, el Presiden

te Wilson, hace público sus 14 puntos en loa que entre otras , 

cosas, para el advenimiento de la paz, sugiere la creación .

de un organismo·internacional. 

l7o. El movimiento pacifista y ·esta postura del Presidente Wil"'.'."'.'

son, junto a la culminación de la guerra, permite que surja 

la liga o Sociedad de las Naciones, en Londres, Gran Breta-

ftar y con ello el primer organismo internacional de la época 

moderna. Por lo complejo de éste, y por la determinación de 

sus alcances,· es realmente hasta la Conferencia de París de 
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1919, cuando la institución, se considera plenamente realiza 

da, Y por ende, apta .para que el esfuerzo de los gobiernos -

partidarios del orden civil, se materialice· en una paz dura-· 

dera que existe la opinión mundial y en especial la opinión 

pública Europa~. Pues de esta manera podrían auspiciarse r~ 

cíprocas .las garantías, sin violación a la independencia po

lítica y al territorio nacional de los .integran~es, fueran -

estos pequeftos o grandes países. · 

Tales aspiraciones de la.¡.iga ~e las Na~iones, se 

hayan expresadas en el contenido de la Carta Constitutiva, as! c12. 

mo en los 26 artículos de Pácto. 

2. FORMl\CIC6 DE LA SOCIEDAD DE 'IAS NACIC6ES 

Ante relaciones internacionales obstruidas p~r .el 

caos de la guerra, y la ausencia del Derecho Internacional, así .-:

como la necesidad de reconstruír las economías' nacionales sangra

das, y establecer una divisi6n grográficopolítica en Europa, que 

permitiese en pleno siglo XX aprovechar en benefici~ de la paz y 

el progreso de las naciQnes los avances suntuosos de la revolu--

ción industrial, era menester la formación de un organismo supra

nacional que respondiese a estas exigencias, tal era la forma---

ción de la LIGA O SOCIEDAD DE LAS NACIONES. En el debate de su -

surgimiento se expresaron también las tesis de la creación del GQ. 

bierno Mundial, como una vía efectiva para la garantía de la paz, 

creando de hecho un superrestado en el que los signatarios fue-

sen elemer,>;os integrantes, pero conservando al mismo tiempo intaQ. 

tos sus derechos soberanos. Dentro de este contexto internacio--
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nai., se constituyó mediánte la Carta re~ipectiva que la proclama: 

IA SOCIEDAD DE LAS NACIONES y que a la letra dice: 

"Las Altas Partes Contratantes, 

Considerando.: que para fomentar la cooperación en

tre las naciones y para garantizarles la paz y la seguridad, im-

¡>orta: 

Aceptar ciertos compromisos de no recurrir a la --

guerra: 

·Mantener a la luz del día relaciones internaciona

les, fundadas· sobre la justicia y el honor; Observar rigurosamen. 

te las prescripciones del Derecho Internacional, reconocidas de 

aquí en adelante como regla de conducta efectiva de los Gobiernos 

Hacer que reine la justici~ y respetar escrupulosamente todas las 

obligaciones de los trátados en las relaciones mutuas de los pue-

. blos organizado~'.: Adoptan el presente Pácto, que instituye la -

sociedad de las Naciones". 

DeclaraCi6n ,de principios, que junto a los veiRti

ses puntos del pácto, fueron sus.critos por los siguientes países: 

. Estados Unidos .de América, Bélgica, Bolivia, Brasil, Imperio Br!., 

tánico, Can~da, Australia, Afriéa del Sur, Nueva Zelandia, India, 

Honduras, Italia,· Japón, Liberia, Nicaragua, Panamá, Perú; Polo-

nia, Porturgal, Rumanía, Estado Servio -Croata- Esloveno¡· Siam, -
;:: 

Checoeslovaquia y Uruguay. 

3 •. FINES 

Sus fines son contraditorios en función de la aso

ciación entre países poderosos y países desposeídos, mas el alejª-
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·' 

miento de. la guerra y el acercamiento entre los pueblos era una -

aspiración común, por ello había que establecer normas que garan

tizaran. los intercambios económicos, técnicos, de salud y socia-

les: contando con la anuencia de los gobiernos de los estados as~ 

ciados. Debido a ello adoptó una serie de mecanismos orientados 

hacia la realización de estudios concretos para que la experien-

cia común .fuese di,stribuída equitativamente .y en provecho de to-

dos, proporcionando . al mismo . tiempo métodos para el desarrollo de 

la planificación e integración de cada.país en el campo económi-;.._ 

cor en el de.la salud y la prótección, se propuso también el -

aumento de · los : bienes de servicio que pe'!.'llii tieran la ampliación 
. . 

de ia aaludpúbl.ica forjando mediant:e·la colaboración, los elemen. 

tóa id6neoa para tal misión; Todas estas experiencias no sólo S§i. 

.· r!an enviaaas a los centros económicos en desarrollo de Europa, · 

sino que .. aq»liarían mas alla ... de s~ componentes • 

Mas su.objetivocentral debía ser lac~nsolidación 

y el mantenimiento de la paz. Hacia ella estaban tendidas todas -

las aportaciones técnicas, econ<Smic<ls, financieras, de transpor-

te, de higiene, de cooperación intelectual, social y humanitarias, 

incluyendo una lucha en contra de los estupefacientes, así como 

por separado ayudar.al socorro de los refugiados de la guerra. 

De lo anterior expuesto, se cqncluye que los obje

tivos de este primer gran organismo supranacional del siglo XX, -

eran avanzados y en cierta me_dida aunque teóricamente pugnaba por 

el progreso general de la humanidad., Viendose con muchas difi-

cultades sus apreciaciones debido fundamentalmente a las conse--

cuencias de la Segunda Guerra Mundial. 
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.4. ORGANOS 

Como hasta antes de su surgimiento, se carecía de 

esperiencia organizativa a nivel fnternacional, se pugnó porque -

los órganos que constituy1~ran la estructura de la LIGA DE LAS NA

CIONES, fuesen funcionales y concretos. 

Debido a ello se adoptó la siguiente estructura: 

Asainblea, Consejo y Secretaría Permanente. 

A) • La Asamblea se integró con tres representan-..;. 

.tes de cada país miembro, representado en materia de sufragio in.:. 

terno ambos un sólo voto por Estado •. Estatutariamente la Asam-":"

blea debía. reunirse una 'vez solam~nte al afta con obligato.riedad'y 

~ecesadamente en la sede de Ginebra~ Por las decisiones y lae -

atribuciones delegadas a ésta, ~especto a·1as actividades de la -

sociedad en lo interior y lo ~xterior, sus decisiones eran toma-

das exclusivamente por unanimi&id o.mayoría. 

Se gobe:.:-naba internamente por un Presidente y .6 vi. 

cepresidentes, ambos nombrados por voto directo. I1a Asamblea su

frió modificacione~. sólo hasta 1938, · estableciendo reformas tales 

como: la inclusión de 6 comisiones, .en donde cada miembro deSignA, 
, 

ba a su.delegado, así como a sus correspondientes consejeros téc-

nicos, las comisiones eran: Comision de Orden d~l Día, de verifi.. 

cación de ·Poderes, de Cuestfones de Higien~, Opio y Cooperación - · 

Internacional. Dicha Estructura de la Asamblea fue conservada ha~ 

ta el Último día de vida de la Liga de las Naciones. 

EL CONSEJO 

Se integraba en forma privilegiada, exclusivamente 
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por los países económicamente mas fuertes, tales eran: Los Esta

dos Unidos ·de liorteamérica, Francia, Italia, Japón y.Gran Breta-

fta, a los que se agregaba cuatro miembros electos en la Asamblea 

de la Sociedad de las Naciones. 

Las facultades de éstos representantes eran ~m-~-

plias, y variadas, por ejemplo, podía el consejo aumentar el nÚmi!_ 

ro de sus miembros con categoría permanente y no permanente, me-

diante la respectiva aprobación de la Asamblea. En la evolución 

de su trabajo el Consejo fue sufriendo reformas, como la de 1926 

en el que se integró por 5 miembros y la de 1934 en el que se --

aumento, .uno mas, eievandose a seis. Desde que en 1935 .Alemania

dejara la Liga de las Naciones, e~ número de miembros permanentes 

del Consejo se aumentó a once elementos, estableciendo además un· 

período de 3 aftas para los no permanentes y renovando mediante· 

elección anual a una tercera parte del Consejo, sin menoscabo de 

.los miembros seftalados. · Para aquellos estados qµe no formaban de 

ninguna manera parte del Consejo, se creó la categoría de .. miem--~ 

. broa ocasionales, sin mas atribuciones que el de simples observa

dores. El Consejo como era natural suponer, conocía de todas las 

cuestiones de la LIGA DE LAS NACIONES que eran también comunes a 

la Asamblea, aprobando todo tipo de nombramientos respecto al pe¡_ 

sonal de la organización. 

Asimismo realizaba elaboración de plánes en favor

del desarme, sugiriendo además los métodos y las medidas concre

tas a realizar, con el propósito de evitar fricciones o agresio

nes entre los signatarios de la Sociedad, llegando incluso a recQ. 

meridar sanciones militares o la exclusión del miembro o los miem. 

bros culpables de la ruptura de la convivencia y la paz. 
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Su reglamento interno de 1933 fue modificado en --

1937, estableciendo 2 categorías de reuniones; de tipo ordinario 

y extraordinario, las ordinarias deberían realizarse 4 veces al -

afio y las extraordinarias pod!an· citarse por el Consejo con c:ará~ 

ter de urgente, ante alguna circunstancia grave. La iniciativa -

de este tipo de reuniones eran facultad de cualquier miembro int§l. 

grante, pudiendose celebrar ya sea en ia sede de la organización 

o en cualquier otro sitio según las circunstancias del, caso. Su 

sistema de sufragio era directo, siendo necesario la unanimidad, 

y por tanto.obligatorios los acuerdos para los países miembros, -

discriminado solamente a aquellos que hubiesen.violado la carta o 

el pacto .. y que por tanto estuviesen sometidos a discuaicSn dentro· 

del Consejo. Estas reuniones podían ser. de tipo públicq, privado 

o· secreto, dep,endiendo todo ello, de la categoría de. lo discutido 

y de la transcendencia del mismo. 

LA SECRETARIA PERMANENTE 

Estaba integrada por un Secretario General, varios 

secretarios y el personal técnico, el Consejo designaba al Secre

tario General Ejecutivo por acuerdo de la mayoría de la Asambl,a, 

y a su vez los' ,.!;ecretarios eran designados por el Secretario Gen~ 

ral mediante aprobaci6n. del Consejo. El Secretario General fUn--: 

. gia de· hecho y de derecho como Secretario Gf:!neral de la Samblea y 

del Consejoi sus atribu-:iones consistían en: elaborar y ejecutar 

todos los trabajos de la Liga de las Naciones; organizar la se-

cretaría de la Asamblea y las comisiones de ésta, así como estar

en contacto con todos los miembros de las comi'siones y organizar.

y promover las tareas.auspiciadas por el organismo internacional-
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amen de 18 coordinación de todos los Organos de .la estructura de 

.la sociedad, incluyendo la consulta entre Estados signatarios y -

el cont.acto p13rmanente con los centros de dirección política de -

esa segunda .década de este siglo XX, así como procurar tomar dec!.. 

siones inmediatas para que junto con sus secciones de trabajo, se 

adoptaran medidas tendientes al fortalecimiento de la paz, y tam

bién medidas encalllinadas a garantizar los tratados celebrados. 

La. Secretaría Permanente, coordinaba para sus fi~

nes, a los S.ecretarios Generales Adjuntos, así como lae: ·1uince se~ . 

cionesy otros servicios administrativos y oficinas auxiliares, -

con residenciaa_'en.los.países miembros. 

La sede. de la Secretaría Permanente, era de hecho

la Sede de la Dirección de la Liga . de las Naciones , con domicilio 

en Ginebi:a Suiza. 

5. ORcwfISMOS BSPECIALI~DOS 

Debido a que la LIGA DE LAS NACIONES S'9 enfrentaba 

por primera vez a un' mundo de.alto desarrollo tecnol6gicQ, con su 

correspondiente nivel científico, técnico y cultural, que a su 
. . 

ve& influían. p0d8rosamente _en el desarrollo .económico de las prin 

cipales poten~ias Europeas, transmitiendose éste desarrollo p~r -

diferentes.canales a los demás continentes en función de ladepen 

dencia políiica yeconólllica de estos, era por tanto necesario-~
crear, una· serie de instrumentos u organizaciones, para que den-

tro del cuadro de las necesidades históricas ~oncretas, contribu-

yera a cohesionar los intereses de los signatarios en Europa y _.:, 
. . 

fuera de ella, por tal virtud en el proceso de su amplio de sarro-
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llo internacional, la SOCIE~D DE IAS NACIONES creó: La organiza 

ción Internacional del Trabajo, el Tribunal Permanente de .Justi-'

cia Internacional, la Comisión de Cooperación Intelectual. La Com,l 

sión Central Permanente del Opio·, la Comisión de higiene, El con

sejo Económico y Social La Comisión de Mandatos o de Tutelaje, la 

Comisión de Asistencia Internacional a los Refugiados, La Comi--

sión de Intervención y la Comisión de Finanzas. 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convencida la dirección' política de la LIGI\ DE LAS 

NACIOOES de los intereses representados por ella, desárroiló la -

tesis del colaboraCionismo~ que.implica·la asociación de intere-.;.. 

ses distintos y antagóriicoe, como una respuesta útil al desarro-

llo general de los intereses del capital, por tanto, optaron pues 

por aglutinar a loa trabajadores, a los dueftos d8 empresas· y· a -

los Estados, asociándolos mediante cierto equilibrio que·produje

ra planificadamente un incr~ent9 del desarrollo econ6iaico, con - · 

bienestar para las clases laborantes, por ello, en consulta inte¡,; . 

. na con cada. país, se procuró que lo.a representantes del trabajo -

y del capital cuadyuvaran a los propósitos de aq>liación del..mer

cado interno y de la conquista de mercados exteriores, y de esta~ 

conveniencia de los estados con interesf,!s afines, intervinieron -

para dbeftar el organismo idóneo·, que permitiera· trabajar dentro-
. - . -

de las condiciones mas favorables posibles según la tendencia de . . 
los miembros asociados,. Y así los representantes de los trabaja

dores las empresas· y los Gobiernos miembros, a través de este or ':"' 

ganismo hicieron numerosos estudios que fueron propuestos a los .;.. 

intereses asociados incluyendo en ellos, bastos métodos y refor--
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mas sociales necesarias 'al desarrollo de su época. Desde elpun'.:" 

to de vista teórico y programático·, sus estudios y medidas, tuvi§. · · 

ron tal valía, que su experienpia se difundió no solo en Europa -

sino en todos los países dependientes de ella. 

A tal grado que "al extinguirse ésta organizáción 

de la LIGA DE IAS NACIONES, el organismo supranacional llamado -

ORGAN'IZACION INTERNACIC6AL DEL TRABAJO pasó.a formar parte de lá 

naciente organización de las Naciones Unidas. 

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA IUTERNACiotlAL 

Los numerosos problemas surgidos de los repartos -

. coloniales, de la conquista de los mercados internacionales, ·así 

como la expansión demográfica que provocaba constantemente la re

visión de límites fronterizos, am~n de la problemática abordada -

por el tránsito de los intereses particulares o de. la inversión -

de éstos, y ante la· necesidad iinperante del ejercicio de la sobe

ranía y dal Derecho Internacional, se imponía pues, frenar; toda 

fricción interestatal que pudiese desbocar en la agresión o la -· 

guerra de país a país o entre bloques, debido a ello, con amplia 

visión la SOCIEDAD DE LAS NACICBES proclamó la.necesidad de----
--:'../ ' 

crear y así lo\ hi.zo, . el TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNA;.;.'."" 

CIC6AL, mismo que con su acción práctica enriqueció el Derecho In 

ternacional grandemente, dejando constancia de sus ésfuerzos por 

la vía pacífica de soluciones en donde las partes querellantes -

quedaron ampliamente satisfechas. Pue un centro de estudios doctr.l 

narios del derecho de gentes, a un nivel tal que sentó las basos 

de toda la estructura del actual Derecho Internacional y al extin. 

gU:irse la LIGA DE IAS NACIONES, este organismo especializado, in~ 
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tegramente pasó a formar parte de las NACIONES' UNIDAS en el afio '"" 

de 1945. 

COMISION DE COOPERP.CION INTELECTUAL 

Considerando que el complejo desarrollo económico

social de la primera mitad .del siglo XX, siglo de grandes hallaz

gos en todos los aspectos de la ,,ida del hombx:e, era necesario -• 

que el proceso educativo y cultural de los países int1agrantes se 

adaptase'a las necesidades impuestas por el marco del desarrollo, 

revisando toda la super estructura y con ello la ideología educa

tiva, de c.ada país, con el fin de que todos los grados y niveles, des

de la enseflanza elemental hasta la científica, pudiesen ser facto-
. . 

res de intercambio y cohesionar, así,· en una. sola dirección la iil, 
. . ~ . 

vestigación científica, la cooperación tecnológica y la forma---
• - . ff 

ción de los cuadros técnic~s con el propósito de que la juventud-
. . 

fuese preparada al igual que la nifléz para servir a fos objetivos.· 

del desarrollo imperante. Por ello pugnó con énfasis en todos -

los aspectos de la enseftanza, la educación,. la cultura, la cien-'."." 

cia, la técnología, el arte, etc. ·En estrecha colaboración con - ... · 

los organismos estatales en vaga, con .el propósito de que sus al"':. 

canees no solamente f .asen prácticos, por la necesidad exigida, 

sino que se adelantara1. de hecho a los; planteamientos centrales -

en esa materia casi para todo el siglo. Al morir la LIGA o so•
CIEDAD DE LAS NACIONES, este instrumento supranacional interesan

te, virtió lo mejor de si~ ~periencia a tal grado que al surgi.:..•.:.. 

miento de las Naciones Unidas, ésta tomó . su acerbo y .. construyó . -

conforme a su esquema, la U.N.E.s.c.O., ampliando así la perspe~ 

tiva de la labor social educativo cultural de la humanidad. 
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COMISION CENTRAL.PERMANENTE DEL OPIO 

En Europa y en Norteamérica con su basta influen~~ 

cia colonial prosperaba grandemen·ce el tráfico de todo tipo de --: 

. drogas y estupefacientes, al grado tal que en Asia y pa1:Ucular-

mente en China, llegaron a darse guerras de ¡:inq>lia dimensión con 

el propósito de apoderarse de este ·negro bctín, que azotaba al -

país mas poblado de la tierra. I~tereses poderosos de monopolios, 

con actitudes veladas de protección de gobiernos· como el de Ja--

pón~ amen de las múltiples formas adoptadas por pequeftos interme

dios y grandes traficantes, inplica pues, atajar la degeneración. 

y el crimen de esto~ efoctos y · usar. esta materia prima si fuesa

necesario con propósitos científicos y medicas. Tal condición de 

anarquía de tráfico, junto a otros prqblemas de la higiene en 

A frica, Latinoaméric'a ·y Asia, implicaba a nivei internacional la· 

necesidad de que la LIGPl DS Ll\S NACIONES se abocara al problema>

por lo que fué menester crear, la COMISICB CENTRAL PBRMIUfENTE DEL 

OPIO que sinq resolvio el problema .. al menos hizo esfuerzos me-· 

diante investigacio.nes cientÍfieas para uso terapeútico. 

COMISICB DE HIGIENE 

LOS grandes problemas de la salud y la higiene fUl

todo el·mundo, causaban alarma en.todas las élites concientes de

los Estados, debido al elevado índice de la mortandad universal,.

el azote de las epidemias, que por la carencia de, pr~tección méd!, . 

c¡:i, ocasionaban numerosas bajas a la humanidad, hizo que el' desa

rl-e,llo de la t~cnología y lacienCia, atacara con sus recursos y 

de ·raíz, estos grandes males, y mediante la cooperación in.teresta 

tal y el intercambio, proettrar por la salud de los habitantes de 
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cada país integrante y por la atención para todos los continen---

· tes. Ello implicaba grandes recursos que fué necesario invertir

por seg~ridad propia, siendo éstos considerables exclusivamente -

dentro del marco de los países ·económicamente poderosos, y concrst 

tamente en Europa. 

De aquí se proyectó una poderosa política social -

con la preparación de todos los cuadros que la.técnica médica ne

cesitaba, incluyendo las instalaciones y medios necesarios a fin 
' 

de procurar la salud ~ública, y con ello, la longebidad en el cam. 

po. nacional e internacional. · Toaa su experiencia · fué aplicada mi. 

sivamente donde lo.a intereses los necesitaban mas, por razones de 
... ~ :J . 

su misión humanitaria, en el curso de los acorit.:ecimientos, se _;.. ... 

coordinó.permanentemente con la CRUZ Ro.71. INTERNACICl1AL, pr~stan

do valiosos auxilios a las víctimas de los ejercitas contendien-.;.. 

tes, y. a la población civil de Europa, y fuera. de ésta. 

Sus experiencias s~rvieron de manera impórtante . al 

surgimiento de la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, creadá por la 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIMS • . , 

C~SEJO ECC!IOMICO Y SOCIAL 

El desarrollo. transcendental. de la industria, la - · · 

banca y el comercio, como fruto de la expansión de la revolución .· 

. agrícola-industrial operada en Éuropa~ era menester canalizar co-. · 

rrectamente todos los 'instrumentos de tipo económico, con el pro

pósito de financiar y programar planificadamente las inversiones 

.dedicadas al auge, cuyo potencial haría de cada país participante 

potencias económicas autosuficientes industrialmente, dependien-

tes solo en cuanto a las materias primas y productos agrícolas 
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de ultramar. Todo elle•, aparejado al desarrollo de las comunica

ciqnes, vías farreas, electricas, telegráficas, telefonicas, marí 

timas y aereas, a fin de que el aspecto económico social deribado 

de su desarrollo fluyera sin obstáculos en lo interior y fuera ~ 

de las fronteras hasta donde se hallaban sus intereses coloniales. 

Su basto campo implicaba la cuantificación de los -

recursos disponibles, ec~~ómicos, humanos y .naturales a fin de rt 

gular proporcionalmente el.incremento económico industrial. Ta-~ 

les necesidades implicaban la· aplicación de las leyes sociales y 

por ende sus aspectos cualitativos y cuantitativos por lo que fue 

necesario desarrollar a alto nivel las investigaciones econ6micas 

con planificaci6n estadistica para una operación coordinada de ~

sus esfuerzos, con tal propósito concibieron y fundaron EL C~SB

JO ECOOOMICO Y SOCIAL.que aportó, para cada pais y en conjunto, -

sugerencias valiosas para ~l desarrollo integral. Esta experien

cia fue ampli~enteaprovechada por loa círculos económicos, fi-

nancieros e industriales de cada país de manera aq>lia. Sin du -

da alguna la actual planificación en sus bases fundamentales fue 

estudiada y desarrollada por éste organismo, con consecuencias fA. 

vorables para los integrantes ricos de la LIGA DE LAS NACIONES. 

COMISION DE MAN~TOS O DE TUTEIAJE 

como loa países claves que constituían la LIGA DE 

I,AS NACIONES en su mayoría poseían colonias en ultramar, confab!! 

losos intereses, y ante la necesidad de su expansión comercial, ,.. 

tenían pues que invadirse áreas de influencias recíprocas, y ante 

el imperativo de la liberación poJ.ítica legítima de los pueblos -: 

coloniales, que chocaban lógicamente con los intereses de las me-
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trópolis, optaron por dar a éste problema de relaciones entre sus 

intereses y los de las colonias, un curso que permit.Íera la reso

lución pacífica y a su arbitrio de cualquier fricción o quereila 

que pudiera provocar dicha situación vital anidada en su uiente, -

debido fundamentalmente a la experiencia de la primera Guerra Mun. 

dial que justamente se había provocado por el reparto del mundo -

colonial que no era otra cosa sino lci conquista de mercados, por. 

los poderosos monopolios agrupados en cada estado. Debido a esto 

y queriendo legalizar según sus intereses, con un sentido pro:-..; 

teccionista .la liberación política en función de la madurez de ca. 

da colonia, y tratando mas que todo de seguir conservando su he~!.. 

monía . económica en ellas, optaron por el establecimiento &. la ~ 

COMISION DE TUTELAJE, que como su nombre'· lo indica estába deatin1, 

da a vigilar el .desarrollo de. estos países¡ hasta que alcanzaran 

a su juicio la mayoría de edad. Por esta vía negociaron el trári:.. 
. . . . ' 

sito de la dependencia a la independencia política de varios paí- .. · 

ses, dentro de los que destacjlban: Nueva Guinea, Nauru; a\landa;

Urundi, Camerún, Togo, Palestina, Irak Transjordania, Tanganika,· 

Nueva Zelandia, Siria y Líbano. Quienes en medio de artificios ·

legales y con· la anuencia debid.a de su Metrópolis obtuvieron su -

independencia política, pero. quedaron dependie?l~ económicamente 

de éstas~ 

COMISION DE ASISTENCIA .INTERNACIONAL A LOS REFUGIADOS 

Ante el elevado número de guerras locales y .la ex

periencia de la Primera Conflagración Mundial, que arrqjaba mii'es 

y miles de ciudadanos de .todas las capas sociales de los. países -

en guerra, muchos de los cuales eran atrapados como rehenes y ~-
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Otros mas emigraban como refUgiados en bugca de asilo, que les -'-. 

permitiese iniciar una vida pací~ica ajena a los horrores de l.a -

guerra, y sa.lvar .así el patrimonio ae la familia: ello implicaba 

la búaqueda de los canales convenientes para que los paísés neu-

trales o en condiciones normales, sin participación beligeránte, -

Y, .mediante una actitud humanitaria, asimilaran a estas .corrientes 

migratorias brindándoles las oportunidades .de domicilio,, susten:"'. 
. ~·· 

to y trabajo, que permitiesen respetando las leyes de los países 

albergantes, el desarrollo de una vida que no parasitara' en la CQ. 

lectividad hospitalaria, sino en el esfuerzo de su propio traba--· 

jo. 

Por todo ello surgió la COMISimt DE ASI~TENCIA Ib1-

TERNACIORAL A LOS REFUGIADOS, que atendió en el curso de BU exia

.tencia a una· población de mas de doscientas mil personas, enten-.:.. 

diéndose además del retor~o a la patria de origen, de quienes· 

usando los canales legales' de época de paz solicitaron, su re9·re

so a . S\1 . paíá • Su carácter filantrópico, dió fa~ en Europa, a -

este organismo que en ultramar, reaÜzó por la lejanía d~ SUB in

fluencias muy pocos, esfuerzos •. 

Sus experiencias fueron útiles a las actividades -' 

po•teriores: de la organización que sucedió a l~ LIGA DE LAS NACIQ. 

NES, es decir, a la ORGANIZACION DE . LAS NACIONES uNID.\S. 

COMISION DE INTERVENCION 

Ante el vo11.,men de actividades a realizar de la O[. 

'ganización internacional, en númerosos campos y niveles unos den-. 

tro ·de la esfera de los asociados y c1tros fuera de ella, y todos 

aquellos deribados de numerosos tratados y acuerdos bilaterales y 
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multilaterales, implicaba la necesidad de mantener custodiados -

los tratados que a la luz del Derecho Internacional· habían surgi

do, con el propósito de garantizar la vigencia de los compromisos 

establecidos sin menoscabo de cualquier actitud particular del -

contratante o los contratantes, sin'que pudieran por tanto en un

momento determinado degenerar en una querella· o en un encuentro, 
. 

donde la fuerza y la.violencia pudieran trastornar la convivencia 

internacioanal. 

Con tal propósito de garantía a loa compromisos a.d. 

. quiridos se creo LA COMISION DE INTERVENCIC., encargada de pr~~ . 
ver los múltiples. y variados acercamientos entre ios estados miem · 

broa y no miembros conduciendoles hacia negociaciones . de mutuo. i:._. 

neficio, y. por ende, este organismo realizada todos loa canta~ 

· tos entre los gobiernos, asumiendo tamb~én la reríponsabilidad de 

custodiar los textos originales de todos los tratados· y acuerdos 

internacionales, sin menoscabo de otras funciones específicas de 
carácter político o técnico. 

COMISIOO DE FINANZAS .. 

Considerando que' el enorme desarrollo económico 

creciente ya en toda Europa, adquiría cada vez proporciones muy -

ill!Portantes que avizoraban ya el establecimiento poderoso .de un -

mercado mundial, y con el propósito de planifica~ las relaciones 
- . . 

económicas, técnicas y financieras de los miembros y de éstos en 

el escenario internacional; se procuró lacreaci6n de la COMISIOO 

DE FINANZAS encargada en un principio del estudio de toda la poli. 

tica financiera operante, realizando al mismo tiempo una gran 

cantidad de intercambios comerciales, mismos que provocaron un 

/' 
"l; 
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aumento en el crédito internacional. 

Asimismo esta comisión creó variadas formas de --.,.. 

coordinación centralizadas para.un mejor ejercicio de la política 

financiera de los países miembros, atendiendo toda la problemáti

ca derivada de la producción, el intercambio y la diatribu~ión -

en loa distintos mercados de Eu~opa, Asia, Africa y América Lati-
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. CAPITULO III 

APORTACIONES. DE LA LIGA DE LAS NACIONES 

1. DISTINTAS APORTACIONES DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

La Sociedad de las Naciones, como es sabido, se -

formó después de la Primera Guerra Mundial, siendo la primera --

gran organización .internacional que en su época haya concebido' el 

hombre, con el propósito de fomentar la cooperación internacional, 

basada en loa principios de respeto mutuo a la soberanía de todos 

loa estados, a la igualdad jurídica de los mismos y al arreglo -

pacífico de sus diferencias, tomando como base el Derecho Interna, 

cional Público. 

Su creación. fue promovida·· por las potencias de su 

época, ea decir, las naciones mas poderosas, en.lo económico, mi;.. 

litar, social y politicamente. Los demás esta.dos se sumaron a su 

creación por el deseo de vivir en una comunidad internacional, 

tratando de desarrollar en conjunto sus vidas nacionales en con

aecuaión de resolver las necesidades de su tiempo. 

Surgió con eJ.'. deseo de limitar la repartición del

mundo colonial: su fuerza,moral radicaba en su .deseo de servir a 
--~ ,. 

· la comunidad internacion~¡l. 

Sus organismos principales, como: la Secretaría G§. 

neral y el. Consej~ estaban formados para cumplir y ejecutar los ~ 
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principios que animaban su carta y sus estatutos, no obstante sus 

complejos mecanismos internos. 

Al menos en el terreno teórico, sus proposiciones, 

estudios, acciones y sugerencias buscaban ayudar a los estados -

miembros en sus esfuerzos por lograr una vida mejor. Contribuyó 

a fomentar en los estados miembros sus rsiciones económicas, po

lítica~ social y culturales, basadas siempre en la conservación de 

la paz. 

Antes de la formación de la Sociedad de las Nacio-

nes, cuando un conflicto era considerado que necesitaba una inte¡, ·· 

vención mediadora internacional, se le consideraba como un asunto 

especial, ajeno de toda relación con otros asuntos similares: por 

tal razón se convocaba a una conferencia.especial, por·cond\Ícto -

de los canales diplomáticos, que son por naturaleza lentos, imprQ. 

visándose una Secretaría y algunas veces se !armaba un organismo 

exprofeso para ejecutar las decisiones de la conferencia una vez 

disuelta. 

Ln Sociedad de las Naciones, fomentó grandemente -

la práctica de la legislación internacional, estábleciendo una o¡, 

ganizac::ión internacional permanente, encargada de tratar los asun. 

tos que. lÓs estados decidieran juzg~r y .regular internacionalmen

te, recopilando informes del contenido de los tratados, facultado 

también para supervisar los proyectos de un tratado antes de .ser 

terminado. 

La Sociedad de las Naciones, aumentó las posibili

dades de que el Derecho Internacional se fuera verdaderamente -:--- . 

asentado cada día mas, y con la creación que hizo del organismo: -

Tribunal Permanente de Justicia Internacional, logró poner. las b.i. 
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ses del Derecho Internacional que actualmente conocemos. 

Al formar el tribunal, trató de que las fricciones 

que indudablemente existen entre las naciones, por sus intereses 

internacionales, fueran encausadas por la vía pacífica para su BQ. 

lución, impidiendo con ello, que desenbocaran a causas mayores. 

No obstante las enormes dificultades que indudablg, 

mente tuvo que pasar la Sociedad de las Nac~ones, durante el dess. 

rrollo de la Segunda Guerra Mundial, p\ido sosten~r, al menos, mu-· 

chas actividades técnicas, que mas tarde aportaría a ia comunidad 

internacional. 

Por medio de su comisión de Asistencia Internacio-

nal a ~os Refugiados, ayudo a rehabilitar a las personas que, fue-

ron afectadas por la Primera Guerra Mundial, y demás guerras .loes. 

les efectuadas, logra~do con ello levantar nuevamente la fe en --

las organizaciones de cooperación internacional. 

A través de uno de sus organismos especializados, -

llamado Consejo Económico y Social, estudió recursos naturales, -

humanos y técnicos, de varios países, con el objeto de aprovecha¡:, 

los al máximo, en beneficio de sus industrias y por ende de sus -

economias. 

Logró por conducto de su comisión de Finanzas, un 

intercambio comercial internacional, maa eficiente en beneficio -

de los pueblos de América Latina, Europa, Asia y Africa. 

En el terreno de la Higiene mental y física, grari- , 

de fue la cooperación de la Sociedad de las Naciones, ya que te-

niendo conocimiento del elevado indice de mortalidad que imperaba 

en el mundo por causa de las epidemias, etc. realizó estudios, -

tendientes a preparar los cuadros requeridos poi;' la ciencia médi-

so 



ca como son: las instalaciones, los instrumentos, y las medici---

nas. 

Se coordinó con la cruz Roja Internacional, p~es-

tando valiosos auxilios a las víctimas de las contiendas bélicas, 

posteriormente sus proyectos fructificaron al crears.e la Organiza 

ción Mundial de la Salud. 

Con el fin de combatir el tráfic~ de drogas y est!!, 

pefacientes, la Sociedad de las Naciones, creó, el organismo lla-

mado Comisión Central Permanente del Opio, que fué el que se avo

có a tratar de detener este sucio neqocio que si bien no lo logró· 

totalmente, al menos, en parte, contribuyó para que se empleara -

en formas medicinales para beneficio de la humanidad. 

La.Sociedad de las Naciones, pugnó porque todos -

los medios de la enseflanza 1 la e·ducación 1 la técnica I la ciencia 

y· el arte, se coordinaran entre sí internacionalmente, de acuerdo 

a la realida.d de los pueblos, con el objeto de contribuir verdad.!l; 

raníente a preparar mejor a la niflez y a la juventud, y, con ello 

f?rtalecer los lazos cuturales de la humanidad para una niejor con. 

vivencia internacional entre las naciones. 

La Sociedad de las Naciones, se' preocupó grandemen. 

te por la situación internacional que atravezaban los trabajado-

res, y por aumentar un mayor desarrollo de los intereses del cap!, 

tal¡ por tal razón, asoció a los trabajadores, a los representan

tes del capital Y. a los estados en un organismo idóneo, coordinán. 

dolos en tal forma, que las fÚerzas de tal modo equilibradas pro

dujeran un mayor rendimiento, en beneficio mutuo, y en especial a 

la de la clase trabajadora: esta situación logró que el mercado -
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interno de cada país mejorara ~onsiderablemente y posteriormen~e, 

se extendieran en busca de los mercados internacionales; permi---· 

tiendo con esto, trabajos y condiciones mas favorables para desa- · 

rrollarlo •. 

Los integrantes de este organismo, hicieron numer~ 

sos estudios, indispensables para un mejor desarrollo y progreso. 

de las naciones, estudios que, tuvieron una vital importancia y "". 

fueron dados a conocer a todos los países que la integraban. 

Asimismo, fue Tribuna. de exposición de las inquie

tudes, de las injusticias y necesidades de su época, actualmente

es fuente de 'estudio. 

La Sociedad de las Naciones, es productor· de la rA, 

flexión. conjunta del hombre en pt'O de una exiStencia menos dura, 
' 

ha aportado una etapa de transformación y de cambios, s.olo com--

prendida por los hombres mas cultos de cada nación, la inmensa lllA. 

yorÍil de los habitantes del mundo, rara vez se percatan de la --

existencia de este tipo de organizaciones,. formada a la luz de la 

cooperación internacional, la paz y el progreso. ·En fin, La So-

ciedad de las Naciones, nos ha aportado un cúmulo de experiencias · 

que los estudiosos de las relaciones internilcionales deben saber
valorar. 
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·CRISIS DE I.A SOCIEDAD DE I.AS NACl:atES. . (t 

l. DURANTE LA SEGUNDA GUERRA Mt.JNDIAL 

2. DISOLUCION, DE· LA S.OCIEDAD DE I.AS · NACicEES 



CAPITULO IV 

CRISIS DE LA LIGA DE LAS .NACICEES 

l •.. DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

Noventa días antes habían empezado los conflictos -

en el Continente Europeo y fue hasta' en el mes de Diciembre del -

af'io 1939 cuándo se reunierOn en Ginebra, suiza: la Asamblea y El-

Consejo .de la sociedad de las Naciones, basados en el articulo II 

del Pácto, que a la letra seflalaba: "Toda guerra ·o ámenaza de ---

guerra, afecte o no directamente a alguno de los miembros. de la -

Sociedad, interesa a la Sociedad entera, l,a cual deberá tomar las 

medidas necesarias· para garantizar eficazmente la paz de las na--

ciones" • Es de hacer notar que ningdn pa!s miembro solicito la in_ 

tervénci6n del consejo o de la Asamble, cuándo tropas Alemanas in_ 

vadieron a Polonia. Es más, sus sesiones ordinarias que hab!an si-

do seflaladas para los d!as ocho y once de Septiembre, a petición-

del .Gobierno Británico fueron pospuestas. 

Al seno de la Sociedad de las Naciones '1nicamente-

llegaron algunas comunicaciones de los conflictos, pero en forma 

muy velada, entre las que habian se referían a la apertura de -- .. 

las hostilidades, notificaciones de neutralidad de algunos estados., 
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Una vez fracasada la postura de sancionar económi

camente a los, aises responsables del conflicto italo-etiope¡ y -

de la preponde anci.a que. Alemania daba a su rearme, la sociedad. -

de las Nacione consideró que era imposible o demasiado peligroso 

oponer la segu idad colectiva a la amenaza cada vez mas notoria -

de una Guerra uropea, es por eso que la politica de neutralidad y 

de tibiesa de ~te organismo, alentó cada dia mas a los estados -

agresores en s política expansionista.. logrando cada vez mas po~ 

turas audaces atrevidas r muchas naciones fueron presas del te-;. 

mor y la desea fianza, y no obstante sus posiciones pacificas paY.,. 

latinamente un tras otras se fueron arrastrando al abismo inevi-

table, de la s Guerra Mundial. 

La Sociedad de las Naciones, convocó a petición -

del Gobierno inlandes al Consejo y a la Asamblea por el meé de 

Diciembre de 1939, no' obstante esto, no se examinó en dicho orga

nismo cuesti po~itica alguna, y si en cambio delib.eraronallgu-

. nas cuestiones pero de carácter técnico di°rigidas a salvaguardar -

la supervive la misma, como un organismo de cooperación '."' 

internacional aunque fuera reducido. 

Como ironía de la vidét., la Sociedad de las Nacio:-

nes , un orga ismo creado para fomentar la cooperación internaciQ. 

nal entre los y para garantizarles la paz y la seguridad; 

en momentos e de la história del hombre, por el desarro--

llo de la seg ·Guerra Mundial en lugar de cumplir sus propósi-

tos, se dedic a cuestiones meramente económicas y sociales, de-

clarando .la A en la mencionada sesión que: "Era más necesi!_ 

rio que nunca prosiguiera la obra económica y social de la 

sociedad de l s Naciones, tal como se halla definida en el infor-· 
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me (del Comité Bruce), sobre una base lo. más .amplia posible''. 

De ahi que el 14 de Diciembre de 1939, se tomo la

determinación de aplazar la Asamblea sin haber clausurado su vigé-

simn sesiOn ordinaria. 

Ante tal situación, la socledad de las Naciones 

fue considerada como incapa'z de pi.·otejer la paz y la seguridad in, 

ternacional y por tal motivo no solo la abandonaron sus partida-~ 

:t"ios, siino también. muchos estados. Sus más firmes y decididos -- · 

adictos convinieron en que era necesario reducir su presupuesto -

al minimo, y para tal fin se apoyaron en las proposiciones del co

mité. Especial de Economias y de la comisi.On d.e Intervención, apr!?.. 

bando. la Asamblea para el Ejercicio de 1940 un presupuesto de v.ein 

tiun millones de francos suizos, once millones menos que en el ~

ano anterior. 

As! fue como rapidamente se hicieron necesarias 

otras nuevas reducciones del presupuesto, que afectaban en esen•

cia ·al mencionado organismo. Llegando a la conclusiOn de que la -

cuestiOn finanoiera de la Sociedad de las Naciones se adaptase a. 

las circunstancias. 
. . 

Incluso la autorización que en Septiembre de 1938-

la Asamblea habia acordado al secretario General, a la organiza-

ción Nacional del Trabajo y al Director de la Oficina Internacio

nal del Trabajo, a que tomaran medidas y decisiones administrati-

vas o financieras excepcionales que estimacen necesarias, en Di--.;.. 

ciembre de 1939 se prorrogaron hasta la próxima reuniOn ordinaria 

de la Asam~lea. 

Mas de se is afios hubieron de transcurrir antes de

que se celebrara otra nueva reunión, en ese lapso de tiempo fue ;.. 
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la Comisión de Intervención la que hubo de adoptar los presupué~ :-

tos, previamente elaborados por los jefes responsables de la Ad--

ministración. 

La actividad de. la Comisión de Intervención duran-

te la segunda Guerra Mundial, en resumen fue dado a conocer por -

un informe de la Segunda Comisión, (comisión de Finanzas) aproba

do por la Asamblea en Abril de 1946: que a la letra dice: 

"En virtud de los poder.es excepcionales que se le -

hab!an conferido, la comisión de Intervención adoptó seis pr~

supuestos anuales, aprobO las cuentas revisadas de seis ejercici()S 

financieros, aseguró la continuidad de la Caja de Pensiones y la 

Caja de Previsión del Personal, vigiló la recaudación de las con

tribuciones corrientes y atrasadas, atendió la aplicación de -

las medidas de econom!a necesarias, haciendo posible finalmente,

en la medida de su competencia, el mantenimiento de las activida:

des técnicas esenciales, as! como el estudio y preparación de los 

trabajos relativos a la obra de reconstrucción de la posguerra". 

Ante tal sitaución era lógico que la Comisión de ;,. 

Intervención y de los Funcionarios que encabezaban la Administra

ción 1es fuera dificil sus actuaciones en el acontecer de .la -

ecatombe Mundial. 

Los bastos territorios ocupados por la Alemania NA 

zi, y la extensión de los hechos militares en el oeste de Europa

por los anos de 1940, aumentaron la amenaza que pesaba sobre Sui

za, dando. por resultado el aislamiento de la sede de ·1a Liga de -

las Nacfonell', impidiendo que éste organismo lograra comunicarse -

con los paises Miembros para convocarlos a una reunión o a otras

actividades de su competencia. 
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Existia en aquel entonces una preociupaciOn respec ~ 

to a las actividades de los Servicios Técnicos de la sociedad .. de 

las Naciones. Por intervención del Gobierno de canada, la Oficina 

Internacional del Trabajo se traslado de Ginebra a Montreal. Di-~. 

versas organizaciones ofrecierOn hospitalidad a los servicios TdQ. 

nicos de la Sociedad de las Naciones,entre los que se encontraban, 

"La universidad de Princeton, el InsHtute for Advanced Study y -

el Rockefeller Institute for .Medical Research". por tal razón el 

Departamento EconOmico, Financiero y de Tránsito fue trasladado -
. , 

a la Universidad de Princeton, en donde encontro exelentes facili; 

dades para el desarrollo de su trabajo, estudios y pdblicaciones. 

En diferentes partes del mundo se llevaron a cabo..; 

algunas actividades de comités Tdcnicos,. como en Inglaterra y .Amt, 

rica. En nuestro ~is, México, se efectuarOn unas conferencias _...; 
' . ' ' 

fiscales, respecto a las depresiones económiCas, .As! mismo se rey_ 

nierOn ~os llamados comites. Económico y Financiero en diferentes

paises, los informes de dichos Comites y las diversas· publicac.i.o:

ne.s que el Departamento Económico, Financiero y de Tránsito puso"."·. 

en marcha, siguieron proydctandose para dar luz, y contribuir al 

e~tudio de los problemas. técnicos de la sociedad de las Naciones. 

Asi mismo, ·fue trailadado a Washington el éomitd -

Central Permanente del Opio y el Organo de Fiscalización,logrando. 

con esto, poder reunirse regularmente, no obstante el desarrollo-· 

de la guerra. 

De igual manera la Organizad6n de Higiene de la;.. 

sociedad de las Naciones, fue disgregado, en virtud de que su 

principal funcionario fue enviado en una misión a ~ondres, en 

1942, y posteriormente en 1943 a los .. Estados Unidos de Norteameri_ 
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ca, legando a estos paises toda la experiencia de éste. organismo

acumulada durante sus veinte aflos de actividad. En 1944 se creo -

en Washington una Unidad de InvestigaciOn por iniqiativa de la -~ 

SecciOn de Higiene de la Sociedad de las Naciones, que proporcio

nó a los Estados Unidos un estudio sanitario de Europa, Africa y-

Asia. 

La Oficina Internacional del Trabajo prósiguió

sus actividades en Montreal, el Tribunal Permanente de Justicia -

Internacional, tuvo que dejar ld Hay~ por la invasión de los Pai

ses Bajos y del. Alto comisa~io para los.refugiados, que seguia ª!:... 

tuando en Londres, la Tesorer!a también se ·trasladó: a Londres, -

en donde reinició sus actividades. 

por motivo de la invasión a !·rancia, la comisión·~ 

de Intervención ya no fue convocada en Ginebra, seftalándose para

su r.euniOn a Lisboa, en septiembre de 1940, en donde el Secreta-

ria y el Tesorero de la Sc:iciedad de las Naciones no pudieron ásit.; 

tir, porque una vez que habían l~egado a la frontera entre Fran-~ 

cia·y Espafta, no se les.permitió el paso. 

Fue as!, como el desmembramiento de algunos organi.1. 

mos de ],a Sociedad de .las Naciones, fue ~arcando paulatinamente su 

desintegraciOn general,quedando sc;>lamente en Ginebra la Secretaria; 

· con un pequei'io aúmero· de funcionarios con escaso contacto con el 

exterior. A esas alturas las actividades del mencionado organismo 

estaban nulificadas ya no era mas que una armazón de los ideales

, que tuvieron algunos hombres de estado. 

·La comisión de Intervención llevó a cabo su reunión 

como ya dijimos .sin la asistencia del Secretario y el Tesorero de 

la sociedad de las Naciones, examinando la situación general de -
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éste organismo, declaró: 

"En el momento de la reunión de Lisboa, la comi--

sión y los funcionarios competentes se. encontraron ante una gr.a

ve situación financiera, pues, si los Estados miembros no segu!an 

abonando las contribuciones que adeudaban, naturalmente que las -

organizaciones de la sociedad de las Naciones s6lo podrian prose

guir su actividad durante un tiempo limitado. En realidad las con_ 

"tribuciones abonadas en 1940, representaban menos del 50% de los

gastos aprobados. Además, hablan ocurrido'graves sucesos e~ per~~ .. 
juicio de la capacidad de pago de algunos Miembros J en esta di;>oca 

(1940), hubo de liberarse a nueve Estados de la obligación de eco.. 

tribuir, en cualquier medida, en los gastos de 1941, y, respecto~ 

a los aftas ulteriores, la contribución q,ue en su caso se les ha--. 

bia fijado, s6lo tenia cáracter simbó1ico. Hubo tan(bién que redu

cir a la mitad el número de unidades de contri~uci6n de otros --- . 

miembros. En consecuencia, se decidió que, en la medida compati-

ble con los compromisos contraídos, los funcionarios competetentes 

deberían cuidar por que los gastos no rebasaran los ingresos, y,

seguidamente, se juzgaron necesarias otras nuevas e importantes -

reducciones del personal". (4) 

Es de hacer. notar que antes de esta declaración de 

la comisión de Intervención, l~ .secretaria de la Sociedad de las

Naciones, babia veniqo sufriendo una serie de reducciones de su -

personal, pues el lo •. de enero de 1939, el personal de la secre--· 

tar!a era de 688 puestos el lo. de septiembre se redujo a 586, el 

(4) Brierly, r. L. Pág. 12. La Ley de las Naciones, Editora NaciQ. 
nal, Mexico, 1950. 
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éste organismo, declar61 

"En el momento de la reunión de Lisboa, la comi---

sión y los funcionarios competentes se encontraron ante una gra

ve situación financiera, pues, si los Estados miembros no sey~!an 

abonando las contribuciones que adeudaban, naturalmente que las -
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guir su actividad durante un tiempo limitado. En realidad las con. 
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juicio de la capacidad de pago de algunos Miembros; en esta époea 

(1940), hubo de liberarse a nueve Estados de la obligaci6n de coq, 

tribuir, en cualquier medida, en los .gastos de 1941, y, respecto
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b!a fijado, sólo tenia cáracter · simb61ico. Hubo tal!lbién que re.du,.. 

cir a la mitad el número de unidades de contri~ución de otros --

miembros. En consecuencia, se decidi6 .que, en la medida compati:-

ble con los compromisos contraídos, los funcionarios competetentes 

deberían cuidar por que los gastos no rebasaran los ingresos, y, -

seguidamente, se juzgaron necesaria.e otras nuevas e importantes -

reducciones del personal". (4) 

Es de hacer.notar que antes de esta declaración de 

la.comisión de rntervenciOn, la secretaria de la Sociedad de las

Naci iones, babia veniqo sufriendo una serie de reduce iones de su -

personal, pues el lo. de enero de 1939, el perio.:onal de la secre-
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Io. de enero de 1940 a 511, en la primavera de 1940, debido al ---

avance de los ejércitos alemanes, hubo nueva reducciOn y de acue[. 

do con la polltica a seguir en la declaraciOn de la comisión de -

Intervención que acabamos de transcribir, a fines del afto de 1940, 

loa funcionarios de la secretaria, fueron reducidos u cien. 

Era tan critica la situación de la Sociedad de las 

Naciones en aquella época que 1u Secretario General llego a exprt. 

aar: "Sólo aquellos, que han pasado por ese trance, pueden dar ... 

c.uenta de las dificultades que presenta la reducciOn de una gr'-n 

organización al 2°" de s~a efectivos, y, al mismo tiempo, la .or91. 
; 

nizaciOn del personal en fUncianea pa~a continuar , •u activi---

dad". 

La sociedad de las Naciones, AA venia a pique, la -

pendiente era tan prolongad~ que materialmente era imposible de•- . 

tener su destrucciOn, la comiaiOn de Intervención, nuevamente re-, 

dujo el presupuesto de 1941 a menos de la mitad del. presupueai:o

de 1940, de por si ya raquitico, y a menos de una tercera parte -

del ano de 1939. 

Es digno de hacer mención el programa que la comi-

, s iOn de IntervenciOn se propuso desarrollar en el acontecer de la 

segunda Guerra Mundial, y en una de sus reuniones celebrada por -

loa anos de 1943, en Montreal, canadar lo diO a conocer en forma

concretizada en los siguientes términos: 

"La comisión nunca ha dudado que el mecanismo de -

cooperación internacional instituido por la sociedad; as! como -

las organizaciones especiales y técnicas creadas por los gobiernos 
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bajo los auspicios de la Sociedad, serian de gran' .valor para cual,·. 

quier colaboraciOn de la postguerra entre los Estados. 

con la estrecha colaboraciOn de los funcionarios -

canpetentes, la ComisióP se esforzó en: 

l. Preservar intacta la estructura de la Sociedad-

de las. Naciones y asegurar el mantenimiento de la existencia de -

cada una de sus diversas instituciones, aun en caso de que algu-

nas necesidades de orden financiero tuvieren como resultado inevj,_ 

table una disminuciOn del campo de sus actividades. 

2. ·proporciónar los cr~ditos necesarios: fomentar 

el abono de las contribuciones: realizar econanias en la adminis

tración T y, en general, vigilar los acontecimientos que afectan -

a la Sociedad. 

J. Asegurar la prosecuciOn de los trabajos Ucni-

cos eaenciales las tareas de la sociedad en el terreno social, ~

econOmico y de higiene, la fiséalización del opi~ y otras drogas

nocivas y la organización encargada de los refug~ados as! cano 

r.iantener las diferentes oficinas de la sociedad que se ocupan ·de 

esas cuestiones tdcnicas: asegurar el funcionamiento normal de la 

•. OrganizaciOn Internacional del Trabajo, . y la existencia del Tribll, 

nal Permanente de Justicia In\ernacional. •• 
4. Asegurar la compilación no interrumpida y .regu-
;,: 

lar de las informaciones, archivos e informes, a fin de poner a -

disposición de loa Estados miembros los elementos de informaci6n

más recientes, en las diversas oficinas de la Sociedad. 

5. Prever loa medios nf¡lcesarios para el.estudio y

la preparación de los trabajos relativos a la reconstrucción de -

la postguerra. 
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6. Cuidar que · 1a sociedad cumpla escrupulosamente• 

todas sus obligaciones financieras. 

La Comisión está convencida de que, a pesar de. la -

disminución inevitable de algunas actividades, a consecuencia de

las condiciones del tiempo de guerra y de la reducciOn de l~s ga!. · 

tos, se ha presevado el cuadro de las diferentes organizaciones -

con objeto de cualquiera evolución o modificación que puedan exi

gir las tareas futuras de la colaboración internacional." (5) 

La realidad se imponía, el organismo internacional 

· de. tal embergadura, formado'por primera vez, por el homb:te, no -

funcionó al objetivo con que fue creado, pudieron mas los intere".' 

sesi mercantilistas de. los estados con principios expancioniatas, ~ 

que toda la buena voluntad de algunos sonadores. Es cierto que al· 

: gunos principales funcionarios de esta organización .hicieron l.o

humanamente posible por conservarlo funcionando, en especial la ;.., 

comisión de Intervenéión que se esforzó porque este organismo_ so

breviviera attn en los embates de lá guerra, pero su destino est!., 

ba ya marcado al no poder cumplir con su mas importante misión ~ 

ra lo que fúe creado: Garantizar eficazmente la paz de las Nacio-

nea. 

(S) Diario Oficial de La Sociedad de las Naciones, Suplemento Es
pecial No. 194. p.p. 11, 12, 13 y 14. 
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2.' DISO~UCION DE LA.LIGA DE LAS NACIONES 

Este primer gran organismo internacional, formado;;. 

con el p~opósito de poner fin a la inhumana y absurda costUlllbre -

de.la guerra, cada vez mas espantosa y desbastadora, que los pue

blos·constituyeron a través de un pacto para mantener la paz, se

acercaba a su fin, ya que la Segunda Guerra Mundial, un:a vez de-

sencadenada sobre Európa.y posteriormente sobre el mundo, le mar

có su destino. El espíritu de agresión y ambición de algunos go--

biernos expancionistas, as! como la ceguera de algunos gobernantes 

.la condujeron a la catástrofe • 

. No seria .razonable hacerla directamente responsa-

ble. de la gu~r.ra, pero al no poder o saber' detenerla, estaba con

denada a' su desaparición • 

. La respons.abilidad del fracaso incumbe mas bien a -

sus dirigentes y a los pueblos miembros de cate organismo, que ae 
• c0nformaron con una adhesión de pura forma y no quisieron aceptar 

ciertos sacrificios de responsabilidad, adoptando una aptitud de

expectadorea en el ambito internacional. 

'La· Sociiedad de las N_aciones, no fracaso porque su,.. 

estructura fuera defectuosa, sino por que detrás de ella no hab!a

una fuerza o un impulso suficientemente representativo. 

pa~a que un organismo internacional de tales cara2., 

ter!sticas. tenga posibilidad de realizar sus objetivos, debe ea--

tar dotado de cuatro cosas: 

l.· En su seno deben estar representadas completa•

mente las potencias mundiales. 

2. Las potencias deben mantener una unidad de propO_ 

sitos y la decisión necesaria para lleqar a las grandes determina-
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ciones de caracter positivo. 

J. Sus resoluciones deben apoyarse en la fuerza -

cohercitiva suficiente para hacerlas cumplir. 

4. Que las naciones grandes o pequeflas, dentro de

la organiz.ación tengan ·iguales derechos y obligaciones. 

Es de hacer notar que si bien la paz del mundo de

pende primordialmente de la voluntad y prudencia de las grandes -

potencias mundiales, las naciones pequeftas tienen también la obll 

gación de velar por la misma, uniendo todos sus esfuerzos y acci2,.· 

nea en la lucha por la conservación de la estabilidad mundial. 

Porque la condición para el funcionamiento de un -

organismo internacional de este tipo, no sólo es la .buena "volun

tad" de los paises mas poderosos, sino que debed ser una organi

zación con caracter universal, con iguales condiciones democráti

cas para todos sus integrantes, sostenida por la fuerza militar y 

reapal.dada con un apoyo sincero y leal de todos los estados del -

mundo, ya sean grandes o pequeftoa1 de no contar con ello, induda

blemente que tendrá en su seno el gérmen del !":r."icaz·o que la· cond\¡, 

eirá a su deaaparici6n. 

Entre las relaciones int~·rnacionales de los estados, 

indudablemente que deben existir el derecho y la justicia, pero -

detr~s de ellos, debe hallarse la fuerza econ6rriica y militar, apQ. 

yada por la voluntad de todos los pueblos que tengan la convic--

ción de que la conservación de la paz implica algunos sacrificios 

y no como lo creyeron varios paises en el acontecer de la Segunda 

Guarro. Mun~.ial, al pensar ql1e estaban fuera .de su á1·ea de . acción. 

. Tuvieron la ilusión de vivir aislados, sino con prosperidad, al -

menos en la seguridad, y se abandonaron muy comodamente en la con_ 
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vicciOn superficial de que el incendio pod!a arrasar algunos pai

ses extranjeros o algunos continentes lejanos, sin que a ellos -

les afectara directamente. Pusieron oidos sordos a la enorme res-

ponsabilidad internacional que se les presentaba y se burlaban de 

los hombres de estados, con espiritu realista que arriesgaban sus 

posiciciones políticas en defensa de la conservación y funciona-

miento de la Sociedad de las Naciones, por considerarla un ins-

trumento eficáz para impedir la guerra. 

Muy caro pagaron esa indiferencia, las consecuen-

cias son conocidas por todos, de donde se desprende que ·los pue-• 

blos ya sean poderosos o débiles, tienen su parte de responsabill 

(ad en la catástrofe que los azota. 

A la Sociedad de las Nac~ones, muchos estados la -

abandonaron, por que representaba intereses contrarios a la pol!

tica de sus pa!ses, por temores, dudas o por simple indiferenciar 

y por no haber tenido la suficiente enteresa en defender.las posl 

ciones de justicia y paz desde ese organismo internacional, las -

consecuencias no se hicieron esperar y una nueva guerra surgi6•2 

bre la faz del mundo. · 

Antes de transcribir la resoluciOn de la vigesima

primera y dltima Asamblea de la Sociedad de las Naciones, es int!., 

resantes conocer los análisis de las causas de su fracazo y apre

c iáci6n que hicieron los delegados que concurrieron a ella y en

donde también examinan los trabajos realizados por este organismo. 

internacional, en el t:iempo que duró la Segunda Guerra Mundial.· -:

Los siguientes estractos· de los discursos vertidos, fueron toma-

dos del Diario Oficial .de la Sociedad de :las Naciones, Suplemento 

Especial No. 194: 
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Sr. c. J. Hambro, Presidente de la Asamblea. 

"Desde que la Asamblea de la Sociedad de las Nacig_ 

nea aplazo su vigésima reunión, un orden mundial se derrumbó y un 

orden mundial nuevo, que esperamos será mejor, está surgiendo l.en. 

ta y dolorosamente de las ruinas y el desastre. Nos hallamos aqu! 

reunidos para colaborar - en los modestos limites que se nos han

asignado en la gran obra de reconstrucción, y no podemos encentra!'.. 

nos hoy en este recinto sin que nuestro pensamiento ev~ue, duran. 

te un instante solemne, loa sufrimientos indiscriptibles y el sa

crificio de millones de seres humanos, el furor de los combates,

el esp!ritu indomable y fértil en recursos de la resistencia, la..;. 

derminaciOn de morir de las grandes y pequeftas naciones, más bien 

que seguir viviendo pa'ra ver prostituir y destruir todas las ideas 

·por .las cuales hab!an luchado. en la fragilidad y futi.lidad de las 

cosas humanas, y ver pisotear todos los principias qu~ hacen ,Qu.e..:. 

la vida valga .la pena de sér vivida. No podemos reunirnos ~qui -

sin recordar que nuestra admiración y .nuestra gratitud van a _;.._ 
~ 

quienes fueron los grandes, los intrépidos jefes de. pueblos duran. 

te estos aftos terribles. Sus nombres están gravados en nuestro-. 

corazón,. como e11tarán grave.dos en al frqntOn del porvenir: Chur-

chill, Roosevelt, y, al lado suyo, evoquemos los. nombres de 'chiang 

Kai shek y de .Gaulle que han personificado el ~eroismo la voluntad·. 

de perseverar y de vencer de dos grandes naciones. Nada de. lo que 

pudieramos decir o hacer, podr!a agregar algo más a su gloria. -- . 

Nuestra tarea consiste, con toda humildad, en agregar algunas pi~ 

dras a ia muralla .de la seguridad, cuya construcción será posible 

gracias a su perspicacia y a su victoria para proteger la' vida de 

las naciones pacificas en los aftos que vendran". 
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.Sr. Leif Egeland, Unión Sudafricana. 

"No puede negarse que la segunda guerra mundial 

fue una g~ave derrota o inás l'ien un Dunkerque para el ideal de la 

Sociedad. Ciertamente, la filosofía de la sociedad de las Nacio-

nes perdiO una batalla, pero ne una guerra. La guerra no podia -

pe~derse, y, cuando al fin la victoria fue un hecho, ésta consti

tuyo en realidad la victoria de la idea de la sociedad de las Na

ciones, de la doctrina de la defensa colectiva, de la paz indivi

sible o, para llamarla por su nuevo nombre, la doctrina de las; N,a 

ciones Unidas. 

"Sólo cuando pudo organizarse .un frente candn. para 

resistir a la agr~sión, asi'como siempre lo hablan. cCllllprendido -

loa· fundadores de la sociedad de las Naciones, s.ólo cuando a los -

partidarios de la paz indivis.ible - muy' raros en 1939 - ae agreg1.. 

ron aquellos' desde entonc~s más. numerosos, que de'b1an hacerse ..... 

dignos de san Francisco, sólo entoncies, digo, la buena cau.a pudo 

triunfar, y a la humanidad ·se le ofrece una nueva posibilidad .de _ _; 

realizar lo que perdura del ideal de la sociedad de las Naciol\e8 1! · 

SR. J. Kopecky, Checoslovaquia. 

"Con profunda satisfacción compruebo que el se~re

tario General se aplico a salvar, a lo menos, los.servicios q~e -

ahora podemos transferir a la nueva Q;'ganización - organización -

que inaugura su actividad en circunstancias mucho más favorables¡ 

porque puede basarse en las experiencias, las decepciones y los '"'. 

errores de la Sociedad". 
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Sr. Lone Liang, China. 

"Fue fácil censurar a la sociedad a causa de su ilJL. 

potencia, cuando bajo el aguij On de la codicia Í' la ambición dese,n 

frenada, se desencadenaron los bajos instintos de la humanidad. -

Bajo la presión de la guerra que comprim!a como un torno la· suer

te de las multitudes, pod!a considerarse a la sociedad como un --

anacronismo. No habrá que olvidar, sin emba~go, que, a pesar .de -

las máltiples dificultades, la sociedad no sOlo ~ogrO mantenerse, 

pero también pudo proseguir sin desmayo sus actividades y sus fun, 

ciones no pol!ticas durante los sanbrios aftos que acaban de pasar, 

y que, obrando asi, ha contribuido en gran parte a resguardar la 

fé en la cooperación internacional. . ¿Esta fe no es en efecto pa

tente en la carta del Atlántico y la carta de las Naciones Unidas". 

Mr. Leif Egeland, Unión Sudafricana. 

"Que me. sea permitido rendir homenaje al interesan. 

te.y documentado informe del Secretario General, sobre las labo~

res de la sociedad de las Naciones dur.ante la guerra. A vista de~ 

aquéllo~ que hasta ahora estaban poco .familiarizados con la impo¡_ . 
tancia de las actividades no politicas de la Sociedad de las Na--

ciones en los terrenos económicos, social y humanitario o que se 

mostraban escépticos en cuanto a su utilidad para el porvenir, el 

informe puede aparecer como una revelación o una justificación de 

la" sabia decisiOn que consistió en proseguir las actividades de -

estos servicios no pol!tiCos en las mejores condiciones posibles, 

. a pesar del estado de parálisis y de crisis que la guerra provoco. 

Habrá que ver también· 1a justificaciOn de la fe y la clarivide.ncia 
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de los Miembros de la sociedad que siguieron abo~ando lct t_otalidad •. 

de sus contribuciones, pues de otro modo la sociedad de las Nacio"'.".' 

nea se hubiera sin duda derrumbado". 

Sr. A. costa du Rels, Bolivia. 

"Habiendo sido llamado, en circunstancias fortui-..; 

tas, a asumir la presidencia en ejercicio del Consejo, tuve el 

honor de colaborar con el Presidente Hambre y el Sr •. Lester, se-

cretario General. 

"Durante la guerra, y principalmente durante. el ..;._ 

trágico periodo de 1940, no era ni aqradable ni fácil hablar de -

la Sociedad de las Naciones. En todas partes, sus adversarios _..; 

irreductibles o sus partidarios versátiles y amedrentados, la ac\l, 

saban . de todoa los pecados y de todos los errores. En su derre-

d~r, una Europa ensangrentada, .ae estrechaba .::c:imo una diabOlica -.. 
piel de zapa. El hura_cán de hierro y. fuego que ya había devaata~ 

do el .Este, se deaencadenaba en el oeste, sumergiendo a Francia.·· 
¡ 

"El Presidente en ejercicio de conaejb creyO entaa 

cea que era deber suyo elevar la voz, por _d,bil que fuera, para -

que los pueblos que habían permanecido fieles, supieran que l_a S2, 

ciedad de las Naciones, como toda fuerza espiritual, no permanecia 

muda ante la más abominable agresiOn de todos los tiempos. 

"El. 23 de junio de.1940 declaré que los aco.nteci-

mientos de la época, por g:r;andes que fueren las desgracias que -

engendraban no deberían disminuir la fe y la. confianza que había

mos puesto en cietos· principios de la coexistencia internacional, 

y que, después de esta guerra atroz, el mundo tendría necesidad ..:. 

de una nueva ley que no fuera impuesta por la violencia, para ser 
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justa ••• 

· Que se me ~rmita hacer un breve comentario sobre - ._ .. 

las circunstancias singulares en que ta comisión de Inte:i:vención'

tuvo que hacer frente a uná situación sin precedente. Despedida

y acosada por todas partes, no obstante los obstáculos insupera-~ 

bles la comisión pudo, sin embargo, reunirse a las puertas de Eu

ropa,, en Estoril, gracias a la cortesía comprensiva del gobierno

de Portugal. Alli, en un ambiente de serenidad, pudimos poner en 

pie un presupuesto, valiera lo que valiera, a pesar de la ausen-

cia forzada del Presidente del Tribunal Permanente de Justicia In. 

ternacional, el secretario General y los principales funcionarios 

de la Secretaria, que no podian atravezar la frontera espaftola. -

Aquel Permitió que la sociedad evitara la. impotencia financiera ·

mientras pasara el periodo de sangre, de 1 audor y de lágrimas ••• · 

"Es ciérto que, aun moderadamente, algunos servi-

cios de la Sociedad de las Naciones prosiguieron su tarea, contri 

huyendo as!, en plena guerra, ~ la obra de paz. Pues la paz sólo 

es posible gracias a la existencia permanente de ciertos princi-~ 

'pios, aun entorpecidos por las fuerzas del mal. Estos principios-

son eternos. Y cualquiera que sea el nombre con que se les desig

ne, han r':gido y seguirán rigiendo a la comunidad humana ansiosa

de justifica y felicidad". 

Sr. J. Nogueira, Uruguay. 

11 Si en lo político, la sociedad de las Naciones 

fue objeto de mucha incomprensión y de no poca mala voluntad, en 

la oi:ganizaciOn técnica, por el contrario, se le ha rendido home

naje que me atreveo a calificar de unánime. se puede advertir en 

ello la diferencia que hay entre la precisión de la ciencia, que-
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es la base de la técnica, y la libre contemplanciOn del arte, que 

es la base de la política .•• 

"El secretario General pudo as! pasar revista a· -

las actividades técnicas de la Sociedad de las Naciones, detenieQ. 

"' . dose a enumerar los grandes servicios prestados a la vida inter-

nacional, hasta durante la guerra, y preparando con gran eficacia 

la continuación de esas actividades en la postguerra, para ofre-

cer un conjunto de elementos constructivos a la Organización de -

las Naciones Unidas, facilitando as! grandemente su misiOn. 

"Las cuestiones. económicas y financieras por su·--

. propia naturaleza esencial y universal, deben ser citadas en pri

mer término, como un alto ejemplo de lo que un puflado de hombres

llenos de fe y con hondo sentido de la responsabilidad han sabido 

realizar en Princeton para bien de la humanidad. 

"En Ginebra; otr'o grupo de hombres con igual pa--

sión por el deber no abandonaron un momento el estud:Lo de las cueJl.. 

tiones ·de orden social .. y humanitario, de comicaciones, de higie• • 

ne, e hicieron todo lo posible en dif!ciles circunstancias para -

mantener encendida la llama de las demás cuestiones encomondadas -

a la Secretaria". 

' 
sr. L. M. Mor~no Quintana, Argentina. 

"La República Argentina no podía estar ausente de

la vigésima primera y última Asamblea de la Sociedad de las Nacig_ 

nea. una amarga realidad hizo que fracasaran las más nobles inten_ 

ciones, y en el activo de la sociedad de las Naciones sólo queda

ahora, fuera de su grandioso Palacio y ~us dependencias, su obra -
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técnica materializada por una imponente documentación. 

"Si se examinan los anales de la sociedad de .las -

Naciones, desde su fundación hasta nuestros d!as, podr!a ap:z:eciat_ 

se cual ha sido la obra que la Repóblica Argentina ha realizado -

en su seno, cuya acción ha revelado la tradición jur!dica profun

damente arraigada y el sentimiento de responsabilidad internacio

nal. En las asambleas pol!ticas y las conferencias técnicas y -

econOmicas de la sociedad, en sus comités de estudios y f!Us orga

nismos especializados, la Argentina siempre se esforzó en definir 

un criterio, sea en materia'de derecho o de pol!tica internacio-

nal, o bien en materia de organización económica o de asistencia-

social. 

"Llegamos ahora a la etapa final. El informe ao-.

bre los trabajos realizados durante el periodo de crisis de 1940~ 

. a 1945, ha sido presentado a la Asamblea. Habrá que subrayar b .. 

elevación de esp!ritu con que, en medio de dificultades sin nom-
bre, pudieron resolverse aquella.a cuestiones tan delicadas e ini-

portantes 1 como son las que se refieren a la organizaciOll general 

de la sociedad, su orden constitucional, el Tribunal Permanente -

de Justicia Inte.rnacional y la situaciOn financiera de la Socie-

dad. Nos felicitamos de esta labor meritoria e insistimos partica 

larmente sobre el esfuerzo realizado, que fue fruto de una volun-

tad inquebrantable". 

sr. F.C. Erkin, Turqu!a. · 

"Sin duda podríamos repetir el falso razonamiento

de quienes dicen que la sociedad falto a su misión política que -

consistía en evitar la guerra. Ello seria, segl'.l.n mi opinión, un -
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razonamiento demasiaao simplista. Estimo, en perfecta armonía. .. 

con muchos de mis colegas aquí presentes, que si la Sociedad fra

cazO. • • la responsabilidad incurábe en menor grado a la institu---

c iOn, que a los Estados miembros que no supieron utilizar el ins

trumento que tenían.en manos para alcanzar los fines que precisa-

mente dieron origen ·a su creación". 

Mabmoud Mobamed El Darwiche Bey, Egipto. 

"En los dltimos tiempos ha sido de moda hablar de -

un fracaso de la Sociedad de las Naciones, y hacer alusiones· iró

nicas respecto al espíritu de Ginebra. Dejo a las personalidl'ldes 

más autorizadas y que participaron de manera más activa que yo en 

las actividades de la sociedad, el cuidado de refutar estas alu-

siones. Pero permitidme expresar una opinión personalr estimo --

. que ai hubo f~acaso, la culpa no es ni de la Saciedad ni de Gine-: 

bra. En realidad, estoy convencido de que, por perfecto que sea

el Estatuto que elaboremos para regir las relaciones internacion!,. 

les, y mientras las naciones, princiÍ;>almente las grandes Poten-,

cias, no se muectren dispuestas a cambiar de método, no podremos

esperar salvar al mundo de los horrores de la guerra", 

Sr. J. Paul-Boncour, Francia. 

"El informe del Sr. Lester no se limita a dar cuen., 

ta·. En su breve introducción, pero que va lejos, emite un juicio 

sobre lo que en el pasado hizo la sociedad de las Naciones que 

ahora nos disponemos a enterrar •.. 

"La sociedad de las Naciones no ha fracasado: ln-
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culpa no es de sus principios, sino de las naciones que la abandQ. 

naron. Fueron los gobiernos quienes la abandonaron. 

"Quisiera yo desarrollar ~qui esta misma idea. 

Ello es necesario, al mismo tiempo, como un acto de justicia ha-

cia lo que desaparece y ·cano un acto de fe hacia lo que está sur

giendo. No disimulemos el temible complejo - iba a decir el COIJI. 

plejo de inferioridad que pesa sobre la nueva organización. Aqu!_ 

llos que estuvieron en san Francisco y Londres, no encontraron .el 

entusiasmo y la fe que animaban a nuestros traba.jos en los hermo~ 

sos d!as de la Sociedad de las Naciones. El fracaso de la Socia,.. 

dad contribuye a la desconfianza en los destinos de la otra. Y -

las opiniones pdblicas, principalmente en los paises, que como el 

mio, fueron pisoteados y triturados durante cuatro aftos de una --

. ocupación brutal, se muestran indiferentes o deaconiiados. 

"Pue.s bien, esto no es saludable. No eá justo". 

Sr. Lone Liang, China. 

"Quizá aquéllos que censuran a la sociedad, tien-

den amenudamente a confundir los ideales que ésta se propon!a re!. . 

lizar con el mecanismo de sus diversas partes constitutivas. No

puede negarse que al m_ecanismo de la Sociedad cedió, en parte,· a 

causa de. sus defectos y, en parte, porque sus miembros no lo uti

lizaron de manera cempleta, conforme a las intenciones de sus fun:. 

dadores. Pero el golpe mortal le fue asestado por los·Estados ~

que recurrieron a la fuerza como instrumento de su politica naciQ. 

nal. 

"Sin querer analizar aqui las imperfecciones de la 
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Sociedad, me atrevo a pensar, sin enibargo, que si, a pesar de sus 

defectos, aquella hubiera aplicado estrictamente las disposicio-

nes del Pacto cuando se produjo la invasión japonesa de 1931, en

el Noroeste de China (Manchuria), podía haberse evitado ia trage

dia de los óltimos aflos. "El espiritó de agresión y la ambici6n

por una parte, y la timidez de los gobiernos y la ceguera de los

pueblos por .otra, condujeron a la catástrofe", como con tanta elg 

cuenéia lo ha dicho el secretario General". 

sr. J. Kopecky, ChecosloYaquia. 

"El hecho de que, a pesar de la existencia de la -

Sociedad asistimos a una segunda g\ierra.mundial, demuestrá, por -

una parte, .la d:irficultad de dciminar y vencer las tendencias :agre

sivas que han inscrito ya tantas guerras en lá. historia .de loa , -
·, 

pueblos y hacer ver, por .otra, que el . instrumento de nuestro ea---

fuerzo no era bastante perfecto para satisfacer a todas las exi--

gencias ••• 

"El delegado de. la China declaró . que no cabe duda• · 

que la Sociedad de las Naciones se derrumbó, no sólo a causa de -

su propia imperfección, sino porque sus miemb.ros no siempre la ~- · 

utilizaron como se debla. Estimo que. el delegado de la China. ti~ 

ne razón, pero deseo agregar que el perfeccionamiento del instru

mento de la cooperación internacional sólo será posible si. se ªP2.'. 

ya sobre la fe real de los pueblos en la necesidad . de cooperar y;.. 

si, al mismo tiempo, el citado instrumento se aplica para hacer•

respetar los deseos de aqu~Uos a quienes tiene que servir~ . Si, - . ·. · 

en los ai'lois a que•mehe referido, este instrumento no respondió-a 
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las esperanzas de que era objeto. Ello se debe en gran parte a -

que en aquella época no siempre existiO la armonía necesaria". 

Sr. A. Costa du Rels, Bolivia. 

"En este momento, en que cansados de haber vencido 

a los seftores de la guerra, el mundo recula horrorizado ante la

anarquia que trastorna a los espíritus y las conciencias, no s~ 

rá indtil recordar qu~ existía un evangelio de la paz, escarneci

do camo todos los evangelios: el Pacto de la sociedad de las Na-

ciones, este lo encierra todo: reforzamiento y respeto de la ley.-
j 

internacional conciliación, arbitraje, seguridad colectiva. Si mg 

mentáneamente el gendarme falta.a su deber, en desquite, esta se-

guridad colectiva, a la cual deberán volver en una forma u otra -

todas las Naciones preocupadas de sobrevivir, ofrece, cuando se -

le respeta lealmente, una oportunidad inapreciable de paz, ¿Y pO[.. 

qué, dirase, un instrumento tan perfecto como el Pacto no pudo -.,. 

preservar la paz? porque el Pacto nunca se aplicO integralmente.

El fracazo , si Fracazo hubo, no puede imputarse a la sociedad .,. 

de las Naciones sino hago uso de la fórmula expresada en el titu

lo de u~ libro de don Julián Nogueira, delegado del Uruguay cerca 

de la sociedad a las naciones de la Sociedad. Estas no pudieron o· 

no quisieron asumir sus obligaciones". 

sr. L. M. Moreno Quintana, Argentina. 

"El sistema de ia Sociedad de las Naciones se- apo- -

yaban en tres ideas esenciales que se desprenden del preámbulo -

del pacto: el pacifismo, base esencial de su existencia: la int~ 
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·.dependencia mundial, que es condición necesaria de su actividad, -

y la_ cooperación internacional que de ello resulta. Aunque no -

fuera sino teóricamente,· el Pacto mantuvo los principios esencia

les: la independencia pol1tica1 la integridad territorial y· la 

igualdad juridica de los Estados. ¿Habrá que hacer responsable a 

la instituciOn de la poca eficacia de sus decisiones, o bien los

Estados miembros faltaron de energía suficien,te para asegurar su 

aplicación?. 

Conde cartR,n de Wiart, Bélgica. 

"En realidad, la historia de la Sociedad es la miL · 

ma de. los veinte aflos que separaron las. dos guerras mundiales. En, 

tre estos é:Jos términos;trági os, aquélla· forma una especi49 de cu¡, 

ba o de trayectoria cuyo P" to de partida, las vacilaciones y las 

abdicaciones,.respondier al ferviente deseo de paz, a los ensa

yos constructivos, a las ilusiones. qenerosas 1 a las inquietudes

ª las decepciones, a las retiradas, que· ios pueblos y la opin.i.6n"". 

ptiblica conocieron entre una y otra de esas catástrofes. 11 

Vizconde cecil of Chelwood, Reino Unido. 

"¿Porqué fx:acazO la sociedad? Adhiero en todo a la 

que dice el informe ••• para reconocer que su fracazo no se debe a 

una debilidad cualquiera de los términos del Pacto •. Estimo que -

no puede dudarse que. la Sociedad fracazO .unicamente porque los Et. 

tados miembros no aceptaron con sinceridad la obligación de. ut:il~ 

zar y apoyar sus disposiciones. En. ello intervienen muchas causas. 

Respecto a mi país he de reconocer que la corriente general de la 
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opiniOn oficial era neutral u hostil. Presumo que ese caso era ~ 

el mismo en muchos· paises más". 

Sr. J. Nogueira. Uruguay. 

"El Pueblo y el Gobierno que tengo el honor de re

presentar aqui comprenden que el progreso de la humanidad no pue

de alcanzarse sin grandes dolores e inevitables reveses. En 1918 

esta humanidad, al salir de una gran guerra que parecia haber to

cado al máximo de su resistencia fisica y moral, creyó .que el h'cq 

bre estaba preparado para el ejercicio del derecho, de la justi

cia y de la libertad, y, en un arresto de generosa ideologia, --

creó el Pacto de la Sociedad de las Naciones sobre los pilares ae 

la igualitaria democracia internacional. Las fuerzas negativas -

que no pueden vivir en el derecho, en la justicia. y en la liber

tad, lograron socavar el bello edificio con la complicidad del ea.. 

ceptisimo y del miedo de la guerra. El progreso babia dado un 

salto demásiado grande para sus d6biles 11!11sculos y no sólo se de

tuvo, sino que cayó hacia a!-ras bajo el peso de una hecatombe y -

de una devastaciOn sin presedentes". 

sr. Beelaerts van Blokland, Paises Bajos 

"Si .. nos preguntamos cuáles son las causas del fra

cazo,·. existen tres que considero deberán considerarse como asen--

ciales. 

"En primer lugar, se trata de una carencia de uni

versalidad. Esta es uno de los defectos que contribuyó en mucho

ª la falta de éxito. La ausencia de una de las grandes POtencias, 
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presisamente aquella cuyo jefe de Estado entonces a justo ti

tulo, babia sido designado como el fundador de la Sociedad de 

las Naciones, entorpeció desde el comienzo la actividad de la in¡, 

titución y contuvo su impulso: le retiró su confianza en si mis-

ma, tan necesaria para la solución de los graves problemas que se 

planteaban frente a la joven institución. · 

"En segundo lugar, deseo mencionar como error de -

organización la igualdad muy amplia entre las grandes y las pe-

quenas Potencias. No se atrib~vOa las Qrandes Potencias. en el -

terreno del mantenimiento de la paz y de la seguridad internacio

nal, el lugar que correspondía a sus medios materiales más grandes 

y a las responsabilidades más graves que les incumbía.No se trata 

en ese caso de un defecto del Pacto.Sus autores se dieron cabal -

cuenta de los peÚgros que presentaba una igualación muy amplia:'.".' 

la composición del consejo en su forma origimll, lo demuestra.Pero 

fueron los Miembros ellos mismos, fueron las Asambleas, fueron en 

suma los Gobiernos, quienes por un aumento reiterado del nl1mero .. 

de los Miembros no permanentes del consejo, deformaron el organiL 

mo e impidieron que éste desempeftara su función politica que el -

Pacto le había atribuido. 

"Y, en 6ltimo lugar, deseo seflalar c6ino uno de los 

principales defectos de la Sociedad de las Naciones, la falta de

solidaridad entre los Miembros. Toda organización internacional -

está condenada al fracaso si no la anima una canunidad de espíri

tu, una ideología com6n, una confianza mutua de las partes que la 

integran. .Todos sabemos que este espíritu no reinó en la medida

necesaria para veri.'cer los obstáculos que ento:i::pecian el camino ha; 
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cia una colaboración pacifica de los pueblos". 

Sr. J. Paul-Boncour, Francia. 

"Comprendó bien que la Sociedad no· cumplió su. mi-

sión esencial: impedir la guerra ••. ¿Era la Sociedad una qui.mera? 

¿Hallábase fuera de la realidad? ¿Pasaba por decir as!, por enci

ma de la realidad para alcanzar fines inaccesibles? 

"Noi la quimera, por el· contrario·, consistía en --

creer que nos protegíamos contra la guerra replegándonos en noso

tros mismos y con sólo la preocupación de nuestras prÓpias front!!_ 

ras¡ la quimer~ era creer que las alianzas particulares bástaban

para imp.~dir la guerra, en tanto que estas reclamaban siempre 

otras alianzas en.sentido contrario y ~e grupos rivales, cuyo ch2, 
• 

que produce naturalmente la chispa fatal. Era. una quimera el 

creer que los armamentos n;;icionaiesbastabán ·palia garantizar la st. 

guridad, en tanto que las naciones de presa podían obtenen:3 de sus 

pueblos suoyugados los sacrificios que les permitieran un desarrg, 

llo tal de los armamentos, una pujanza. tal d.e armamentos, que un.~ 

d!a u otro, fatalmente, las naciones pacificas y libres, animadas 

ánicainente por el bienestar y la prosperidad de sus pueblos.' te--

n!an forzomente que sucumbir". 

Sr. Lone Liang, China 

"Algunos pretendieron ••. que la sociedad carecía .,. 

de armas. Mas he de recordar que el articulo 16 del Pacto, le -

proporcionaba estas armas; y que el fracazo se debe a que las na• 

ciones no querían utilizarlas". 
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Sr. J. Paul-.Boncour, Francia. 

"Nuestro balance no espuramente deficiente~ Me he 

referido ya a la obra positiva y a los éxitos de la Sociedad de -

las Naciones en cuestiones hasta cierto punto conexas¡ pero en la 

obra misma de la paz, durante algunos aftos, la Sociedad tuvo éxi

to. Ello fue posible mientras los Gobiernos, y, principalmente -

los Gobiernos de las grandes ·potencias, le acordaron su confianza 

la alentaron y la fortalecieron con su voluntad, y cuando eri el -

horizonte se divisaba más o menos la posibilidad de su fuerza al

servicio de sus decisiones. 

"Durante algunos anos, la sociedad de las Nar.d.Ónes · 

pudo arreglar graves conflictos s Memel, las Islas 'Aland, Alta Si

lesia, conflicto greco-bt1lgaro, expresiones geográficas todas •a

tas que hubieran podido ser campos de batalla si la Sociedad .de -

las Naciones no arregla a tiempo los conflictos nacientes. Pero-· 

en cierto modo su éxito contribuyo a disminuir su importancia, lls_ 
ciéndonos olvidar todo lo que entonces hizó. 

"Durante al'!os la sociedad impidió que el con(licto 

polacolituaniano degenerara en una guerra. Durante aftas impidió -

que Alemania ocupara Danzig, siempre apetecida por aqu•lla y que -

era sin embargo, una condición para el libre acceso de Polonia al 

mar i durante al'!os impidió que las rivalidades balcánicas no dege

neraran en la guerra a causa de Albania, de Dobroudja, de todas -

estás cuestiones que se repiten constantemente en aquellos países · 

donde los aluviones sucesivos de razas han trazado a veces front~ 

ras inconstantes. 

"No, no. Nuestro balance no es puramente deficien-
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te. cuando llegó el día en que los imperialismos se desencadena;;.

ron de nuevo sobre el· mundo, se ofre.ci6 como primera· victima del 

mito del apaciguamiento los preceptos del Pacto, cuya aplicaciOn.;; 

hubiera sido, por. el contrario, la d.nica condiciOn·dé una paz ho

norable para todos. 

"Fue la Manchuria~ La :;ociedad de las Naciones sO-. 

lo pudo oponer sus protestas verbales al JapOn, agresor de un an

tiguo país, de una civilizaciOn anteri.or a .ias nuestras, y que lu. 
' ' 

chaba por la democracia en medio de lds dificult.ades inevitables-

de su \geografía y de su historia. se olvidaba que, lo mismo que-. 

el disparo. de revolver de serajevo babia conmovido al mundo. ente

ro, el caftonazo tirado en la orilla del Pacifico pOdia repercuitir .· 

en Europa. Y la prueba de ello es que la resistencia de la Chi;;.- .· 

na, de esta. China en guerra desde 1931, casi abandonada por la S9,. 

ciedad de las Naciones impidió que el Japón; cómplice dél Eje, in; · 

terviniera en los. problemas de' ·Europa y cambiara quizá la faz.;· 

"La Manchuria estaba muy lejos. Pero Etiopia e It:!. 

lia estaban más cerca. En es.te caso también, se decidiO la apli~ . 

caciOn de las sanciones, pero moderadamente y agotas. se retro.;; 

cediO ante las dos d.nicas sai ciones que hubieran sido eficaces: -

la privaciOn del petroleo y el cierre del canal de Suez. Se hizO 

lo suficiente para irritar y molestar a Ita.1ia, pero no para im

pedirla que llevara a cabo su conquista. 

"Vino después el rearme intenso de Alemania en 1935. 

pero las .naciones interesadas ,sólo supieron sdmeter el 'litigio a -

la sociedad de las Naciones sobre la base del articulo más lenitl ·. 

vo del pacto, articulo II, que invitaba a llamar la atenciOn, a -

titulo amistoso, acerca de una situci6n capaz de engendrar difi--
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cultades internacionales. 

"Seguidamente s.e produjo l~ reocupación de la Ren~ .. 

nia. Durante algunos años luché, luchamos en el consejo de Lon-

dres, para que se le diera la úniéa réplica que convenía, en el - _ 

Tratado de Locarno, no impuesto a Alemania, sino libremente acep-

tado por este pa.1'.s mejor aún, que Alemania había propuesto. Pero

ª ese instrumento se substituyeron algunas tentativas de negoeia~ 

cienes para inducir a Hitler a que consintiera en lucir Locarno. 

"Después fue el turno de Albania, raptada por la -

Italia fascista una mafiana de Viernes santo: Austria despu,s, ·-: 

anexada por Alemania durante una crisis manisterial en Francia. Y 

la .Sociedad de las Naciones no sólo permaneciO inerte, sino que~ -

en septiembre de 1938, su Primera comisión adopto una decisiOn -

por la cual se borraba a . Austria. del registro de las Naciones -

adherentes a la Sociedad de las Naciones. 

· "La impotencia de la sociedad para proteger a loe_ 

Estados víctimas de una agresión era tal, en los dos últimos gran_. 

des actos del drama, - uno de éstos, el abandono de Checoslovaquia 

·en _Munich, preparo la catastrofe 7 el otro, la invasión de Polonia 

por·Alemania, la desencadenó - que las mismas víctimas no creye-

ron necesario apelar a la sociedad de las Naciones. 

"Si he trazado este sombrio cuadro, no es para ha-

cer una vana recriminación del pasado, menos aun para hacer sen-

tir 'mi culpa en el pecho de los demás. No olvido que algunos Go

biernos de Francia participaron en esos abandonos. He obrado así 
--, 

- . 

para marcar mi esperanza de que .el reconocimiento de estas faltas 

y la voluntad de reparación que se manifiesta en la carta de las

Naciones Unidas, nos garantizarán en lo sucesivo contra estos --~ 

84 

1 

j 
¡ 

' ! 

1 

1 

1 
1 



errores". 

Sr. Th. Aghnides, Grecia. 

"La regla de conducta de mi Gobierno ha consistido 

en repudiar las soluciones por la fuerza y someter todos estos -

problemas internacionales al· arbitraje de la Sociedad de las Na-.- · · 

ciones y de 111us organismos. En consecuencia, Grecia ha contraido 

una gran deuda hacia esta organización. que en diversas ocasiones'"'. 

la ayudó a arreglar algunas cuesllunes a veces delicadas,' como la 

ocupación de corfd por los fascistas. Gracias a la intervención:.. 

del Consejo y de la Asamblea, se libero la perla del Adri4tico de 
. . . 

la dominación musoÜ.niana, devolviéndola a Grec.ia, mediante una ,_ 
. . ' . 

· indemnizaciOn que, sin embargo, tuvimos que pagar para salvar la- , . 

faz del dictador romano". 

Sr. L.M. Moreno Quintana, Argentina. 

"En verdad, con cierta emoción loa delegados de -~. 

treinta y 'cuatro naciones hemosvenido a proOeder a la liquida-:..

ciOn y la transferencia de las actividades, funciones y bienes de 

. la soéiedad de las Naciones. vamos a poner fin a .la existencia -

de. una institución de que a pesar de ser los d•fectos de eetruct.\l, 

ra, ha prestado grar,.des servicios a la humanidad. Pues, si,. en :

su acción politica, la Sociedad no siempre fue efi~áz, no.pueden"." 

negarse los resultados que obtuvo en el terreno económico y scr-

cial. La sociedad ha sido un instrumento notable de progreso y de 

civilización". 
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Sr. · A Pastor iza, República Dominicana. 

"Ninguno puede negar hoy dia que la sociedad de -

las Naciones ha servido útilmente a la humanidad, y que ha contri_ 

buido ampliamente a la creación de un espiritu de cooperación in

ternacional para promover los derechos del hombre, intensificar -

los intercambios culturales entre las naciones, resolver de mane-

ra satisfactoria los conflictos internacionales, hacer progresar

los in~ereses dei trabajo, reglamentar los estupefacientes~ cam

biar informaciones dtiles en materia de higiene y en algunos te-

rrenos económicos y financieros. 

"El pasado de la Sociedad de las Naciones no siem

pre ha de ser motivo dé reflexiones un tanto·melancólicas. El In. 

forme del secretario General demuestra que en los terrenos cultu~ 

ralee, humanitario y econOqiico, se han obtenido importantes resul 

tados. con e~tera franqueza podemos decir. que, en ese ramo de la 

ac.tividad internacional, hemos marcado una consciencia progresiva 

de nuestros deberes hacia la humanidad": 

.profesor K. ff, Bailey, Australia • 

. "El notable informe del Secretario General muestra 

en qué proporción tan grande pudo salvarse de la tormenta de la -

guerra, la obra internacionai de cllrácter no politico de la socit. 

dad. Australia no lamenta ni un sOlo instante, el haber seguido ... 

abonando sus contribuciones a la. Sociedad, a pesar de que los im-
~ 

pu~stos de guerra muy elevados, sometían a duras restricciones a 

todas las clases de su población. La Sociedad. de las Naciones y 

.también las Naciones Unidas, han recQnocido que gran parte de la-
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actividad social, económica y humanitaria de. lá Sociedad deberá -

proseguirse en una forma u otra, por haberse revelado indispensa

ble " h humanidad. 

conde carton de Quiart, eelgica 

"Las decepciones que sufrimos en materia de segurl 

dad colectiva, nos han unido de manera má·s ~strecha a todos los 

esfuerzos que se hicieron aqui en el t~rreno pol!tico, social, 

econOmico, financiero y sanitario. En verdad, los numerosos 6xi

toa alca"zadoa por la sociedad en las actividades de aquella nat\l. 

raleza, menos espectaculares que las otras, pero. respecto a las - . 

cuales la cooperación internacional no es menos necesaria, as! c2, 

molas' reformas y loa progresos que lograron realizarse aqu! mis

mo, en eatamagnifica,y.hospitalaria ciudad de Ginebra, su centro 

de irradiación, han inscrito en la cuenta de P'rdidas y ganancias 

de la Sociedad, un activo singularmente honorable que la poateri2, 

ridad imparcial no tendrá derecho de olvidar". 

sr. Lona Lianq, China. 

"La colaboración técnica entre ia China y la so--

ciedad de las Naciones fue coronada. de •xitos y prestó importan-

tea servicios a mi pais, durante los aftos de la agresión japones~. 

Habrá que deplorar tan sólo que bruscamente hubo de interrumpirse 

esa colaboración; a causa de la dficil situaci&f financiera de la 

sociedad delas Naciones y de otroá obstáculos inherentes a la --

guerra. pero ahora que el vendaval ha llegado a su• fin, expreso

la esperanza de que la experiencia técnica de la sociedad de las-
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Naciones, en aquel terr~no como en ot~os, pueda muy l_u~go ser otra 

vez accesible"• 

Sx-. J• Paul-soncour, Francia.· 

11 No7 la sociedad de las Naciones no fue un engaf!.o. 

Esta viviO intensamente en el corazón y en la voluntad de innume

rables muchedumbres. La Sociedad trabajo. Ha dejado tras ella -

much~s. obras durables. Algunas de datas han alcanzado sus fines, 

y la nueva organización las aprovechará. Tal es el caso reapec.to 

a sus esfuerzos en materia de colaboración intelectual, de higie

ne, de tránsito, de cuestiones s.ociales y de vida rural. La so-

cíedad estuvo .infinitamente ligada a la obra Naneen relativa a los. 

·refugiados. TomO parte preponderan U en . las grandes . migrac ionea ,.; 

greco-turcas que se lievar«?n a cabo en. diversas direcciones. En~ 

fin, la sociedct.d participo de manera decisiva en la restauraci6n..; 

financiera y monetaria enlos pa!Ses devastados .por la peridltima

guerra. Deaeo ardientemente que la nueva Organización prosiga eL 

ta tarea que ea hoy dia ardua, a causa cie las destrucciónes mucho 

más importantes que las de la guerra anterior• 

"Otras labores no lograron sus fines.. Pero loa -

teriales exieten,. y la nueva Organización no tendrá ni'a que tomar 

lOa para ias recons.trucciones inevitables que .ha de emprt'ild~r.. ~ 

·Tal es el caso en lo que se refiere al desarme". 
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Sr. M. · Petilpierre, Suiza. 

"Esta t11tima Asamblea general tiene importancia -

por la medida en que expresará la voluntad de transferir a la or

ganizaciOn de las Naciones unidas. Las actividadeá técnicas que -

la Sociedad de las Naciones habia emprendido muchas veces eón éxi_ 

to ••• En el instrumento de trabajo que se forjO en Ginebra, y que 

en cuerpo y alma vamos a transferir a la futura Organización, en

contramos una garantía para el porvenir. 

"Que sobre el particular me sea perm.ü:i.do emitir 

un doble voto: que las actividades técnicas se sigan ejerciendo -

sin interrupción en el cuadro de las Naciones unidas: y,.ademéls,

que los Estados que sin ser miembros de las Nac.iones unidas han -

dado pruebas constantes de su· adhesiOn a las instituciones judi--. 

ciales internacionales, gracias ª· l'a!J cuales pueden arreglarse -
•, 

por medios pacificos los c~flictos entre los Estados, pueden ---

adherirlo antes. posible. al nuevo Tribunal Internacional de Justi-

cía". 

sr. J. caeiro de Matta, Portugal. 

"Expreso mi completa adhesión al voto que acaba· de 

formular el Sr. · Petipierre ·respecto a las actividades técnicas de 

la Sociedad de las Naciones, a saber que éstas sigan ejerciéndose 

sin interrupciOn alguna.en el cuadro de las Naciones Unidas, y -

que los Estados no miembros de las Naciones unidas que han demos

trado su adhesiOn y su fidelidad a los instituciones judiciales -

internacionales, puedan adherir lo más rapidamente posible al nu~ 

vo .Tribunal Internacional de Justicia". 
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sr. P. J. Noel-Baker, Reino unido. 

"La sociedad de las Naciones deja una gran heren-

cia a las Naciones Unidas: pero, en este donativo, he de colocar

en primer lugar la existencia misma, las tr~diciones, los hombres 

de la primera Administración internacional que el mundo viera sug:_ 

gir. Recuerdo las dudas y los temores que Hymans expresara una -

noche en el Hotel Crillon: "Comprendo la Asamblea, dec!a: - la -

Asamblea es como la Conferencia de la Haya: compr~ndo el consejo

es ·cano el concierto de las Potencias 1 ¿pero la secretaria?" ¿C6-

mo .es posible que hombres y mujeres de otiarenta naciones puedan -

trabajar bajo el mismo techo? Aquello no sólo será una Torre de -

Babel, sino un asilo de alienados. 

"Pues bien, la Secretaria pudo realizar este gran

esfuerzor y quisiera yo, ·si la: Asamblea me autoriza, agregar. un -

codicilo al testame,µto de la Secretaria~ Yo mismo trabajé en --

ella al comienzo, c<1110 simple funcionario. Entre las dos guerras 

tambidn trabajd en cuatro organizaciones gubernamentales, en Lon~ 

dres~ como cualquiera otro ~e siento orgulloso de la administra

ción. briUnica, pero en verdad debo decir que, en ninguno de los 

servicios administrativos encontré ni más grande y eficaz tdcniéa 

ni un grado tan elevado de prohibidad personal y profesional, un-

'celo más grande, una abnegación mayor al servicio de la causa que 

habian hecho suya, como el que pude apreciar en la secretaria, tal · 

como yo la conoc!. 

"DespufSs de d!as aciagos, los funcionarios de la -

secretaria encontraron otra vez y conservaron sus calidades y su 

lealtad hasta el dltimo momento. Sus labores durante la presente 

reunión de la Asamblea, nos han demostrado lo·que hay que entender 
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por eficacia y experiencia". 

Conde Carton de Wiart, Bélgica. 

"Los precursores, cuyos nombres saludamos aqu!, y, 

en todos los escalafones de la jerarqu!a, los colaboradores.y su

cesores tan dignos de ellos, particularmente el sr. sean Lester,

Secretario General han tenido por vez primera en la historia de ~ 

los pueblos, el mérito de haber reclutado y formado un importante 

personal internacional animado de un esp!ritu de cooperación, sin, 

ceramente dedicado a sus deberes y cuyo concurso o sus ejemplos -

facilitarán singularmente la obra futura. En esta especie.de --, 

transfusión de sangre que estamos llamados a practicar, no debei;-án 

descuidarse las costumbres y los conocimientos adquiridos". 

Sr. H. Hume Wrong, Canadá. 

"Quiero hacer menciOn de un problema que con fre-

cuencia se ha descuidado, a saber, el papel que oficiosamente han 

desempeftado los funcionarios de. la secretaria y aquéllos que, aun 

en funciones; han contribuido al establecimiento de la organiza--

ción de las Naciones Unidas Muchas veces, al pie de la letra, és

ta fue una tarea ingrata. Ellos obedecieron al mandamiento de la -

Biblia, y ocultaron sus buenas acciones. Amenudamente dieron sus 

consejos por v!as apartadas. Algunas veces, en san Francisco· y -

también en Londres se desconoció la ayuda que hubieran podido pre~ 

tar ••• Sin embargo, han rendido 51randes servicios a las Naciones.

Unidas y no hay ningún motivo para que en esta ~ltima Asamblea d~ 

jemos de expresarles nuestra gratitud y nuestros elogios". 

91 

1 

l 
1 

¡ 
¡ 

1 



Sr. SeanLester, Secretario General. 

"El 25 de mayo de 1937, presté el siguiente jura-

mento ante el consejo de la Sociedad de las Naciones: 

"Me comprometo solemnemente a ejercer con toda 

lealtad discreción y conciencia las funciaie~ que me han sido c~ 

fiadas como funcionario de la Secretaria de la Sociedad de las N~ 

ciones, a desempeftar mi cargo y a regular mi conducta teniendo e!_ 

· clusivamente en vista los. intereses de la sociedad, sin pedir ni

recibir instrucciones de nincján Gobierno u otra autoridad ajena a 

la secretaria de la sociedad de las Naciones". 

"En los últimos nueve anos, me eaforcé en mostrar-

me a la altura de esa declaración •. con el mismo espíritu me esfo¡_. 

zaré en serviros y servir a .westros representantes del ComiU de 

Liquidación, en los meses venideros. Estoy muy agradecido a la -

Asambleá por las decisiones que acaba de adoptar. Agradezco par

ticularmente a las delegaciones por los generosos conceptos que -

han expresado sobre mi informe y acerca de mi persona, en la dis

cusiOn general 'que tuvo lugar al comienzo de la reunión. Que me

sea permitido, sin embargo, agregar que, si bien pude cumplir con 

mis deberes, a satisfacción de la Asamblea, lo debo.en primer lu-

gar a mis colegas de la secretaria". 

sr. J. G. Guerrero, último Presidente del Tribunal Permanente de-. 

Justicia Internacional y J:)rimer presidente del nuevo -

,··'1 ,'i;r:i.bunal Internacional de Justicia. 

''En los :0 breves párrafos que constituyen su art!cy_ 
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lo 14, el Pacto dió mandato al Consejo de la sociedad de las .Na-

ciones de preparar un proyecto de tribunal permanente de justicia 

Internacional, para entender en todos los desacuerdos de carácter 

Internacional y emitir informes consultivos acerca de todo desa--

cuerdo o de todo punto cuyo examen le confiase el consejo· o la 

Asamblea. 

"Tal es, Seflores, la primera piedra de la más gran. 

diosa y delicada obra que el hombre nunca hab!a realizado, a tra.;. 

v6s de los siglos, en el terreno de'la'justicia lnternacional. -

Pues si ea facil ordenar las relaciones de derecho entre loa indi ...... 
i 

viduon que viven en el mismo suelo .nacional y sujetos a la autori.' 

dad soberana, del Estado, muy diferente es cuando se trata de ord!. 

nar las mismas relaciones en el cuadro de la sociedad internacio.-. 

nal, en que los Estados se muestran poco dispuestos a someterse -

a la ley y al juicio de los hembrea. 

"El Consejo. confió la elaboracioD del Estatuto del·· 

Tribunal a Un Comit6 de. diez juristas que gozaban de alta autorl 

dad juridica y moral. 

"Los sabios debates que empezaron en el Palacio de 

la Paz de La Haya el 16 de junio de 1920, se terminaron el 24 de 

julio siguiente, habiendo ll~ado a la elaboración de un proyecto . . . ' 

(le Estatutos relativos a la organización de un Tribunal Permanen

te de Justicia Internacional. El proyecto fue discutido más tar

de por el consejo de la sociedad· de las Naciones y seguidamente -

por la Asamblea, que lo aprobó por unanimidad el 13 de diciembre

de 1920. A partir. del 16 del mismo mes, en Protocolo quedó abier~ 

to a la firmad~ los Estatutos ••• 

"No me toca a mi, hacer el balance de la obra de 
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los hombres que asumieron desde ia creación de.l Tribunal, la grª-. 

ve reponsabilidad de dictar el derecho y hacer justicia. Ah! es~ 

ta, ante la conciencia universal y el juicio de la opiniun pdbli-

ca. Pero, una y otra, se han pronunciado ya, pues nunca se han-

. contestado las decisiones de aquellos magistrados: prueba de ello 

es el nómero impresionante de Estados que, desde 1922, adhirieron 

a la cláusula de jurisdicción obligatoria, prevista por el art1-

culo 36 del Estatuto. 

"Por lo demás, el mejor testimonio en favor del -

Tribunal se halla en el estudio de sus decisiones. El. Tribunal -

dictó :treinta y dos sentencias, y, a petición del Consejo de la -

S<x:iedad de las Naciones emitió veinte y siete informes c0nsulti-

vos •.•• 

"!,os ochenta y uno voldmenes en que se hallan pUbli 

cadas esas sentencias y los informes ccnsultivos, constituyen haL 

ta ahora la ci:>ntribuci6n más eficaz al desarrollo de la ciencia -

jurídica y ,el progreso del detecho internacional. Gracias .a los 
. . ' 

principios que se derivan de la jurisprudencia del Tribunal, se -

ha abierto el camino que conduce ·a la so.lución del .problema ele la 

codificación progresiva del derecho internacional ••• ' 

"Pero éso no es todo~.~ Por el sólo hecho .de haber . 

existido el Tribunal, se aplanaron algunas desavenencias entre ~

los Estados, antes de que éstas exigieran. someterlas a la jurisdi.s=,. 

ción internacional. La existencia de Tribunal, listo a pronuncia~ 

se, incitó a unos a la prudencia y a otros a la confianza. De e1., 

te modo, el derecho se estableció por si mismo, fuera de· las fór

mulas juridicas de una sentencia o Qe un informe consultivo: se -

alcanzó el fin, y, aun cuando el Tribunal permaneciera silencioso, 
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éste sirvió .eficazmente a la justicia internacional. 

"La vida comprende algunos cambios inevitables, y

las instituciones no podrían escapar a esta ley inexorable. 

"Las condiciones actuales del nuevo orden interna -

cianal que se ha creado a consecuencia de la horrible catás~rofe

que se abatiO sobre el mundo, han impuesto la necesidad de reem-

plazar el Tribunal permanente de Justicia Internacional por el -

Tribunal Internacional de Justicia. 

"Pero aquella instituciOn solo ha cambiado de nom-

bre, .su alma sigue siendo la misma, su estructura no ha variado, -

su mis ion ea igual y, en fin, su Estatuto s6lo se ha modificado -

ligeramente. Puede decirse que a fin de·marcar la continuidad de

la obra, los magistrados elegidos por la Asamblea general y .el . .;._ 

consejo de seguridad de las Naciones Unidas, h.an confiado la Pre

. aidencia del N1,1evo Tribunal al que tuvo el insigne honor de ser el 

dl timo Presidente del antiguo Tribunal. 

"Cualeaquiera que sean esas transformaciones y aqu.f. 

llas· ,que el porvenir aportará, corresponde a la Sociedad de las -: 

Naciones la gloria exclusiva e. incontestable, de haber dado al -

mundo una institución como el Tribunal, con todo el progreso que -

éste representa en el terreno del derecho. 

"Que me sea permitido expresar ahora, el profundo

agradecimiento que hacia la sociedad de ~as Naciones .sienten to-":' 

dos aquéllos que se han consagrado a la obra .de Tribunal Permanell_ 

te de Justicia Internacional, Y. que han hecho su p:rest:igio". 
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Sr• G. Myrddin Evans, .Presidente del Consejo de Administración de 

la Oficina Internacional del Trabajo. 

"Durante más de veinte y cinco .. aflos, la Socieda.d

de las Naciones y· la organizaciOn internacional del Trabajo, cada 

una en su esfera respectiva, pero en completa armon!a y en la c02, 

peraciOn más estrecha, prosiguieron su ideal comdn para sostener~ 

la causa de la paz y de la justicia, de la humanidad, del progre

so, de la libertad del individuo y de la dignidad del h.ombre. Las 

dos organizaciones han contribuido, en gran parte, a aumentar la

felicidad de la humanidad. 

"Ahora que esta organizac.i.On llega a su f.in, deseo 

declarar, en nombre de la organización internacional del Trabajo, 

que graciaa en gran parte a la cooperación amistosa de la Socia-

dad de las .Naciones l.a Oiganizaci6n Internacional del Trabajo se

halla hoy dia sólida confianza, a las inmensas tareas qu~ la eáP!. 

ran deapues de la guerra que acaba de terminarse. 

"Nunca olvidaremos el apoyo que se nos dieta sin -

medida, hasta con liberalidad, durante los dltimos veinte y cinco. 

aflos. Nunca olvidaremos las atenciones aun la generosidad con que 

hasta el final tanaron en consideraciOn nuestro intereses todos -

los organismos de la Sociedad de las Naciones, la Asamblea, el 

consejo y principalmente aquéllos que han canpranetidonuestra gr!_ 

titud ·particular: el Presidente y los . miembros de la CtimisiOn de -

Intervención, el Secretario General y los miembros de la Secreta-

ria. 

"Agregaré que en esta dltima Asamblea de la Socie

dad de las Naciones, rendimos tributo a un noble ideal y a una --
1 

gran experiencia del progreso humano. Estamos convencidos de que 
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esta Asamblea marca solamente la desaparición del nombre - y aun."' 

no es seguro - pues el nombre de la Sociedad de las Naciones se -

hallará para siempre asociado a la primera gran fase del esfuerzo 

internacional concertado para proteger la paz. 

"Subsistirán el objeto que diera origen a la crea

ciOn de la Sociedad de las Naciones y los ideales que representa: 

éstos deben triunfar, pues de no ser as!, no sólo la libertad, s!,. 

no la humanidad desaparecer!an de la superficie de la tierra". 

Sr. Lone Liang, China. 

"Me permito decir una palabra respecto a la sagra

da misión de. la Sociedad en favor de millones de seres humanos 

que aspiran al bienestar de la madurez pol!tica y del progreso 

económico ••• consciente de la amplitud de la tarea y de las aspi 

raciones de dicihos pueblos~ la carta de las. Naciones unidas ha ;.._ 

instituido un sistema de tutela cuyos principios se inspiran en.~ 

el m•todo de mandatos. Algunos Estados mandatarios en~argados de 

administrar aquellos territorios tomaron esta iniciativa, en la 

primera Asamblea de las Naciones Unidas. Habrá que esperar que -

no tardará en instituirse el Consejo de tutela de las Naciones -

Unidas, para recibir de la sociedad de las Naciones la antorcha-. 

de la libertad y de .la humanidad". 

Khwaja Sir Nazimuddin, India. 

"La India tiene fe en la independencia de todas la:s 

naciones sin distinción de color o de religión, pero mientras .. al

gunas de éstas no se hallen en condiciones de adquirir la indepen, 
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dencia, deposita sú c'onfianza en el régimen de tutela de las Na-

cienes Unidas, no sOlo en interés de los mismos territorios, sino 

también en el interés superior del mantenimiento de la paz mun--

dial. La intenci6n declarada de muchas Potencias mandatarias, de 

someter la mayor parte de algunos territorios bajo el régimen de 

tutela, es un buen augurio para el porvenir. Expreso la esperan

za de que la misma clarividencia y la misma prudencia politica -

inspirarán a todas las Potencias, con respecto al conjunto de los 

territorios bajo mandato, suprimién(lose as!, desde el caaienzo, -

una causa 'latente de disturbios en las diversas partes del m\Índo"~ 

vizconde cecil of Chelwood, Reino unido• .. 
"Bien podemos prequntarnos z · ¿qu.S 1ubaistid ,de la

gran empresa en que nos habiariios embarcado? En .nueetros dias ea~

cosa ccmlln hablar de la quiebra de la Sociedad: ¿pero sed cierto 

que todos nuestros esfuerzos de un cuarto de siglo han sido pura

?Srdida? Nuestro actual Ministro de Relaciones Ext•riorea, sr. -

Bevin, recientemente me escribió que no podía aceptar esta tesis, 

y creo que tiene razOn. Algunas de .las causas que motivan su opi• 

nion, se hallan elocuentemente expl.Etas en el notable informe d•l 

secretario General y por ello no veo la necesidad de recordarlas • 

. ·La actividad de la sociedad de las Naciones ae manifiesta clara...; 

e irrefutablemente en la vida social, económica y humanitaria del 

mundo •. pero, por encima de todo, se ha realisado un gran progreso 

en· la organización internacional, de la paz... Graci.as al ·pacto, -

se elaboró un plan preciso. No se trataba, en efecto, de una fed!t 

ración internacional. Lejos de éso. Pero era algo mejor que la -

piadosa aspiración a la paz que hallaba su expresión en aquellas-
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alianzas parciales que conducían a muchas luchas gigantescas. -

Por vez primera se edificaba una o~ganización, universal por esea 

cia, no para proteger los intereses nacionales de tal o cual pais 

- no lo olvidémos - sino para abolir la guerra. Vimos constitu

irse un nuevo centro mundial, mat:éria1mente inperfecto, pero que

abrigaba grandes esperanz~s.Una Asamb1ea que representaba unas cin 

cu,enta inaciones pacificas, un consejo, una administración interna. 

cional, un Trib~nal mundial de justicia internacional, muchas ve

ces planeando (antes pero que nunca se .'. hab!a podido crear, una -

Oficina Internacional del Trabajo encargada de mejorar las.cor.di~ 

ciones de vida de los Trabajadores .. 'i pronto ~urgió un vasto sil. 

tema de comisiones y conferencias con el deseo de preparar las -

rutas de una civilización más elevada,. mejorar la cooperación in

ternacional, reparar mejor los errores y prote_ger a los oprimidos 

y sin defensa. 

"En verdad, · aquel era un programa grandioso cuya -

concepción val!a la pena que se hicieran todos los esfuerzos para 

su realización. Durante diez aftos, la Sociedad progresó y recueL 

do muy bien que un representante francés. El Sr. Hanotau>c, me h!!_. 

bia dicho que, según su opinión, ésta se hallaba "bien arraigada". 

Pero como.todos sabemos la Sociedad fracazó en la condición esen-

cial de su existencia, a saber, el mantenimiento de la paz: y, -..:. 

as! con razón o sin ella, se ha decidido sepultarla para comenza:r; 

de nuevo. Esto quiere decir que tengamos que hacer tabla rasa de 

la obra de· veinte aftos. Lejos de ésos. Subsisten todas las ideas 

esenciales que he expuesto brevemente, y que el informe que tene

mos a la vista resume con toda claridad. Es cierto que existe -

una nueva Organización. Esta ha sido fcndada sobre una Carta y no 
" 



sobre un Pacto. La carta comprende ciertas disposiciones y, en - · 

un punto, marca ciertamente un progreso. La carta reconoce con -

más claridad que el Pacto, la necesidad de asegurar el mantenl~-

miento de la paz. Esto· era naturalmente .implicito en la. sociedad 

de las Naciones, y sólo basta leer el Pacto para convenir en ello~ 

Pero, a causa del estado de la opinión en el momento de la crea-

ci6n de la Sociedad, se habla dejado en la sombra esa idea. Seria 

justo reconocer que desde el comienzo, los representantes de Fran. 

cia nunca dejaron de reclamar mayor claridad y má~ precisión so--

bre el particular. su opinión ha triunfado ahora, y. los negocia

dores de San Francisco desplegaron, con razón, mucha ingeniosidad 

para obtener el apoyo de una fuerza más grande, a fin;de resistir 

y aplastar toda agresión. Aquéllos han investido de derechos es

peciales a las cinco grandes Potencias y - aun más imp~rtante - ·

de responsabilidades especiales sobre la materia ••• 

· "Pero no quiero discutir aqu! las disposiciones dt_ 

tall<ldas de las cartas, ni tampoco las del Pacto. Me bastad in

sistir sobre el hecho que, sin la gran experiencia quti constituye 

lá sociedad de las Naciones unidas nunca hubieran podido ver el ..: 

d!a. Los principios fundamentales de la carta y del Pact'o son --:. 

idénticos, y algunos de entrii.\ n•.'.Jsotro¡;¡ comprueban con satisfacción 

· que, después de las violentas controversias que dieron origen a 

tantos estragos durante el último cuarto de siglo, generalmente -

se admite hoy d!a que la paz sólo podrá asegurarse mediante la cog 

peraci6n Internacional, eri el sentido genera de las decisiones. -

·de 1920". 
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Sr. Leif Egeland, Unión Sudafricana. 

"La causa que hoy día defienden las Naciones Uni-

das, es igual a .la que desde 1920 defendía· 1a Sociedad de las Na.:. 

cienes.Esta es hoy la buena causa, como lo era antes. si, en nuet, 

tros días, aquélla .cuenta con mayor námero de defensores y más pQ. 

derosos también, ello no significa un descrédito para quienes, 

menos bien armados, intentaron que pre:valeciera en esa época~ No · 

condenamos la causa de la. libertad por' el simple· hecho que, poco'.'"·. 

después de septiembre de 1939 La Sociedad no encontrara un nllmero 

suficiente de defensores y porque de golpe no triunfara. Tampoco 

condénamos a la sociedad. porque no pudo tri~r.far desde .el princl 

pio. se.ha creado una nueva organización para defender·1a misma~ 

buena causa - esta vez de ello estamos seguros y persuadidos 

con mejores probabilidades de lograr nuestro objeto. Que la his

toria reconozca este éxito, y lo aclame cuando se lleve a cabo~ • 

Badil J?odria privar a la sociedad de las Naciones de su prioridad• 

temporal y moral, pues ésta ha sido la que, no sin gloria, tuvie~ 

ra la iniciativa de realizar un principio que ahora se reáfirl11a ;;. 

en la nueva institución". 

Sr. F. C. Erkin, Turquía. 

"La idea de una organización mundial ha hecho su ;.;.. · 

verdadera primera experiencia con la sociedad de las. Naciones.· 

considerada bajo este ángulo, .la sociedad muy bien puede reivin"". 

dicar el derecho al homenaje de los pueblos. Esta ha tenido éxi~ 

to, en la medida que pOaf.a lograrlo. En verdad, :ªª le puede atr;i,_ 

buir toda clase de imperfecciones y algunas. Pero ninguno puede-
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negar las dificultades casi insuperables di.;\ 1,m proceso interna--

cional, en que una Sociedad de Estados exclusivistas y profunda

mente arraigados a la noción de la soberanía absoluta, hallába

se ante la obligación de pasar sin transición al estado de una -

sociedad interncional organizada. Si tenemos que emitir un jui-
. . 

cio de conjunto verdaderamente sincero y reatista sobre la obra y 

ias realizaciones de la Sociedad de las Naciones, hemos de conve

nir en una verdad elemental. Sin la experiencia de la Sociedad -

de las Naciones, no hubiera podido constituirse la Organización -

de las Naciones Unidas. 'La sociedad de las· Naciones ha sido una.:.. 

etapa necesaria en la evolución de la vida internacional". 

Sr. J. Nogueira, Uruguay. 

"La constitución de la nueva organización exigió .::. 

algán sacrificio. como toda obra humana, su Carta no es perfecta, 
. ' 

l'ero es perfectible. La Delegación uruguaya en san Francisco, l.o.:.. · 

gica con el concepto de que e~ veto calificado ea un· sacrificio -
. . 

de los principios democráticos, no ll~vó ese sacrificio hasta ~1-

extremo de que pudiera dificultar la revisiOn de la carta. 

"En nombre del Gobie.rno uruguayo .hago votos desde

esta noble tribuna pronta a desaparecer y que honraron grandes -· 

estadistás, por que el espíritu que lo inspiró al.oponer ese re~

chazo, prevalezca pronto en el mundo y haga posible la adoptacióri. 

· de la fórmula democrática para lo que bastaría perfeccionar las·· -

disposiciones centrales de nuestro Pacto, en el sentido de hacer

cl¡;t.ramente obligatoria en toda su extensión y para todos; la apll 

cación de las sanciones al transgresor, sin que ningúnlitigante

pueda ampararse en un veto que le da· el antijurídico derecho de -
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ser juez y de ser parte al mismo tiempo. 

"De todos modos para nada servix:án las méls perfec -

tas disposiciones, si los Estados que se hayan comprometidos a el!!.. 

plearlas, no las cumplen. No creo que la mejor manera de cumpliL 

laa sea fomentar la rivalidad entre soberanias que acumulen sus -

armamentos particulares para defenderse de la. agresión eventual

de otra soberanía. La policia internacional debe ser colectiva Pa_ 

ra ser policia7 de otra manera es un ejército nacional al lado de 

otro ejército nacional o frente a otro· ejército nacional.· Sé las 

dificultades opuestas.por la diferencia ·de mentalidad y de cultu

ra son enormes 7 pero la policia internacional tan anhelada s6lo .rt 

puede existir bajo una ley comdn a que estén realmente sometidas

todas las soberanias. El primer paso codificado en ese sentido, -

es el Pacto de la Sociedad de las Naciones". 

·Sr .• G~ de Blanck, Cuba. 

"Habiendose hecho imparcialmente el balance de .la..; ., 
obra la sociedad de las Naciones, estimo. que ha sido favorable. ..; 

Desgraciadamente, esta no es una opiniOn de la mayoria. Una vez

más, el.tiempo se encargará de las rectificaciones necesarias. 

"La segunda guerra mundial impuso la obligación de 

dar satisfacción al juicio de aquella mayoria, y, al mismo· tiempo, 

a las aspiraciones de todos 7 a la clenominaci6n de sociedad dé las 

Naciones se ha substituido otra que no es ni menos precisa ni adn 

más eufdnica, y el Pacto ha sido transformado en una Carta que no 

ha dejado de suscitar alguna critica. El valor de este instrumen_ 

to, como el de toda constituciOn, dependerá de la buena voluntad-· 

de aquéllos que desean preservar la paz, y no del resultado de l'!. 1 
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boriosas discusiones sobre su contenido. 

"Loque se llama el espíritu de Ginebra, ha sido a!.. 

go más poderoso que el Pacto. Cuando este espíritu se debilito, 

el Pacto perió su vigor. ... No cabe duda que la redacción de la CaL 
·.'·} 

ta se llevo a cabo bajo inspiración de ese espíritu de Ginebra. -

La carta no es pues; sino una versión del Pacto." 

Sr. C. A. Knowles, Nueva Zelandia. 

"Existen algunos que han denigrado a la 'sociedad, -

en tanto que otros se han mostrado poco dispuestos a f~ntar el 

establecimiento de relaciones estrechas entre sus servidores yla 

nueva Organización.creo que están equivocados. · ¿Porqu~lno aprovt; 

char la nueva experiencia adquirida· y tcimbién los errores que se:.. 

han cometido en Ginebra? S9b:t:.e este punto, estoy seguro·de que el. 

~sp!ritu que ~uió a los autores de nuestro Pacto, inspiro igual--. ' . . 

mente a los redactores de la carta de las· Naciones unidas". 

Sr. H• HÜDle Wrong, Canadá. 

"El Canadá forma parte de ese pequei'lo 9r1i1po .de Es

tados miembros de la sociedad de las Naciones que, al abonar la -

totalidad de sus contribuciones a término, no dejaron de marcar -

que .estaban persuadidos de que la Sociedad de las Naciones sobre ... 

.viviría los aftas de guerra. La solución alternativa hubiera. con.;

sistido en deja~ morir de inanición a la Sociedad, de manera que

ésta desapareciera antes de que se tomaran las medidas necesarias 

para crear una nueva organización internacional, a la cual pudie

ra entregarse la antorcha encendida en Ginebra. La decisión de -, 
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los Gobiernos que siguieron prestando apoyo a la sociedad de las

Naciones durante la guerra - y ello no siempre fue fácil bajo la 

presión abrumadora de las exigencias de guerra - los acontecimien.. 

tos se han encargado de justificarla. · 

Sin embargo, por 11tiles que aquéllas hayan sido, . -

la verdadera justificación del mantenimiento de la .Sociedad de -

las Naciones hasta ahora, no reside en los resultados de las act;i.. 

vidades técnicas de la Secretaria durante la guerra. 

En efecto, si se la hubiera déja<lo morir por abaQ.;, 

dono, hubiera sido mucho más dificil, desde el punto de vista tan. 

to material como moral, crear la organización de las Naciones un;i.. 

das. Esta no es la heredera legal de la·.~ociedad de la.a Naciones, · 

sino su sucesor moral, y los Estados miembros de la Sociedad de·

las Naciones que han participado en la formación de laa Naciones

Unidas no sólo han obtenido una importante herencia de las expe

riencias .de Ginebra,· sino también están persuadidos de que tienen 

que pagar una deuda, una causa que rescatar". 

Profesor K. M. Bailey, Australia. 

"J,os trastornos que pr<?Vocaran las dos. guerras 

mundiales· han dado origen "'° una de las creaciones m's caracter!s• 

ticas del siglo XX: la. organización de una comunidad int·~rnacio-• 

nal regida por una constitución es.crita. En tiempos tan confusos 

y dificiles cano los nuestros, no podia esperarse que una obra de 

esa magnitud se realizara de golpe y de una vez para siempre~ ~~ 

ro no hay motivos para lamentarse, mortificarse o retractarse. 

volviendo sus miradas hacia atrás, nuestros sucesores podrán com-. 

probar que nuestras labores de esta semana, en Gin.abra, determinan 



una simple fase en la transformación de la evidente solución de

continuidad entre la sociedad de las Naciones y las Nacione~ .Uni-' ' 

das, el sentido profundo de la evolución ·es, en realidad, conti--

nuo y constructivo~ Pueden hallarse situaciones paralelas en la 

historia nacional de muchos paises. 

"Por razones múltiples y complejas, de carácter .-

histOrico, politico y psicolOgico, la gran asociación. de Eatados

libres que preparo y alcanzo la victoria en la· segunda guerra mun., 

dial, se ha dado cuenta de que para edificar una organizaciOn in~ 

ternacional universal, era necesario partir otra vez sobre nuevas 

bases. En verdad, estas bases no son del todo nuevas. En efectc:-,. 
. . 

ya se habia acanetido el problema de crear alg~as instituciones - . 

internacionales destinadas a. desarrolla:i:: la aeguridac,1 y el bieneL 
. . 

tar de un mundo de Estados soberanos: el problema sig.ue siendo -

esencialmente el mismo. La obra de los precursores que organiza

ron el gran sistema de instituciones internacionales, cuya aede se 

•hallaba en Ginebra subsiste siempre 1 ello. constituye al mismo tieJl 

po un estimulo y una advertencia. No podría determina.rae con Pl'.!.. 

cisión de la deuda que las Naciones Unidas han cantraido hacia la 

Sociedad de las Naciones, si sólo se campara simplemente un modo-

de escrutino con otro, un organismo con otro. No puede negarse -

que, sin la obra llevada a cabo en Ginebra, la conferencia de San· 

Fr.".1ncisco no hubiera ido ni tan lejos ni tan rápidament~ en la el!, .. 

boraciOn de una ·constitución para C?.olectividad mundial del porve~ 

nir. 11 
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- Sr. M. Petitpierre, Suiza. 

"La Sociedad de las Naciones puede desaparecer. -

La idea que encarnaba subsiste. Esta.revive ya en la organiza--

ciOn de las Naciones Unidas, cuyo cuadro es mucho más considera•

ble, pues dos grandes paises, ausentes en el momento de la crea~-·.· 
ci6n de la Sociedad de las Naciones, han comprometido su reponsa

bilidad en la nueva organización, asegurandola de golpe, con el -

apoyo de sus fuerzas. 

''Amenudamente se manifiesta la tendencia de oponer 

el idealismo al sentido de las realidades. se olvida que el ver• 

dadero realismo comprende valores idea1es. La Carta de San Fran'." 

cisco se inspira en eso, valores, se basa en ellos. pero, por "."'

otra parte, •ata ha aprovechado lci.s experiencias de la· Sociedad,.., 

y, gracias a la creación de un mecanismo de seguridad eficaz, ha

cuidado que aquellos valor~s no carezcan de· defensa. 

"Suiza eeguira fiel al ideal proclamado por la.so

ciedad de las Nacionee, al ideal que la Organización de l~a Naci'2, · 

nea unida• hace suyo ahora, porque ·este ideal constituye l~ razón 

de· ser de mi pata, pues sin 411 no hubiera podido fundarse, ne>hu;;.. 

biera podido sobrevivir y, quien sabe, no. se le hubiera designado 

cano primera sede de un parlamento mundial." 

sr. F~ Beelaerta van Blokland, Paises.Bajos. 

"Conoci•ndoae las vivas criticas que, desde antes-, 

de la guerra mundial, se han emitido respecto a la sociedad de -

las Naciones, podía .esperarse que la nueva organiZaci6n ruundial -

ser.ia sensiblemente diferente de la institución de Ginebra. Aho"" 
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ra bien, todos aquéllos que se han familiarizado con las activi

dade~ de la Sociedad de las Naciones y que ahora conocen el pro;..~ 

grama de trabajo elaborado por el consejo EconOmico y social de -

las Naciones unidas, no dejarán de ascmbrarse por la gran semejaQ. 

za que entre ellos existe. un ndmero considerable de organianios

de la Sociedad de las Naciones hallarán sus sucesores directos en 

los comités i~stituidos por las Naciones unidas. En este damiDio, 

la continuidad es tanto más palpable, pues el trabajo apenas aei,

interrmnpió durante la guerra ••• 

"En lo que se refiere a la estructura del ó~gaJ'aiL 

mo, la nueva Organización de las Naciones unidla presenta taml>i•n 

·mucha semejanza con la de su predecesora. Sobre el particular, ..;. . 

el cm8ntario oficial briUnico se· expr11taa de la 11111nera aiquientei 

"La experiencia de la " sociedad de las Naciones naturalmente aiea 

pre ha estado presente en "el espiritu. de aqufllos que prepara-

ron. al documento, y,,, en cuanto a "su estructura,· exista gran aelll!_. 
' ' . . . 

janza entre el Pacto y la carta". Ea cierto que si la Soé:i .. dad de 

las Naciones ha desaparecido, nó puede _negarse que n~ vivió en VI.. 
. ' 

no. La Sociedad de las Naciones trabajo siempre con el mismo ••~ · 

p!ritu que anima a loa iniciadores de la nueva organizaciOn, y 
•atoa. han aprovechado la experiencia adr¡uiriéia en eil cuarto de. •l 

ql() que la Sociedad existió, y, no olvidemos nunca, en muchas oc1,. 
. . 

siones diO pruebas de institución 11til· y preciosa para la colabo-

ración de los Estados. con justicia se ha reconocido que, en lo- .. 

. que se -refiere a la estructura de la instituciOn no babia mucho .:.. • 

que cambiar". 
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Sr• L• Padilla Nervo, México. 

"En el momento en que por dltima vez os dirijo la - · 

palabra en nombre de México, debo decir que no sientio ni pena ni

tristeza:. Estoy firmemente convencido de la perenidad de los 

·ideales que animaran y asociaran a las naciones del mundo. Si h~ 

mos cometido errores y hemos pecado contra el Pacto, volvamos la

página, pues seguramente su espíritu seguirá. viviendo más fuerte 

que nunca en la ca:::ta de las Naciones Unidas, cuyos signatario11 -

se han comprometido, lo mismo que nosotros, a desarrollar la coo

peraciOn entre las naciones y a garantizarles la paz y la seguri• 

dad, haciendo que reine la justicia y se respeten escrupulosamen

te todas las obligaciones de loa tratados en las relaciones . mu~"':'-

. tuas de los pueblos organ'izados" • 

. Sr •. L. M. Moreno Quintana, Argentina. 

"Mi pala considera no sin tristeza, el fin de. ••ta 

noble iilstituci6n. Eran sus deseos que la sociedad hubiera podi

do realizar completamente todos los fines pa~a los cuales habla -

sido creada, sirviendo de esta manera la· causa de la humanidad y, 

evitando,. quizá, el desastre. de la segunda guerra mundial. Pero

ae inclina ante el hecho consumado, con la seguridad de qu.e la -

nueva organización sabrá aprovechar la lecci6n de tan dura expe-- · 
;: 

riencia. La sociedad de .las Naciones pertenece ya al pasado, y - · 

la orqánización de las Naciones'Unidas mira hacia el porvenir~": 

109. 

. ! 
¡ 
i 
! 



S!:. Th. Aghnides, Grecia. 

"Sé demasiado bien que sobre el mundo pesa un ma-• . 

lestar, y que los fracasos de la Sociedad de las J..'laciones no. impi., 

den manifestar con exceso nuestra fe y nuestra confiaza en la --

nueva organizaciOn debemos, sin embargo, combatir este sentimien-

to de escepticismo y llevar a la nueva organizaciOn, nuestra .efi~ 

ción a la sociedad de las Naciones. ¿~o constituye la creaciOn -

de la ~ganización de las Naciones unidas el homenaje más brillan, 

te a nuestra Sociedad? 

En la misma medicia de nuestra fidelidad a la so.:.-

.· ciedad~ debemos depositar nuestra confianza en la nueva organiza-

ciOn, 

"No se trata, en efecto, 'de una institución rival, 

sino de una evoluciOn de la misma orgnizaciOn; evolución muy nat~ · ·· / . . 

.ral que la historia explica ••• 

;, Las ideas generosas no mueren; no ea ·posible des- . 
. •. . 

truirlaa '· lo más se puede ret:.ardar la florescencia y la. ab9rtura. 
1 

Tranaportemoa pues, nuestra fe en. la SOC iedad de las. Naciones a -

su hermana menor, la Or.ganizaciOn de las Naciones Unidas". 

Sr. Lone Liang, China. 

"No hemos venido aqui para' asitir a lOa funerales 

de la Sociedad de las Naciones, sino más· bien para injertar B\\s - · 

partes vivas en el nuevo organismo de paz y de seguridad que es - ·· 

la-organización de las Nac'iones Unidas, que personifica el .mismo

ideal cantin que hace un cuarto de siglo dierá vida a la Sociedad

de las Naciones~•. 
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·"A pesar de que ~a Sociedad de las Naciones se ha

lla pronta. a ser disuelta, subsistirán los ideales y 1os fines -

que se babia propuesto realizar. Despojada de sus defectos y 

transplantada en mejores condiciones, la Sociedad renovará su vi

da en un .nuevo esfuerzo humano para instaurar la paz y la segur'i

dad por intermedio de las Naciones Unidas". 

IChwaia Sir Nazimuddin, Italia. 

"No comparto la opinión de _aquellos que piensan que 

hemos venido aqui para asistir a las obsequias de la. sociedad de-

. las Naciones.. En el seno de la Sociedad se experimentó, en cierto 

modo, el ideal que tiende a prevenir las guerras futuras. Sin d~

da, la experiencia no logró alcanzar todo e! dxito deseado, pero, 

• sin embargo, logró algunos resultados. será necesario hacer nue-. 
vas investigaciones, y datas han sido confiadas a .. una organiza---

ciOn ~s moderna, en. la cual esperamos podrá ·elaborarse un orden

tal que· haga imposible una nueva guerra. · Todas nuestras esperan• 

. zas reposan ahora en la orqanizaci6n de las Naciones Unidas, en -

la que se pondrá en obra el principio de .la seguridad colectiva -

. contra la agresión~ 

Sr. L. Padilla Nervo, Ml&xico. 

"Será durable la obra realizada por la sociedad en 

tCldaa las actividades y funciones de carácter no poU.tico que ªª\L 
miera. Sacamos por otra parte un acrecentamiénto de estimulo en

la inquebrantable certeza que, desde el punto de vista politico,

la organización de las Naciones Unidas beneficiará oiempre del --
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apoyo de sus Miembros, apoyo indispensable para su éxito; YI sin-,· 

el cual, la humanidad, lo mismo que la civilización, no podría SQ. 

brevivir, Puedan todos los pueblos del mundo unir sus corazones, -

sus esfuerzos, su voluntad, hacia el mismo fin, que tiende, para

citar los términos mismos de la Carta de la nueva organización: _ 

"a preservar a las "generaciones futuras del ,flagelo. de la guerra 

que, dos veces en el "espacio de una vida humana, ha infligido al 

mundo· indecibles "sufrimientos, a proclamar de nuevo nuestra fe -

en los derechos fundamentales del hombre, en la dignida~ y el va

lor de la persona "humana en la igualdad de derechos de las gran- · 

des y pequeftas "naciones". 

Sr. M. Bourquin, Bálgica. 

"Liquidamos . un'.1 gran empresa en que muchos de nos2. 

tros hemos es~ado intimamente asociados, y cuyo fin no pOc:lemos -

ver sin sentir cierta melancol!a. Pero ese sentimiento tan natu-

ral, tan legitimo, no es, sin embargo, el que nos domilia en eate

momento. Nos. domina por el contrario, una esPeranza~ una volun-~ 

tad consti:uctiva que, sin olvidar el pasado, ~e dirige esencial~

mente hacia el porvenir. 

"La ohra se prosigue con el mismo fin, con el mis-· 

.mo ideal, bajo el imperio de las mismas necesidades: a esta obra

vamos a consentir la contribución que nos pide. 

"La carta· de 1945 suc·ede al Pacto de 191'9. Para ~ 

sar de uno a otro, ·ha sido necesario limpiar el terreno. A lioso.;. 

tros nos t0c6 esta ingrata tarea. La hemos realizado concientemen 

te. 
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"En consecuencia, las proposiciones que hemos adoit 

tado no deben ser consideradas como un gesto de abandono, sino 

más bien como la participación modesta a gran esfuerzo de. organi

. zación internacional que se.está desarrollando en el mundo. 

"Me viene a la memoria una frase de Jaurés: "El --

r!o sigue fiel a su manantial, cuando corre hacia el mar". 

"Al aportar nuestra fe y nuestra· esperanza a las -

Naciones Unidas seguiremos siendo fieles a la Sociedad de las Na-
• 

ciones". 

Sr. Th. Aghnides,1 Grecia. 

"Uno de los preceptos del humanismo griego cana is~ 

te en poner su "'fe m4s' bien en los hombres que en las institucio-7" 

nea. El instrumento creado en san Francisco r.esponde a su objeto, 

lo mismo que el Pacto de la sociedad de las Naciones. pUedan los 

hombrea de Estado estar, esta vez, a la altura de sus responaabi

lidad~lll y llenar, con ilu prudencia y .su valor, las lagunas eventu.!, 

les de la carta, asegurando al mundo una larga paz" •. 

sr. H. Hume wrong, Canadá. 

"Las perturbaciones del mundo no proceden y nunca

han procedido, en el fondo, de la cuestión de saber cual seria la 

naturaleza, sea de la organizaciOn internacional o de las modali..; . . . 

dades para discutir o arreglar los problemas, sea del Pacto o de;. 

la carta aplicable, sea en fin.de la regla de unanimidad o del d!., 

· recho de veto. Sólo la voluntad de acuerdo de los Esta'dos miem-

bros ha acondicionado y acondiciona adn los poderes efectivos de 
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la Sociedad de las Naciones y de la Organización de las Naciones-. 

Unidas. Por si misma, la Sociedad no podia hacer nada1 por si 

mismas, las Naciones Unidas no pueden hacer nada1 éstas no son si_ 

no el instrumento de acción colectiva de sus miembros• Esforcém~ 

np, en evitar esta ilusión nefasta que a veces conduce a muchas -. '+'1 
personas a disimular al inacción de sus propios gobiernos, .con '--

pretexto de que a la Sociedad le incumbía arreglar la cuestión. -

Una organización no puede dar más de lo que sus miembros están. _.;. 

dispuestos a conceder". 

· Profesor K. H. Bailey, Australia. 

"Nos. han dicho de manera decisiva que una cionati.;.;.. 

tuci6n escrita, como el Pacto o la carta, .no constituye, ~n al un 

instrumento .de ejecución. No .basta co~ desear la paz;' pero hay -
' ' ' . 

que quererla. Ahora bien, si el deseo de vivir transquilamente -

se ha propagado, la verdadera vol.untad de paz va ~ucho Dl4a l.ejos-. 

y es tambi41n bastante más rara. como se ha dicho aqui, pata ello· 

es necesario estar dispuesto a constituir la politica aObre pr:in

cipios y no sobre el oportunismo. Hay que tener el valor de temar. 

todos los diaa las decisiones que se inspiran constantemente en -

las decisiones. inscritas en la ley fundamental. Esta es una de -

las leccions que, para la edificación de los sucesores de la so~

ciedad. de las Naciones, se desprende claramente de la experiencia 

adquirida bajo el régimen: del Pacto". 

Sr. F. Beelaerts van Blokland, Paises Bajos. 

"Sobre todo debla haberse cambiado y desarrollado-
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el espíritu ·de los putfülos que, much<!-s veces, no se muestra die-

puesto a consentir los sacrificios directos que exige la colabor!!, 

ci6n internacional. Si hubiese sido fácil modif.icar esta mentalt 

dad, tal vez no seria necesario reemplazar la organización exis-

tente, por una nueva 11 • 

Vizconde Cecil ~f Chelwood, Reino unido. 

"No puede h.aber seguridad sin la paz, y la· paz no

puede mantenerse dnicalQ8nte por los armame~tos nacionales, buscan:, 

do cada nación la•seguridad para si misma. Declaremos, pues, re

sueltamente, que la agreci6n, en cualquiera parte que se produzca 

y de cualquiera manera que se trate'de justificarla, ea un'cr!m~n 
\ 

internacional: que cada Estado pacifico tiene el deber·de reda-• 

tir y desarrollar toda las fuerzas necesarias para aplastarla: .;;._ 

que el mecaniÍl..-o de· 1a car~a, no menos que el del Pacto, ea sufi

ciente a ese fin si se utiliza c~o se debe y que todo ciudadano

bien intencionado, de cualquiera Estado a que pertenezca, no debe 

retroceder ante ningdn sacrificio, para mantener la paz •• •. 

"P.orque en· óltima instancia, sólo cuenta la opinión 

póblica. Loa gobiernos pueden mostrarse d'bilea,. y hasta sin prg, 

bidad, algunas veces: las circunstancia pueden poner en .manos de -

algunos hombres. el poder de usar· o abusar de las fuei:zas de su· ,;._ 

paia, pero, en resumidas cuentas; la maáa del pueblo tiene .la 61-

tima palabra, y en cuanto a mi, ·estoy convencido de que los pue- . 

blos adoptaran la decisión justa, a condición .de .tener .ª su dispg, 

aición los elémentos. apropiados para apoyar su opinión, s_obre to~ 

do. mediante una publicidad completa de tOdos los debates interna".". 
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nacionales. 

"Es indispensable una educación, en el sentido más 

amplio de la palabra. En todas partes deberían existir organismos 

·que trabajen a ese fin, con el apoyo de los gobiernos o bajo el -

impulso de la convicción y el entusiasmo de los particulares~ 

Que me sea permitido insistir cerca de mis auditores sobre la 

grandeza de esta obra de paz, en la que todos podem~s tanar parte 

obra que no sólo depende de los intereses egoístas de nuestras nª

ciones, sino, más aun, de las grandes nociones de· justicia e inju.§. 

ticia de. que dependen las naciones, lo mismo que los hombres". 

Sr. P. J. Noel - Baker, Reino UnidQ• 

"Entre nosotros, algunos .han hablado ~amo si nues-

tra resolución marcara el fin de una gran empresa en la que h.ubi!., 

ramos tenido el privilegio de· participar durante algdn tiempo. 

¿Un fin? ¿Qué· fin? .Me pregunto yo. ¿ será el fin de lo que ahora 
\ 

sucede en muchos paises? Nuestra resolución determina el fin de -

una constitución.escrita; un conjunto de institucion~s dejará de

existir; pero, desde ahora, a éstas se han substituido ya otras -

instituciones recientes que pertenecen a la misma sociedad y que

han sido creadas con los mismos fines. Se ha reunido una nueva -

Asamblea, y, a partir de este momento, se ocupó con éxito de los

problemas de la postguerra, extremadamente difíciles, inquietantes 

aun. El antiguo Tribunal de Justicia Internacional, como con tan, 

ta elocuencia dijera nuestro colega polaco, ha venido a ser un f<.!_ 

ro para todos los jóvenes juristas internacionales; a sus ojos, -

aquél representa la conciencia jurídica del mundo. Todos estamos 

dispuestos a intervenir para que el nuevo Tribunal, con una juri~ 
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dicción más amplia, pueda desempei'!.ar un papel mucho más importan: 

te que antes. El Tribunal se ha reunido y ya, y a su compete.ncia 

se han presentado ciertas causas que serán oidas. 

"El consejo Economico y Social, que en 1939 había"" 

recomendado el COmité Bruce, celebrará su segunda rellniOn a fines 

de mayo. La Oficina Internacional del Trabajo tiene·má~ vitalidad 

que nunca. una conferencia tiene l~gar en ~xico, y, en breve, -

se reunirá en Montreal el consejo de Administraci6n. La ~igiene

los refugiados, los derechos del hombre - nueva designación de ;...:. 

~as "minoriaa" - constituyen otros tantos problemas~· que dependían 

de la esfera de la SÓCiedad, cuyo examen se proseguirá, reanud4n~ 

doae, en cada caso, el trabajo,· desde el punto·en que la sociedad 

de l~• Naciones lo habb dejado, e impdmidndole un nU!JV:O imp~láo, 

una nueva re•oluciOn .de servirse . de la experiencia adquirida y evi 

tar loa errores del pasado. Ningdn hombre ~onrado podr!a negar -

hoy día que Lord cecil tiene raz6n, que la existencia ~e la socit, 

dad de las Naciones ha hecho posible la de las Naciones unidae, 'f 

que· las Naciones unidas entran en la carrera con perspectivas in

finitamente m's brillantes que ninguno de nosotros hubiera podido 

esperar ·hace un cuarto de siglo". 

Sr. J;,, Paul-Boncourt, Francia. 

"La voz de estos muertos, no ~os induce al · desaliea 

tQ. Nos pide que sigamos au tarea. 

"Adelante pues, más allá de las tumbas de aquéllos 

que murieron en el escabroso· camino que conduce a la paz. 
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"Adelante, más allá de la tumba en que ahora ente

rramos, con melancol!a y una gran dignidad, hay que decirlo, a

·la Sociedad de las Naciones. 

una gran esperanza está surgiendo en el momento -

mismo en que declaramos el fin, en que acabamos ·de adoptar su di

solución. 

"La organización de las Naciones Unidas toma a su

cargo los principios y nosotros le dejamos el triple legado incQIJl. 

parable ~e nuestros bienes, de nuestros archivos, dond~ aqudlla • 

habrá de encontrar algunos trabajos muy adelantadqs que no podr!a 

dejar de. utilizar, si quiere construir un mundo aun más devastado 

por la guerra, que no lo fuera el que construyó la Sociedad de -

las NaCiones, y, en fin, la cesión J.ncomparable de nuestra expe-~ 

riencia de veinte aftos, de nuestro esfuerzo de colaboración i.ntet. 

nacional que, por momentos, Ay1, se mostró demas~dado d6bil o --. . ·. ' . 

muy fdqil,· pero que, a lo menos,atestiguo nuestra voluntad de maa 
.tenerla ••• 

"Hagamos votos fervientes por su dxito,, su •xito -

que es nuestro, pues fa mayor parte· de los Estados que formaban.;. 

parte de la sociédad de las Naciones, son Miembros de la organi

za~ión de las Naciones Unidas, y que los demás vengan muy pronto 

a unirse a ellas para trabajar, con nosotros,. en la obra d8 paz

en que durante tantos anos estuvimos asociados". 

sr. H. Hume wronq, Canadá. 

"Esta reunión no debe ser una oeasión para lamen-- · 
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tarse o excusarse 1 ni tampoco para deplorar los errores cometidos 

o expresar nuestra convicción de que las naciones del mundo han -

sacado provecho de la experiencia. Que nos si~va principalmente -

para hacer un examen de conciencia. La organización de las Naci2. 

nea Unidas tiene que resolver exactamei".te el mismo problema esen

cial, que la Sociedad hace más de veinte ai'ios: la naciones y los-. . 
gobiernos que hablan en su nombre, ¿están dispuestos a aceptar -

que sus actos sean sc:imetidos al juicio-_ de "la opinión honrada . de -

lahumanidad" expresandose por intermedio de una organización in~ 

~ernacional universal? 

"Las Naciones Unidas emprenden su marcha con un~ -

enorme .ventaja sobre la sociedad de las Naciones: no existe un Eg_ 

tado poderoso que no sea miembro de ella. En sus actos y en sus

decisiones, las. Naciones Unidas tienen menos r.azones que.,.la Soci!,. 

dad de las Naciones nunca tuviera, demostrarse circunspectas. Tg_ 

dos los paises que tienen á .su alcance poderoso medios de acción; 

forman parte de las Naciones unidas. Pero la cuestión que, a --
·' 

justo titulo, ha sido objeto de nuestra preociupación en las salas 

de conferencias y en los corredores de .Ginebra, se plantea siem-

pre: se ·trata de saber si aquellos paises tendrán la voluntad de. 

hacer uso· de su fue~za para apoyar los principios y !.as modalida

des de aplicación de la carta. 

"Mientras esta voluntad no se haya traducido en h!., 

chos, mientras no podamos com~robar, por la experiencia , que el

instrumento puede funcionar conforme a los. planes .adoptados, mien_ 

tras no tengamos la certeza de que la óltima y terrible lección,~ 

la lección .de la bomba atómica, no haya entrado más profundamente 

en el espíritu de los hombres, no podemos descuidar nuestra vigi-
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lancia o sentirnos en seguridad". 

Sr. G. de Blanck, Cuba. 

En Londres recientemente, en la primera reuni6n de 

la Asamblea general de las Naciones Unidas, y en el momento de la 

aprobación del sistema de. tutela, recordé que el origen de la so

ciedad de las Naciones habla sido una pequefta semilla, con pro-

fundas ra.!ces perdidas en el pasado, que finálmente habla encón-

trado su camino en la tierra.para germinar en su superficiei y -

agregué que el colonialismo y el power policy hablan llegado .~ su 

Un, habiéndose reemplazado la cooperación. A partir de este momen· 

to; un pais pretende dominar a otros·por .la guerra y que,deliber!, 

damente, sobre ellos hace .pesar influencias ilegitimas·, puede .lcigrar 

su objeto, pero no por mucho tiempo, pues finalmente sus métoaos,

sedn minados. por la resistencia activa o pas.~va de loa pueblos -

oprimidos, en conjunto con la de todos los otros grupos humanos.

As! se habrá demostrado que en pol!tica,. ciertas reglas generales, 

como las realidades geográficas y el libre cambio, en ei dominio

materi.al como en el espiritual, cuando se les combina con el es:..

fuerzo de la tolerancia y la comprensión mutuas, si las dltimaa -

ejercen los que poseen la fuerza, constituyen los dnicos medios -

que pueden atraer la gratitud y dar origen a la amistad, cont:ribY. 

yendo as! a la armonía entre vecinos y a la realización de una s!,. 

guridad internacional como la de-seamos todos. 

"Ellos no excluye la necesidad de una autoridad 

ejercida con otra fuerza capaz de mantener la justicia, que se 

llama ya la fuerza de policía del mundo, pues la fuerza siempre -
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de policía del mundo, pues la .fuerza siempre debe existir, pero ;.. 

no como un medio de conquista o de dominación. A esto deseo agr~ 

gar una convicción: l.a nueva fuerza, o sea la fuerza constructiva . . . ' 

o destructiva, que aéaba de. descubrirse, contribuirá, en parte, -

al mantenimiento de la paz, bajo su segundo aspecto, pues seria. -

ab~urdo que algunos pueblos decidan suicidarse para· asesinar a -

otros. Dentro de algunos anos, gracias a la bomba at6mica, no h!. 

br4 ni puebl.oa fuertes ni pueblos dábiles. Todos serán fuerte8 1 y, 

en ese ca a o cada uno podr4 y deberá respetar y hacerse respetar· en , 

el orden de la nueva organizaciOn internaclonal. Eso es lo que· pr!, 

cisamente deseaba la Sociedad de las Naciones y que las Nacione1 -

Unidas llevadn a cabo" • 

Fue as! como ae llegó a su desintegración, hecho·

. que oourriO el 18 de abril de 1946, cuando la Asamblea decidiO di. 

solverla en los tárminos siguientes: 

"La Asamblea de la sociedad de las Naciones, 

"Considerando que, con los mismos fines que motiv!. 

ron la creación de la Sociedad de las Naciones, la Carta de las -

Naciones Unidas ha establecido una organización internacional - -

las Nac~ones ·Unida.a- en la que todos, loa Estados pueden ser admi;.. 

tidoa en ~al.idad de miembros, en las condiciones prescritas por -

la Carta, de la cual forman parte la mayoria de los miembros ~e -

la Sociedad de las Naciones 1 
·. ;· 

''Deseando favorecer, en la medida de su poder, la 

prosecución. el desarrollo y el éxito de la cooperación interna--:· 

cional bajo la nueva forma adoptada por las ·Nac,ionea Unidas: 

"Considerando· que, como la nueva organización ha -

asumido sus funciones¡ la Sociedad de las Nac~ones puede ser. di--
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suelta, y 

"Considerando que en virtud de los términos del a~ 

t!culo 3, párrafo 3 del Pacto, la Asamblea conoce de toda cues--

tiOn que entra en la esfera de actividad de la sociedad de las --

Naciones: 

\, 
"Adopta la res~lución siguiente: 

"DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE Ll\S NACIONES" 

"l~ l) La Sociedad de _las Naciones dejélrá de exis"'.'

tir el dia siguiente de la presente reuniOn ·de la Asamblea, bajo

reaerva de las medidas .de liquidación previstas en la presente r!_ 

solución ••• " (6) 

La votación se llevó a cabo en forma nomi.nal y de

los 34 delegados aigui~ntes, todos· vot_ai:on afirmativamente en fa• 

vor de su dsoluciOn: 

Afganistán, 'unión Sudafricana, Argentina, Austra-

lia,. B~lgica,. Bolivia, Reino unido de la Gran Bretafta e Irlanda -

- del Norte, .canada,. cuba, Checoalovaquiaí~China, Dinamarc,a1 l{epubli 

ca Da.ainicana, Ecuador, Egipto, Finlandia, Úancia: ~recia, India 

Idn, Irlanda, Luxemburgo, México, NorÚega,.Nuev11 zelandia,_ Pai•

ses Bajos, Panama, Poloniá, Portugal, Suecia, Suiza, Turquia; .:..-• 

Uruguay:. y Yugosla•,ria. 
)i 

No hubo una sola oposici6'~ 

Antes de clausurar .la sesión, el Presidente de_ la

Asamblea, pronuncia el siguiente discurso: 

"Mis queridos colegas: nuestros trabajos han t~rm;l _ 

nado. con una elocuencia y una. profundidad incomparables, el. pri. 
-----~--------------
(6) Diario Oficial de la Sociedad de las Naciones, p. 107, suple

mento Especial No. 194. 
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mer delegado del Reino Unido ha expresado la gratitud de su dele

gación, tanto a Suiza como a. la ciudad de Ginebra y a la secreta

r !a de la .Sociedad de las Naciones. Al obrar .as! no sOlo ha sido 

el intérpret~ de su delegación, sino también de todas las delega

ciones aqui presentes. En mi calidad de Presidente no puedo ha-

cer más que asociarme a esas elocuentes y merecidas'pa~abras. 

"No fue sin aprehensión que en plena guerra, en 

Londres, Mr .' Jacklin y yo mi~mo, más tarde Mr. Lester y yo, examt 

namos con Mr. Noel-Kaber la idea de convocar en Ginebra lta dltima 

Asamblea de la Sociedad de las Naciones. ·Los acontecimientos han 

justificéldO nuestra convicción, que ésta era la linica manera de -

poner fin a la existencia activa de la Sociedad, en la convenien:... 

cia y la dignidad. 

"Nos hemos sentido felices y ox:gullosos de notar - ; 

en las delegaciones de los Paises Bajos, Nueva zelandia y Suiza, -

la presencia de algunos.tde· nuestros· colegas que asistieron a la -

reunión inaugural de la Asamblea de la Sociedad. Pero sital ea

vuestra voluntad,. felicitémonos muy especialmente de. poder salu•

dar en las delegaciones de dos de las más grandes Potencias de la 

soéie~ad de las Naciones, la persona de Lord .cecil y del Presiden, 

te Paul-Boncour. En sus nombres, lo mismo que en sus_ discursos -

memorables que han pronunciado en el seno de esta· Asamblea, .encon. 

tramos, como un sinbolo, la larga cadena de tradiciones de la so-

ciedad. de las Naciones que hace desfilar ante nuestros ojos el -- · 

cortejo de algunos grandes hombres de Estado, de aquellos esp!ri

tUs entusiastas, de aquellos vehementes partidarios de laSócie-.:.. 

dad, de aquellos predicadores de sus paises, y de que M. Paul-Bon. 

cour acaba de mencionar - se llaman Hymans, Balfour, Branting, · 
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Narisen, Briand cuya memoria es para todos-nosot~ida, 
. . --

Sir Austen Chamberlain y Henderson. Pero mis queridos .colegas, -

no olvidemos en esta última hora de la historia activa de la so-

ciedad, al Presidente woodrow Wilson, cuyo nombre perdurará en -

Ginebra. 

,;Nuestro pansamiento va también a algunos de aque

llos que, fellzmente están en vida, pero que no pudieron asistir

ª esta tUtima reunión de la Asamblea, y, en prl.mer lugar, el gran 

· hombre .d.e Estado sudafricano, mariscál smuts, que de m~nera tan -

activa contribuyó a preparar·e1 nacimiento de la sociedad de las

Naciones, el doctor Benes, Presidente de la Repáblica.checoslova

ca, que dirigO los debates de esta Asamblea con tanta dignidad y

autoridad, que ·un voto especial de'9raUtud fue dirigido cuando -

. su pa!s lo designó para desempeflar las funciones muy altas qutt le 
) 

impidi~ron seguir presidiendo la Asamblea. 

"Se dice en un libro memorable, escrito por uno de 

los fundadores de la sociedad de las Naciones, que esta Institu-

ciOn ha sido uria realizaci6:i y un hecho. Esto es lo. que los dis

cursos pronunciados hoy,· nos han demostrado1 esto es lo que tam:..

bién ha puesto en evidencia el mensaje que nos ha dirigido el Pr!_ 

sidente· del nuevo Tribunal Internacional de· Justicia, que declara 

que sOlo el nombre ha cambiado y que la Sociedad de las Nacionea

ha real.izado una labor imperecedera. Lo mismo se desprende del -

saludo qu~ nos ha tra!do el Presidente del consejo de Administra

c i6n de la Oficina Internacional del Trabajo. Y, colllo el sr. Noel 

aaker acaba de recordarnos, el consejo EconOmico y Social de la -

nueva Organización se hace cargo de la obra del comité central .de· 

la sociedad, desde el punto en que.éste la babia empezado, en fe-
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brero de 1940. L<;> mismo se desprende finalment~ de nuestros deba

tes sobre los Mandatos. En verdad, en todos los terrenos intern!_ 

cional~s donde se desarrolla la actividad y e~ espiritu de empre

sa, las tradiciones de la Sociedad de ias Naciones han dado lugar 

a que la humanidad coseche el fruto durable de sus esfuerzos. 

Quizá aquéllos que han sido invertidas de las acti~idades de la -

transferencia de los bienes inmateriales y de las actividades de 

la Sociedad de las Naciones a la nueva. Organización, .no podrán -

apreciar plenamente la amplitud de la obra realizada, la. amplitud 

de la que se ha preparado. para los aftos futuros, y la deuda de· -- . 

gratitud que todas las naciones han contra!do hacia esta gran •m- .· 

pres~. 

"Asi pues, podemos dirigir nuestras miradas hacia

el pasado, ciertamente sin compunción pero no.sin dejar de sentir 

cierta melanco~!a, hecha de aspiraciones no satisfechas y del d•st.n 

canto que nos inspira la evocación de los tiempos en que e~amos -

m4s ricos en esperanzas más vastas, en· que ·dábamos md.a fuerza a -

nuestras ambiciones, y cuando nuestros ojos no estaban obsecUdos-. 

por·e1 recuerdo de horizontes perdidos. 

"Podemos ahora mirar hacia el pasado, c<1110 vemos -

hacia el porvenir, c.on calma, con paciencia, con fe. Si hemos -

perdido algunas ilusiones, nuestro ideal persiste. La sociedad,-.' 

en. si .misma, sólo era un instrumento creado para uso de loa Go--

biernos. un instrumento mejor y más sólido, se ha forjado y se ha 

confiado a las mismas manos 1 pero ést.e ha sidO trabajado conforiqe 

al modelo que nos . esforzamos de perfeccionar~ Todas nuestras h!., 

rramientas van al taller donde el porvenir adquiri'.rá forma. Nin

guno de nuestros esfuerzos habrá sido enteramente indtil y el pan 
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arrojando a la superficie de las aguas, los encontraremos otra -

vez,· cuando los tiempos hayan pasado, 

"Este edificio también seguirá sirviendo a sus fi

nes, y no será un sepulcro impresionante de ideas generadoras de P!. 

sare•s y de duelo. Esperamos, por el contrario, que debordará de 

vida y de actividad creadora ••• 

"Hemos decidido hoy entregar este Palacio a lanu!!., 

va Organización, cuya fuerza y responsabilidad son adn más gran~

des que .las nuestras. Ha llegado el momento de separar~os, es· -

cierto, pero no el momento de entristecernos ••• 

· "Nuestra reunión ha terminado, pero. nos espera una 

nueva tarea. En lo au~esivo, debemos. prestar sin reserva alguna

nuestra lealtad y nuest;t"a abnegad~ a laé Naciones unidas. !ti-~ 

chos de "osostros ya han ·participado en sus trabajos •. En:tregaftloa 

los frutos de la experiencia adqUirida y laá"enseftal\zas ~e. la so• 

ciedad de laaNaciones, a la nueva Organización que es el nuevQ .. -

edificio de la cooperación int.ernacional. Nue.11tras decepciones, -

. y también nuestras desilusiones, pueden servir para i;:imentar la -

estructura de un nuevo si1:1tema de seguridad mundial. Aai nos en

contramos y asl nos separamos: delegados de loa Gobiernos, servi:

dores de. una gran idea,. y, al dispersarnos deapu's de eata Asam-

blea, sabemos que la idea principal que animab.a a .la sociedad de -

las Naciones, seguirá siempre adelante". Declaro ahora la clausu

ra de la 11ltima sesión de vigésima primera .y .11ltima Asamblea de"". 

la Sociedad de las. Naciones". (7) 

(7) Diario Oficial de la Sociedad de las Naciones, P•P· 109; 110...; 
111., Suplemento Especial No. 194. 
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CettCLUSIONES 

l. La Liga de las Naciones, en el siglo XX, s\irge como una .nec!l_ 

sidad histórica, a fin de impulsar la cooperación Y, la soli..;. · 

daridada nivel internacional. 

2. Por los paises que suscriben su carta, sabemos es un organi.1; 

mo teóricamente internacional y prácticamente.Europeo. 
. ., : . 

3. No es un organismo que opere bajo el principio cie la igual-... · 
. . 

dad y el respeto al Derecno Inter.nacional que pregona, su---

puesto que.agrupa a paÍses colc;;nicllistas y coloniales. 

4. . De hecho es un organisrio que favorece unilateralmente a los -

i intereses de las potencias que · lo coniti tu yen. 

.5, Sus aportaciones son varias y muy trascendentes ~n función -

·del periodo de desarrollo industrial, tecnológico, .científi

co y de i~cremento del mercado mundial,. en que le tocó ac--- · 

tuar. 

6. ·Impulsó grandemente las relaciones diplomáticas Europeas y -

las de Europa con ultramar. 

1. Desarrolló un gran intercambio en todos lo.s niveles incluyen. 

do experiencias, educativas, científicas, técnicas, etc. 

8. Realizó innumerables estudios socio-económicos de tipo mun-.; 

.dial y apunta en ellos importantes soluciones. 
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9. Al estallar la Segunda Guerra Mundi~l, la crisis que. conmo.;."':' 

Cionó al mundo la extinguió, y al surgir en el escenario in

ternacional nuevas condiciones, sus experiencias e institu-

ciones ·íntegramente sirvieron a su sucesora, Las Naciont!S --

Unidas. 

10. Fue realmente una organización, que resumió en su tiempo las 

inquietudes pacifistas de los pueblos·y por ello aportó un 

gran acervo que sirvió de patrimonio original a la organiza~ 
' ' 

ción de las Naciones Unidas. 

11. Históricamente hablando fue la primera organización 

cional de tipo moderno, y la primera que material,iza un 

suefto de la humanidad,' 
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.APENDICE 

PACTO DE.LA SOCIEJ».D DE IAS NACICMES 

LAS . ALTAS PARTES CONTRATANTES 

. ' .:. Considerando que para, fomentar 

.tre las naciones y para garantizarle11 la paz y la seguridad, 

parta: 
" . .. 

Aceptar ciertos c0mpromisos de no recurrir 

guerra: 

.Mantener a· la luz del .·d:Ca relaciones·. interna~ioila"'' · 

lea, fundádu sobre la jústicia ·y el honor; 

Observar rigurosamente las. prescripciones del Dez-~. 

cho Internacional, reconocidas de aquí en adelante 
. . . 

colllc) regla de conducta efectiva de los Gobiernoá: 

Hacer que reine ~a justicia y respetar escrupufos1, 

mente· todas las obligaciones de los tratados en -- · 

lila relacione• mutuas de los pueblos organizados: 

. Adoptan el presente Pacto, qua instituye la Socia-. 

· dad de las Naciones. 

ARTICULO I 

l. Serán mie~ros originarios de la Sociedcld de . 

las Naciones aquéllos de los firmantes cuyos nombres figuren en -.. 
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el Anexo al Presente Pacto, así como los Estados, igualmente nom: 

brados en el Anexo, que se hayan adherido al Presente Pacto sin -

ninguna reserva, por una declaración depositada en la Secretaría, 

dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del Pac

to, y de la cual se hará lá correspondiente notificación a los d§.. 

más Miebros de la Sociedad. 

2. Todo Estado; Dominio o Colonia que gobierne ll 

brement;:e y que no esté designado en el Anexo, podrá llegar a ser 

Miembro de la Sociedad si se declaran en favor de su admisi6n dos 

terceras partes de la Asamblea, a condición de que dé garantías ..,. 

. efect:ivas de su intenci.6n sincera de observar sus compromisos in

ternacionales y de que acepte el reglamento establecido por la -

Sociedad en lo concerniente a sus armamentos y fuer:r.ae militares, 

navales y aéreas. 

1, .. 3. Todo Miembro de la Sociedad, mediante ·aviso dt. 

do con dos anos de ant~lación, podrá retirarse de la Sociedad · a-. 

condición. de haber cunq>lido ,háata el momento todas ,•ua 01;>li9acio• 

nea internacioniilea, comprendidas las del presente Pacto. 

ARTICULO 2 

La acci6n de la Sociedad, tal como· queda definida 

en el presente Pacto, se ejercerá por una Asamblea. y 

·jo auxiliados por una Secretada Permanente. 

ARTICULO 3 

l. ·La Asamblea se compondr.á de repreeentantes de 

los Miembros de la Sociedad. 

2. . Se reunirá en épocas fijas~ y en cualquier 
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otro momento si las circunstancias lo exigen, en el lugar de re.;¡.;;. 

sidencia de la Sociedad o cualquier otro lugar que se designe. 

3. La Asamblea entenderá de todas las cuesti~nes

que entren en la esfera de actividad de la Sociedad o que afecten 

a la paz del mundo. 

4. Cada Miembro de la Sociedad no podrá tener mas 

de tres representantes en la Asamblea, y no . dispondrá de más de ;. 

un voto. 

ARTICULO 4 

l. El Con~ejo ·se compondrá de· representates de ~

las principales Pótencias ciliadas y asociadas; así como. de rep:r::e

sentantes de otros cuatro Miembros de la Sociedad.; Estos cuatro 

··Miembros serán ·designados libremente por la As.amblea y en las ép52, 

casque estime convenientes. Hasta la primera designación de la 

Ásambiea1 los representantes.de Bélgica, del Btas.Ü, de. Espafta, y. 

de Grecia serán miembros del Consejo. 

2 • · Con la aprobación de la mayoría de la Samblea, 

el Consejo podrá designar otros Miembr.os cuya representación, en 

lo sucesivo, sea. permanente en el Consejo. Con la mi.ama aprol:ia--
' ' 

ci.ón podrá aumentar el nÚrÍlero de Miembros de la Sociedad, que ha-

brán de ser elegidos por la Asamblea para estar representado en -

el Consejo. 

2 bis. La Asamblea fijará por dos tercios de mayg_ 

rÍa lasrecjbs relativas a la elección de. los Miembros no perma•-
- . ' _,._ 

nentes del Consejo, y especialmente la reglamentación r~ferente ~.· . 

la duración de sus mandatos y a las condiciones' da reelegibili---

dad. 
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3 • El Consejo se reunirá cuando las circunstan--

cias lo exijan, y por lo menos una vez al afio, en el lugar de re- · 

sidencia de la Sociedad o en cualquier otro punto que se designe. 

4. El Consejo entenderá de todas las cuestiones -

que entren dentro de la esfera de actividad de la Sociedad o que

afecten a la paz del mundo .• 

s. Todo Miembro de la Sociedad que no esté repre

sentadQ en el Consejo, queda invitado a enviar. al· mismo un repren. 

tanta siempre que se discuta en el Consejo cualquier cuesti6n que 

le .. afecte part,icularmente. 

6. Cada Mi.embro de la Sociedad representado en el 

Consejo dispondrá solamente de un voto y 110 tendrá mas que un re

presentante. 

. ARTICULO · 5 

· l~ Salvo disposición expresa en contrario del prta. 

sent.e Pacto, las decisiones .de la Asamblea o del Consejo se toma"." 

rán por únanimidad de los Miembros representados en, la reuni6n. 

2 • Las cuestiones de procedimiento que se pres111 

ten en las reuniones de l~ Asamblea o del. Consejo, inclusive la .;. 

desiqnaci.ón de las comisiones encargadas de hacer informaéiones 

acerca de puntos particulares, serán reguladas por la .Asamblea o 

por el consejo y resueltas por la mayoría de los Miembros de la -

'sociedad . representados en la' reuni6n. 

3 •· La primera reunión de la Asamblea y lii primera 

· reuni.ón ·del consejo tendrán lugar. previa convocatoria del Pr~si•"." 

dente de los Estados Unidos de Norteamérica. 
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ARTICULO 6 

1. La Secretaría permanente estará establecida en 

el lugar de residencia de la Sociedad.. Se compondrá de un Servi

cio General y de los secretarios y personal que sean necesarios. 

2. El Primer ,Secretario General será designado en 

el Anexo. En lo sucesivo, el Secretario General será nombrado 

por el Consejo con la aprobación de la mayoría de la Asamblea. 

3. Los S~cretarios y el personal· de la Secretaria.· 

serán nombrados por el Secretario General. con la aprobación del 

Consejo. 

4. El Secretario General de la Sociedad es, de dt. · 

. recho, secretario general de la Asamblea y del consejo. · 
' ' 

S. Los gastos de la Soeiedad serán sufragados por · 

los Mieliibros de la Sociedad en la proporción 'cíue decida la' Asam;;;-. . . . . . . 

· blea. 

'ARTICULO 7 

l. La residencia de: la ·Sociedad se· 

Ginebra. 

2. El Cansejo podrá en cualquier. mOtllento 

cer la en otro lugar • 

3. Los· cargos de la Sociedad y de · los servicios -

ajenos a la misma, inclusive b Secretaría, serán accesibles a ..;. ... 

lOs hombres y a las mujeres por igual. 

4. Los· representantes de los Miembros· de la Soci1,.. 

dad y sus agentes gozadn, en el ejercicio de sus funciiones, de -

los privilegios e inmunidades d.i.plomáticas. 
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S. Los edificios y terrenos ocupados por la socit,. 

dad, por sus servicios o por sus·reuniones serán inviolables. 

ARTICULO 8 

1. Los miembros de la Sociedad reconocen que el -

mantenimiento de la paz exige la ·reducción de los armamentos na-

cionales al mínimum compatible con la seguridad nacional y con la 

ejecución de las obligaciones internacionales· impuestas por una 

acción.común. 

2. El Consejo, teniendo en cuenta la situación 

geográfica y las condiciones especiales de cada Estado, preparará 

loa planee de esta reducción para su examen y decisión por loa:di. 

versos gobiernos •. 

· 3. Estos planes deberán ser objeto de n~evo exa-'."'. 
. . 

man y revieión cada diez. aftoa·, por lo menos. 

4. Una vez aceptados dichos planes por los ·• diver

sos gobiernos, no se podrá pasar d81 límite de los armamentos así 

_fijado, sin el consentimiento del Consejo. 

s. Considerando que la fabricación priva~ de la&'. 

municiones y del material de guarra presenta graves inconvenien-"'! 

tes, los Miembros de la Sooiedad encargan al consejo que adopte -

las.medidas necesarias para evitar las lamentables consecuencias 

de dicha fabricación, teniendo en cuanta ias necesidades de los -

Miembros de la Sociedad, que no puedan fabricar las municiones -

ni ·el material de· querra necesarios para su seguridad. 

6. Los Miembros de la Sociedad se coJi\t>rometen a -

cambiar entres!, de la manera mas franca.y mas c9mpleta, toda~

clase de datos relativos a la escal.a de sus armamentos, a sus prg, 
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gramas militares, návales y aéreos, y a la condición de aquellas 

de sus industrias susceptibles de ser utilizadas para la guerra. 

ARTICULO 9 

Se formará una Comisión permanente para dar su op!. 

nión al Consejo· acerca de las disposiciones de los artículos 1 y 

8, y en general, respecto de las cuestiones militares, navales y 

aéreas. 

. ARTICULO· 10 

Los Miembros de la Sociedad se comprometen a respa 

tar y·a mantener contra toda agresión exterior la integridad te~

rritorial y la independencia política presente de todos los Mie~

bros de la Sociedad. En caso de agresión, de amenaza o de peli-

gro. de agresión' el corisej o determinará los medios para asegurar 

el cumplimiento· de esta o~ligación. 

ARTICULO 11 

l. Se declara expresamente que toda. guerra o ame .. 

naza de guerra, afecte o nó directamente a alguno 4,e. l.os Miembros 
·. . \ . 

de la ~ociedad; interesa a la Sociedad entera, la cual deberá to.• 

mar las medidas necesarias para garantizar eficazmente la paz de 

las naciones. En tales casos, el Secretario General convocará ia 

mediatamente al Consejo, a petición de cualquier Miembro de lá SQ. 

ciedad. 

2. Se declara, además, que todo Miembro. de la So

ciedad tiene el derecho, a título amistoso, de llamar la atención 

de la Asamblea o del Consejo ·acezca de éualquier circunstancia -

que por su naturaleza pueda afectar a las relaciones internaciQ•-

137 

¡ 
¡ 



nales y amenace, por consiguiente, turbar la paz o la buena inte:.,;, 

ligencia entre las naciones de que la paz depende. 

ARTICULO 12 

1. Todos los Miembros de la Sociedad convienen en 

que si surge entre ellos algún desacuerdo capaz de ocasionar una 

ruptura, lo someterán al procedimiento de arbitraje o arreglo ju

dicial, o al examen del Consejo. Convienen, además, en que en -~ 

ningún·caso deberán recurrir a la guerra antes-de' que haya trans

currido un plazo de tres meses después de la sentencia de. los ár

bitros o de la decisión judicial o del dictamen del Consejo. 

2. En todos los casos previstos en este· artículo,· 

la sentencia de los árbitros o de la decisión judicial deberá ser 

dictada dentro de un plaz.o razonable, y el dictamen de~ Consejo.

de.berá ser redactado dentro dS los seis . meses siguientes a la fe

cha .en que- se··le haya encargado de resolver el déaacuerdo. · 

ARTICULO 13 

J.. LÚu Miembros de la Sociec!ad convienen en que -

cada vez que surja entre ellos cualquier desacuerdo, susceptible 

a si:i jUicio da ser resuelto por arbitraje o arreglo judicial y --
. . . . . 

,·que no pueda .resolverse de -manera satisfactoria por la vía diplg, 

mática, la cuesti~n será sometida íntegralllente al arbitraje o al. 

arreglo judicial. ". 

2. Entre los desacuerdos susceptibles ·de ser re~

sueltos por arbitraje o arreglo judicial se declaran comprendidos 

·to.dos los relativos a la interpretación de un tratado, a cual----· 

quier punto de Der~cho Internacional, y a la: realidad de cual•--

. ~ier hecho que, de ser coq>robado ¡ iroi>licase la . ruptura · de un --
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compromiso internacional, o a la extensión o naturaleza de la re

paración debida por dicha ruptura.' 
.. 

3. La causa será sometida al Tribunal Permanente 

de Justicia Internacional o.a cualquier otra ju~isdicción o tribu 

nal designados por las Partes y previstos en sus conv~nios ante-

riores. 

4. Los Miembros se comprometen a cumplir de buena 
. ' 

fé las sentencias o decisione.s dictadas, y a no recurrir a la gua. 

rra contra un Miembro de ia Sociedad que se someta a dic}las sen-- · 

tencias o decisiones • Bn caso de incumpliiniento de la . sentencia, 
.. . .: 

el Consejo propondrá las medidas que hayan d.e ilsegurar el .efecto ·· 

de aquélla~ 

ARTICULO 14 

Bl Consejo queda encargado de ·preparar. un ~roiact9 

.. de tribunal permanente de justicia intarnacio~al y ·de s~ineter1o · ·· .. · 

al exáman .de 101 Mielnbros de la Sociedad~' :Bate tribunai entend8":" .. ·• 

. i' en todos los desacuerdos de cadcter internacioJla 1 qua · 1a1 Pq .. 
·. • • . . . ' • . . ' ·. ·' 1 

tes s0metan a su examen. Dar' también informas co,nsultivos acer"." 

ca . de todo desacuerdo o de todo punto. cuyo examen le confíe la . -

Asamblea o el conaejo. 

ARTICULO 15 

l. Si surgiere entre los Miembroilde la Sociedad 

cualquier desacuerdo capaz de provocar una ruptura, y si este de

sacuerdo. no fuere sometido al arbitraje o arreglo judicial previ~ 

to en el árt.13., l(Js Miembros de la Sociédad'c~nvienen ensome"'." 

terlo al examen· del Consejo.· A ,este efecto bastará. que urio de ~"'." .. 

ellos dé aviso ~l. Secretario General, el cutil tomará las. disposi-· 
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ciories . necesarias para que se proceda a . una información y a un -

examen completos. 

2. En el plazo mas breve posible, las Partes dell§. 

rári comunicar al Secretario General la exposición de su causa con 

todos los hechos pertinentes y piezas justificativas. El Consejo 

podrá disponer la inmediata publicación de estos documentos. 

3. El Consejo se esforzará en asegurar la solu-.,.-:-
l 

ción del desacuerdo, y, si lo logra, publicará, hasta d6nde lo --

crea conveniente, una expdsición con el relato· de los hechos,. las 

explicac::iones que éstos reclamen y los términos de la solución. · 

4. Si el desacuerdo no hubiere podido 

to,. el Coneejo redac.tad y publicad un dictaJll8n, ya aea aprobado . . . . . . . - . ' . . 

po.r unanimidad o por máy~ria . de votos, paré. -dar a conocer las -

circunstancias. de la cuestión ·y las soluciones. que el ConaejC? re.,. · 

comienda como. mas equit;átivas y mas apropia&ls al caso. 
. ' . 

s. Todo Miembro de .la Sociedad representado en el 

· consejo podrá asimism0 publicar una expo~ici6n. de ioa •hect.os moti. 

vo dd desacuerdo y sus prop1ari conclusiones. 

6.. Si ttl dictamen del consejo fuere aceptado por 

unanimi~d,. sin C:Íontar para el. cómputo ·de los votos el de ·~ºª·.re

·pr~sentantca• de las P1artea, los Miembros de la Socie~d ae comprg, 

meten a no recurrir a l.a ~uerra contra ninguna Parte . que se con-• 

forme con las conclusiones del dictamen.·· 

7. En el caso en.que el consejo no logre que se -

acepte. ~u dictamen· por todos s\ls miembros~ excepto los represen--··· 

tantea de cualquier Parte interesada en la cuestión, los Mieríibros 
'. • _. • 1 • - •• 

de, la Sóciedad. se reservan el derecho d~ proceden como lo tengan 
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por conveniente para el mantenimiento del derecho y de la justi--

cia. 

9. Si alguna de las partes pretendiere, y el Con

sejo lo reconociere así, que el desacuerdo versa sobre alguna --

cuesti6n que el Derecho lnternacioncll. deja a la exclusiva colllPe-- · 

tencia de dicha Parte, el Consejo lo hará constar y no ·recomenda

.rá ninguna so?ución. 

9. El conse:jo podrá en· todos lo& caeos previstos 

en el presente artículo llevar la cuesti6~ ante la Asamblea.. Tam. 

bién podrá la Asamblea encargarse del examen de cualquier desa .. -• 

cuerdo a requerimiento ~~ cualquiera de las J?artes 1 este requer.l . 
'. : " 

mieri-to deberá ser formulado .dentro de los catorce días aiguit9n7":" 
·,,., 

tes a la fecha en que la cuesti6n haya sido presentada· al Conae:"'...:. ·. 

jo •. 

10. En todo asunto sometido· a la Asamblea, :1as 

disposiciones del presente artículo y del art. 12 relaÚvaa a la· 

accicSn y ~loa po~res 
~ .· -- ·.. . . 

del Consejo, serán igualmente aplicables a:.· 
la acci6n y a fos podere~. de la ~eamblea. Queda entendido, que . tQ, · 

do· dictamen~ emitido por la Asamblea,· con la aprobaci'ón de los .. re~ .. 
. . 
presentan tes. de los Miembroa de la Sociedad representado en . el 

Consejo y de una mayoría de. loe dem&e Miembros d8 ia Sociedad, .. 

con exclusión en cada caso de loe represe~tantes de las.>Partes; ··· 

tendr' el mismo efecto que un dictamen del Consejo aprobado por -

la totalidad de sus Miembros, salvo los representantes de las Pa¡. 

tes. 

ARTICULO 16 

¡. Si. un Miembro de la Sociedad recurriere 
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guerra, a pesar de l.os compromisos contraídos en los artículo 12, 

13 1 o 15' ·se le considerara, ipsofacto como si hubiese cometido -

un acto de guerra contra todos los demás Miembros de la Sociedad. 

Estos se compromente a romper inmediatamente toda relación comer

cial financiera con él, · a prohibir toda relación de sus respecti

vos nacionales con los del. Estado que haya que~antado el Pacto,· 
1 

y a hacer que 1 cesen todas las comunicaciones financieras, comerciA, 

les o personales. entre los nacionales de cicho Estado y los de -

cualquier otro Estado1 sea o no Miembro de la Sociedad. 

2. En este caso, el Consejo tendrá el deber de rst 

comandar a los diversos Gobiernos interesadós los efectivos mili.. 

tares, navales o aéreos con que los. Miembros de la Sociedad han -

de contribuir respectivamente a las fuerzas armadas deatinadaa -

a hacer respetar los comprc;>misos de la. Sociedad •. 

3 • Los Miembros de la Soci.edad convienen, ademas , · 

911 Pl:'01Jtarae unos a otros mutuo apoyo en la aplicaci6n de laamé-. 

diaas éc~::"6micas y financieras que hayan de . tomarse en virtud· del · 
·, '( . ' 

presente ar'i!.ícµlo, . para reducir al mínimum las pérdidas o loa in-

convenientes que: puedan resultar. Se prestarán igualment~ mutuo 

apoyo P!lra resistir cualquier m~dida especial dirigida con~ra -- ~ 
. . ' . 

cu~lquiera de ·ellos por un Estacb que haya infringif\o el Pacto, y 

tomarán las disposiciones necesarias para faciÍitar el paso a trª-
. . 

vés de su territorio de las fuerzas de cualquier Miembro de la ~52. 

ciedad que tome parte en una . acción común par~ hacer respetar -

. 1os. cio111P,romisos de' la Sociedad. 

4. Todo Miembro que se haya hecho culp~ble de ha

ber violado alguno de los compromisos de la Sociedad podrá ser ex. 
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.. · ...... -.~ l 
cluído de ésta'. La Exclusión será acordada por el voto de los d§l 

más Miembros de la Sociedad representados en el Consejo. 

ARTICULO 17 

l. En caso de desacuerdo entre dos Estados, ning1l 

no· de los cuales, o sólo uno de ellos sea Miembro de la Sociedad, 

el Estado o los Estados ajenos·a la misma serán invitados asome

terse a las obligaciones que. se imponen ·a los Miembros, con el - . · 

fin de resolver los desacuerdos en las condiciones que e•time. jú.§; 

tas el Consejo. Si la invitación fuere aceptada, se aplicarán·~-
' loa artículos 12 al 16, inclusive, a reserva de introducir las 

dificaciones que .el Consejo considere necesarias. · 
' .. -- - . , 

2. Una vez hecha esta invitación, el Consejo , 
d una información.acerca de las circunstanci~s de la cuf.!sti6n, 

y pr0pondrá las. medidas que estime mejores y mas eficaces para el 

cáso de que se trate. 

3. Si el Estado invitado,. después de negarse a·· -

aceptar las obligáciones de Miembro de la Sociedad a los efectos~., 

d• resolver el desacuerdo surgido, recurriere a la guerra contra

un Miembro de la Sociedad, le serán aplicables .las di aposiciones· 

del art .. 16. 

4. si las dos Partes ·invitadas rehusaren a.acep..;.

tar. las obli~aciones de Miembro de la Sociedád a los efectos de ~ 

resolver el desacuerdo, el Consejo podrá tomar. toda clase de me.di. 

das. y fOJ:'Jl\Ular cualesqúiera praposiciones encaminadas a evitar, 

las hostilidades y conseguir. la soluci6n del c9nflicto. 
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ARTICULO 18 

· Todo Tratado. o conipromiso internacional que se ce~ 

lebre en lo sucesivo por cualquier Miembro de la Sociedad, deberá 

ser inmediatamente registrado por la Secretada y publicado PºJ:' -

ella lo antes posible. Ninguno de estos Tratados o compro~isos -

internaé::ionales será obligatorio antes de haber. sido regis'trado. 

ARTICULO 19 . 

La Asambiea podrá en cualquier tieinpo in:vitar a_..; 

loa Miembros de lá Sociedad a que procedan a nuevo examen de ·. los . · 
. ' . ' . ' 

.· .. trata.dos que hayan dejado de ser aplicables, así como de las si-- . 

· tuaciones internacionales cuyo m.ntenimiento, pudiera poHr en PI. 

ligro la paz··del mundo. 
• ·,. ' > ' 

ARTICULO • 20· 

. l. Los Miembros de. la :Socieaad reconocen, cada 

uno en lo que le atafte, que el presente Pa~to deroga cualeaquiera· 

obligacionea o i.nteligencias intereses'inpompatiblea con .sus t'rÍn.l 

nos, y se comprometen solamente·a no.contraer .otros análogos en ... 

lo sucesivo. 

2. 
' . ._, ,. '· 

Si antes .de su entrada en la Sociedad algun--

Miembro hubiere asumido obligaciones incoq)aÚbles·con el presen..; 

te Pacto, deberá tomar inmediatamente las m~didas necesarias para 

desligarse de tales obligaciones. · 

ARTICULO 21 

Los compromisos internacionales, tales colllo trata

dos de arbitraje, y las inteligencias.regionales, tales como la -

Doctrina de Monroe, que aseguran el mantenimiento de la pai, no ... 
·I 
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se considerarán incompatibles con ninguna de las disposiciones 

del presente Pacto. 

ARTICULO 22 

1. Los principios siguientes .se aplicarán a· las - · 

colonias y territorios que,' a consecuencia de la guerra, hayan di,

jado de estar. bajo la soberanía de los Estados que •los gobernaban 

anteriormente Y, que estén ,·habitados por pueblos aún no c~pacita

doa. para dirigirse por a! mismos en las condiciones particularmen. 
. . 

te difíciles del mundo moderno. El bienestar y el desenvolvimien 

to de estos pueblos constituyen una misión sagrada de civiliza--

ci.ón, y conviene incorporar al presente Pacto grantías para el;.. 

cumplimiento de dicha misión. 

2; El mejor métod~ para realiz~r prácticamente e.1; 

.te principio se.~é el de confiar la tutela de dichos pueblos a las 

.·naciones mas adelantadas, que por razón dtt BUS .recursos, de SU -
- " . . , .. . ~ 

experiencia o de su posición geográfica, se hallen en mejores con 
• • < ' • • • ' • :¡ 

é.u.ci9nea de aaumir.· esta responsabilidad y consientan en·· aceptar--;.· 

la. Batas naciones ejercerán la tutela en calidad de mandatarias 

·•• y en nolllPre de la Sociedad • 

. 3. El caracter del mandato deb9rá diferir según -

· e.l grado de desenvolvilniento. del pueblo, la situación geográfica.;.. 

del territorio, sus cc;mdici.ones económicas y demás circunstancias 

análogas• 

4. Ciertas comunidades que pertenecieron en·otro

tiempo al Imperio otomano han alcanzado un grádo de desenvolvi~-

miento tal, que su existencia como naciones in~ependientes puede

se'r reconocida i~rovisionalmente a condición de que la ayuda y los . 
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, consejos de un manda.tario guíen su administración hasta el momen

to en que sean capaces de dirigirse por sí mismas. Para la elec

ción de mandatario se tendrán en cuenta, en primer término, los -

deseos de dichas comunidades. 

5. El grado de desarrollo en que se hallen otros 

pueblos, especialmente el ~frica Central, exige que el mandatario . ' 

asuma en ellos la administración del territorio en condiciones -.,.. 

que, j~ntamente con la prohibición de abusos tales como la trata 

·de. esclavos, el tráfico de armas y de alcohol, garantic'en la li-

bertad de conciencia y de religión, sin mas limitaciones que las 

que pueda imponer el mantenimiento del orden públióo y .de las. but. 
. . -· .. ·-. 

nas constumbres, la prohibición de' instalar fortificaciones o ba;;;, 

· ses militares o navales y de .dar a los indigenaa instrucci6n mili..· 

tar salvo paria policía y dt>fensa del territod~, que a'aequren ; __ 
. ,. . . . . 

igualmente a ~os demás Miembros de la Sociedad, · condiciones .de -

igualdad para el intercambio .y el comercio. 

6. Hay, por ~ltimo, territorio, tales como el ---. . ' 

A frica del Sur y ciertas islas del Pac!fico Austral,· que a conae"": 

cuencia de laes~asa densidad de población, de BU 8UperfiCi'1! res

tringi~, de s~ alejamiento de los centros de civilización .Y de "'. 

su. conÚ91'.1idad ge0gráfica al territorio del mandatario, o por ---
. . . ' 

otras.circunstancias, no ~odrían estar mejor administradas. que bA, 

jo las leyes del mandatario e~ parte integrante de su territó• 

rio, a reserva de.las garantías previstas anteriormente en inte-

rés de ~a poblaci~h indígena. 

7 •. En todos estos casos, el. mandatario deberá en

viar, al Consejo una memoria. anual concerniente al territorio que 

tenga asu cargo. 
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8. Si el grado de autoridad, de soberanía o de aJl 

ministración que háya de ejercer el mandatario no hubiere sido ol¡ 

jeto de convenios antedores entre los Miembros de la Sociedad, -

el Consejo resolverá expresamente acerca de estos extremos. 

9. Una comisión p.ermanente estará encargada de r1, 

cibir y examinar las memorias ~}!lnuales de los mandatarios, y de -

dar al Consejo su opinión acerca de las cuestiones relativas al 

cumplimiento de los mandatos.· 

ARTICULO 23 

A reserva yde conformidad con las disposicioneá -

de los convenios internacionales existentes en la actualidild o 
que se celebren en lo sucesiv~ los Miembr.os de la Sociedad: · 

a) Se esforzarán en asegurar y mantener condicio--. . . 
nea de trabajo equitativasy humanitarias para .el hombre, la inu-

jer y el nifto en sus propios territorios, así como en todos los -

países •. a que 

tria1 y para 

se extien<lan sus relaciones. de comercio y de indus;.;~. · 
l· .. .. . . . . . ·'•.. . • 

este fin fundarán y conservarán las necesarilias orga.;. 

·. niZaciones internacionales; 

b) Se comprometerán a .asegurar un trato ~uitativo 

de las poblaciones indígenas en los territorios sometidC>s a sÚ aJl_ 

ministración; 

· e) Confiarán a la Soc.iedad la inspección general .;. 
. . 

de la ejecución de los acuerdos relativos a .. la trata de mujeJ;"es - . 

y de niftos y al .tráfico del opio y demás drogas perjudiciales; 

d) Confiarán a la Sociedad la inspección general -

para el comercio ºe armas y municiones en aquellos países en· que -

dicha inspección sea indispensable en interés cQJnún; 
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e) Tomarán las disposiciones necesarias para ase--· 

gurar y mantener la libertad de las comunicaciones y del tránsito, 

así como .el trato equitativo para el comercio de todos los Miem.;.-·. 

broa de la Sociedad, quedando entendido que deberán tomarse -en -- ·• 

cuenta las .necesi.dades especiales de las regiones devastadas du~ 

· rante la guerra de 1914 a 1918: y ••• • . . 

f) Se esforzarán por adoptar medidas de orden in--

ternacional para evitar y combfiitir las enfermedades. 

ARTICULO 24 

l. Todas las oficinas internacionales anteriorm•llo 
. . 

te establecidas por tratados colectivos. quedaran colocadas, con--. 

• tando con 'el asentiinierito' .de las partes, bajo la a~toddad ae la 
' . -, _. ' . ' . . < ". '· ' . : ' 

Saciedad. De igual manera se procedera respecto· de cualesquiera -

otras oficin~s .o comiSi~nes que ulteriormente se creen para la rl, 

··solución Cle asut~tos de interés internacional~ 

2. ·· Pará. todas las cuestiones de i~terés interna-.:..· 
. . ' . . 

Cional reguladas por convenios generales,, pero no sometidas a. la 

intervenéión de comisiones u oficinas '.internacionales, la S~cret~ 

ría de la Soeiedad; si. las partes l~ piden y el Consejo consien-
.· . 

·.·.te en ello; deberá reunir y distribuir toda ~lase de datcis ·Útiles 

'y prestar toda la ayuda.que·sea'necesaria'o conveniente. 
. . . 

3. El' Conaejo podrá acordar que entren a formar· -

parte de.· fos gastos .de la Secretaría los de cualquier oficina o ..;. 

comisión puelltá bajo la autoridad de la Sociedad. 

ARTICULO 25 

Los miembros de la Sociedad se comprometen a fornen, 
. . 

_tar y favorecer el establec:imierito ·y la cooperación de organiza--
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ciones voluntarias nacionales de la Cruz Roja debidamente autori-
- . . . 

zadas, que tengan por objeto el mejoramiento.de la salubridad; la 

defensa preventiva contra las enfermedades y el alivio de los su,.. 

frimi~ntos del mundo~ 

ARTICULO 26 

l. Las modificaciones del presente Pacto entrarán 

·en vigor en cuanto sean ratific~das por los Miembros de .la Socie'" 

dad cuyos representantes componan el Consejo, y por la mayoría de 

aquellos cuyos representantes forman 1 la Asamblea. 
·_-·. 

2. TOdo Miembro queda en libertad para no, a.cepta:i:-< 

las modificaciones que se introduzcan en elPacto, 

la so~iedéld. 
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ANEXO 
'·. _,. . . ' .. · 

MIEMBROS QUE ORIGINALMENTE FORMARON PARTE DE LA SOCIEDAD DE ·. 
LAS NACIO~ES, .. SIGNATARIOS. DEL TRATADO DE PAZ. · 

tini(ios de América, Bélgica, Bolivia, Brasil, I~erio Bri;,. .· 

Canadá, Australia, Africa del: Sur; Nueva Zelamlia; I~dt~: 

c:l~ina, cuba,. Ecuador, Francia, Grecia, Guatemala; HaiÚ·, Hedjaz •. · · 
.- • ' • - - - ' ' • • • ' J •• 

. Honcluraa, · Iti&lia,. Japón, Liberiá, Nicaragua,. Panamá; Perú~· Poio-:- • · · 
"', . -, 

ni.a, Portugal,·. Rumanía; .Estado servfo~~oatá-Esloverio; .. ~iam, Che.:.. 

c<:Ma•lovaqtiia, Uruguay. · 
.· ., . . -· . 

ESTADOS INVITAl>oS A AmmRIRSE AL PACTO: 

Repcúb~~ca ~rgj!ntinil, Chileí Colombia,D~namar:ca, Noru~gf1,_~Hol~~~-· . . \i¡. 
da/ Paraguay~ Persia., El Sdvador, Espafl~, Sueciá, S~iza, .. ·¡· 
la·~ 

.•... ·• II ~ · PRIMER SECRETARIO GBNERAL DE· LA SOCIEkD DE LAS . NAcioNES ... 

.Bdc Drummond., K~C~M.G: 
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